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FOLIO 1 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Quien nos ve, a partir de hoy empezamos la discusión y 

aprobación del plan de desarrollo algo que vamos a estar 

haciendo durante todo este mes y que están invitados a 

través de las plataformas del Facebook live, de la 

página web del concejo, del twitter también lo estamos 

transmitiendo en vivo para que compartan ustedes también 

concejales compartan el link y de verdad demos ejemplo, 

como un concejo renovado señor secretario por favor 

hacemos verificación del quorum. 

Muy buenos días si señor, señor presidente, honorables 

concejales y demás participantes, llamado a lista 

verificación del quorum, honorables concejales  

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN buenos días presente. 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO presente. 

JAVIER AYALA MORENO, buenas días y presente. 
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LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES presente, buenos 

días 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO,  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, sonido honorable concejal  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN, presente 

LUIS HERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario y 

buenos días para todos. 

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, muy buenos días para 

todos y presente señor secretario 

ROBÍN ARDENSON HERNÁNDEZ REYES, muy buenos días para 

todos y presente señor secretario 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, buenos días y presente 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA, presente señor secretario 

buenos días 

NELSON MANTILLA BLANCO, 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente señor secretario 

muy buenos días para todos.  

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, EDISON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN,  

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Presente. 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS   

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, buenos días para todos, 

presente señor secretario 

ANTONIO VICENTE SANABRIA, buenos días señor secretario, 

buenos días para todos y asistente 

Señor presidente han respondido a lista de quince 

honorables concejales por lo tanto hay quorum decisorio, 

gracias secretario por favor leemos el orden del día, 

orden del día primero, llamado a lista y verificación 

del quorum, segundo lectura, discusión y aprobación del 

orden del día, tercero, lectura y aprobación de actas 

cuarto, himno de la ciudad de Bucaramanga quinto, 

estudio segundo debate del proyecto de acuerdo número 

cero veintiséis. sexto, lectura de documento y 

comunicaciones, séptimo proposiciones y asuntos válidos, 

Bucaramanga lunes once de mayo de dos mil veinte horas 
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nueve de la mañana, presidente JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO, vicepresidente NELSON MANTILLA BLANCO, segundo 

vicepresidente FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA, 

secretario general HENRY LÓPEZ BELTRÁN, señor presidente 

ha sido leído el orden del día para su respectiva 

aprobación por los honorables concejales en plenaria 

virtual, honorables concejales ¿aprueban el orden del 

día? Señor presidente ha sido aprobado el orden del día, 

listo secretario por favor continuamos con el orden del 

día, tercero lectura y aprobación de actas, señor 

presidente se encuentran las actas número cero tres, 

cero diez, cero trece, diecisiete, dieciocho, 

diecinueve, veinte, veinticuatro, veinticinco y 

veintiséis para la respectiva aprobación de los 

honorables concejales, señor secretario por favor me 

repite los números tres, diez, trece, diecisiete, 

dieciocho, diecinueve, veinte, veinticuatro, veinticinco 

y veintiséis, veinte, veinticinco y veintiséis, 

nuevamente señor presidente, tres, diez, trece, 

diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veinticuatro, 

veinticinco y veintiséis sí señor, listo muchas gracias 

secretario, presidente para una noción sobre el tema, 

presidente muy buenos días quisiera pedirle a los 

honorables concejales que las actas que se aprueben el 

día de mañana como quiera, tengo algunas de las que 

acaban de reseñar que no he terminado de leer y de 

realizar entonces quisiera solicitarles sean aprobadas 

en una próxima oportunidad señor presidente, gracias 

concejal entiendo entonces que está revisando toda acta 

para eso también tenemos un equipo que las ha revisado, 

pero entonces mañana, mañana votamos las actas 

secretario, continuamos con el orden del día, si señor 

así se hará, presidente, presidente para reportar mi 

asistencia para que quede hay en el acta señor 

secretario tengo un problema aquí con la red ya estoy 

solucionándolo para que por favor me entienda, 

presidente muy  buenos días también para solicitar en el 

acta a mi asistencia, mi presencia, listo concejal Tito, 

de igual manera presidente concejal NELSON MANTILLA 

presente gracias, señor presidente entonces se registra 

la llegada de los honorables concejales, la llegada 

virtual, asistencia virtual de los honorables concejales 

NELSON MANTILLA BLANCO, EDINSON FABIAN OVIEDO Y TITO 

ALBERTO RANGEL  ARIAS, listo muchas gracias secretario 

por favor entonces no olvidar mañana la aprobación de 

las actas secretario, si señor así se hará, por favor 
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continuamos con el orden del día, cuarto himno de la 

ciudad de Bucaramanga, señor secretario continuamos con 

el orden del día, señor secretario buenos días excúseme 

la interrupción para registrar la entrada es que tenía 

problemas con el internet CARLOS ANDRES BARAJAS 

presente, señor presidente para registrar la llegada del 

honorable concejal CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO, 

gracias secretario, señor secretario continuamos con el 

orden del día, quinto estudio del segundo debate del 

proyecto de acuerdo número cero veintiséis por medio de 

cual se aprueba el plan de desarrollo de Bucaramanga una 

ciudad con oportunidades para la evidencia del dos mil 

veinte, dos mil veintitrés, municipio de Bucaramanga, 

gracias secretario entonces vamos a dar lectura a la 

ponencia lo demás que se debe que corresponde a la 

lectura de hoy y le voy a dar la palabra a los ponentes 

para que por favor nos haga la explicación de cómo vamos 

a manejar desde hoy este debate del plan de desarrollo 

por favor secretario, antes de la lectura por favor 

verificamos que si se encuentren los ponentes, 

efectivamente si señor presidente, señor presidente los 

honorables concejales ponentes del proyecto son el 

honorable concejal LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO Y el 

honorable concejal LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

quienes efectivamente no, no son los ponentes son LUIS 

AVILA Y FRANCISCO JAVIER GONZALES, si señor perdón 

exacto FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA quienes 

efectivamente se encuentran presentes y atendiendo ya el 

llamado a lista así mismo señor presidente, para la 

debida participación de los secretarios del despacho y 

funcionarios de la alcaldía se hizo formalmente la 

citación para todos y para todas la asistencia de todas 

las sesiones desde hoy hasta el final del estudio del 

proyecto entonces para dejar la constancia señor 

presidente de que se hizo esta citación formal para que 

ellos deban asistir y estén presentes desde hoy hasta la 

finalización del proyecto durante hoy y todos los días  

teniendo en cuenta por que le digo esto señor presidente 

porque pues en la pantalla no se logran evidenciar todas 

las personas presentes y es muy difícil poder tener 

acceso poder determinar que se encuentren pero entonces 

ya están invitados y citados formalmente y se podrá 

contar con ellos hoy y todos los días durante  el 

trascurso del estudio del proyecto, no sé siga habiendo 

señor presidente leo la citación que se hizo formal o 

así simplemente queda la constancia de que ellos fueron 
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citados formalmente vamos a ellos, ellos están acá 

conectados y ellos saludaron muy puntualmente a las 

nueve de la mañana señor secretario usted ahí en la 

citación de tener los nombres tome lista como toma los 

concejales de acuerdo, si señor así es, señores 

funcionarios con el debido respeto voy a hacer el 

llamado a lista MARIA JULIANA ACEVEDO ORDOÑES accesor  

para la contratación pública ANGEL ALBERTO GALVIZ 

CABALLERO asesor de proyecto estratégico, CLAUDIA 

HERANANDEZ accesor para la acción efectiva, YANETH 

FERNANDEZ GONZALES asesor para carente humano YASMIN 

RODROGUEZ jefe de empresa y comunicaciones, ISABEL 

CRISTINA RINCON secretaria administrativa, secretario 

claro yo soy la nueva directora del inebu desde el mes 

de marzo, perfecto si señora , gracias, ya estoy 

haciendo la corrección por eso unos segunditos SENAIDA 

TEYES DUARTE subsecretaria administrativa YEISON IVAN 

BARON RATIGA secretaria administrativa bienes y 

servicios secretario varias de las personas que ha 

nombrado ya no están en la administración debería pedir 

una actualización doctora Lía , si señora, si señora 

estaré atenta para decirle a la secretaria 

administrativa que reporte  el personal con el nombre 

que corresponde y su cargo gracias, si porque he visto 

que han nombrado varios que ya no están en el gabinete, 

muchas gracias entonces en razón a eso por eso es que no 

han respondido FANNY ARIAS ARIAS secretaria de 

infraestructura, no secretario eso está muy 

desactualizado, hay un nuevo secretario de 

infraestructura le agradezco que se ponga al día con eso 

pues es una tarea de vital importancia para tomar lista 

el día de hoy le agradezco con la doctora LIA tenga 

resuelto ese tema, presidente, concejal Pacho cuénteme, 

una moción pequeña porque no que cada uno de los que 

están ahí en línea, vayan dando digamos la presentación 

y diga que cargo tiene para que usted lo tenga y el 

secretario y con eso pues nosotros saber que personas 

están ahí en este momento en el gabinete, si lo vamos a 

hacer así pero era más fácil como yo decía lo que pasa 

es que ese listado esta desactualizado, por favor se 

presentan el gabinete vamos a tomar aquí nota y que el 

secretario vaya de una vez actualizando el listado de 

él, buenos días me presento mi nombre es LIA PATRICIA 

CARRILLO GARCIA jefe de control interno me place 

acompañarlos honorables concejales, buenos días mi 

nombre es NESTOR JOSE RUEDA GOMEZ soy el director del 
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instituto municipal de cultura y turismo de Bucaramanga 

un cordial saludo a todos,  buenos días mi nombre es 

NATALIA DURAN secretaria de desarrollo social, buenos 

días ANIA NOLOR RUEDA secretaria de educación municipal 

estoy solucionando un tema de cámara para más adelante 

poder que tengan visual mía  gracias, buenos días NELSON 

BALLESTEROS secretario de salud y ambiente, buenos días 

honorables concejales JOSE DAVID CABANZO secretario de 

interior me encuentro con la doctora  ILIANO DOBADA 

secretaria jurídica y el doctor CESAR CASTELLANOS 

secretario administrativo, buenos días honorables 

concejales ILIANA DOBADA JARQUER secretaria jurídica 

presente, buenos días honorables concejales y a los 

demás que estén presentes en esta reunión mi nombre es 

CESAR AUGUSTO CASTELLANOS GOMEZ secretario 

administrativo encargado del municipio de Bucaramanga, 

buenos días a todos los honorables concejales mi nombre 

es CONSUELO RODRIGUEZ GIL doctora del inderbu, buenos 

días concejales y compañeros del gabinete JUAN MANUEL 

GOMEZ PADILLA director del instituto de vivienda de 

interés social indisbu nuevamente los saludo mi nombre 

es ISABEL CRISTINA RINCON directora del instituto de 

empleo y fomento empresarial inebu buenas a todos los 

concejales, muy buenos días mi nombre es MABEL GOMEZ soy 

del programa de la unidad técnica de servicios públicos, 

muy buenos días para todos honorables concejales 

compañeros de gabinete mi nombre es DIEGO ORLANDO 

RODIRGUEZ ORTIS director bomberos de  Bucaramanga, muy 

buenos días mi nombre es SARAY ROJAS Y soy la secretaria 

de hacienda del municipio de Bucaramanga, buenos días mi 

nombre es MARIA JULIANA RUIZ y soy asesora de despacho 

para la fundación del plan de desarrollo, buenos días 

YASMIN RODRIGUEZ responsable de empresa y 

comunicaciones, buenos días para todos JULIAN SILVA 

secretario y planeación, quien nos falta por favor del 

gabinete, acabo de entrar señor concejal  buenos días 

secretario de infraestructura de Bucaramanga, señor como 

esta gusto tenerlo en esa cartera, bueno mucho gusto 

disculpe la demora fallas técnicas, listo veo que no 

falta nadie más si falta alguien pues toma el uso de la 

palabra por favor señor secretario, ya una vez 

verificado ponentes y los citados por favor hacemos la 

lectura del informe constancia y ponencia, si señor 

presidente, informe de comisión, la comisión conjunta, 

la comisión conjunta entre la comisión primera o 

comisión de hacienda y créditos pub licos y la comisión 
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segunda del plan de obras y derechos humanos del 

honorable concejo de Bucaramanga informa la plenaria 

virtualmente que en reunión efectuada del día siete de 

mayo de dos mil veinte siendo las nueve de la mañana, 

fueron citados virtualmente llamados por video llamada 

los honorables concejales delante de las comisiones 

según resolución del concejo municipal serie cincuenta y 

ocho del veintitrés de marzo del dos mil veinte al 

estudio del primer debate del proyecto de acuerdo número 

cero veintiséis de abril del dos mil veinte, que para el 

estudio precitado del proyecto de acuerdo asistieron 

virtualmente por la comisión primera los honorables 

concejales miembros con voz y voto honorables concejales 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN, LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS, CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO, LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA,FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA,TITO 

ALBERTO RANGEL Y CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, que para 

el estudio del citado proyecto de acuerdo que hicieron 

virtualmente por la comisión segunda los honorables 

concejales miembros con voz y con voto LEONARDO 

MANTILLA, ROBIN ANDERSON HERNANDEZ, JORGE HUMBERTO 

RANGEL,LUIS EDUARDO AVILA, CARLOS FELIPE PARRAS, SILVIA 

VIVIANA MORENO, JAIME ANDRES BELTRAN igualmente los 

funcionarios citados por comisión conjunta por parte de 

la administración LILIANA MARIA DOBADA JARKER jurídica 

en el municipio de Bucaramanga JULIAN SILVA secretario 

de planeación realizado el primer llamado a lista de la 

comisión primera por el secretario en el que 

respondieron cuatro los honorables concejales y 

decidiendo quorum decitorio, realizando el primer 

llamado a lista de la comisión segunda respondieron 

cuatro honorables concejales y decidiendo quorum 

decitorio, el presidente solicita el secretario dar 

lectura al orden del día, leído el orden del día se 

somete a consideración siendo aprobado por una afinidad 

por la comisión segunda, desarrollo del informe el 

presidente solicita al secretario continuar con el orden 

del día, el secretario da lectura al tercer punto 

estudio del primer debate del proyecto de acuerdo cero 

veintiséis el secretario informa al presidente que la 

ponencia fue designada al concejal FRANCISCO JAVIER 

GONZALES con la comisión primera y LUIS AVELA por la 

comisión segunda quienes radicaron en la secretaria de 

la comisión conjunta vía correo electrónico la 

respectiva ponencia y fue publicada en la página web del 

concejo del comercio establecido con el reglamento 
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interno continuando con el orden del día el presidente 

solicita al secretario la comisión segunda dar lectura a 

la ponencia, el secretario da lectura a la ponencia 

positiva el presidente hace la consideración y esta es 

aprobada, el presidente solicita dar lectura a la 

securado este es cedido sometido a consideración y este 

es aprobado, el presidente solicita dar lectura a los 

considerandos los cuales se someten a consideración y 

estos son aprobados, el presidente solicita dar lectura 

a la cuestión y motivos los cuales son sometidos a 

consideración los cuales son aprobados, se solicita dar 

lectura al preámbulo el cual es sometido a consideración 

y después de haber sido leído y siendo aprobado, el 

presidente solicita dar lectura al título el cual es 

leído y sometido a consideración y es aprobado, 

concluido el estudio del primer debate del proyecto de 

acuerdo el presidente propone de acuerdo a la ley y el 

reglamento de la corporación se la dan a la plenaria al 

honorable concejo para que surtan que es un debate el 

cual es aprobado por unanimidad es informe de comisión 

tiene su sustento legal en el reglamento y en la ley el 

presidente solicita continuar con el orden del día  dar 

lectura a las comunicaciones, su pociones y varios, el 

presidente levanta la comisión conjunta y expresa su 

agradecimiento a los miembros de la comisión primera y 

segunda y a los funcionarios de la administración o su 

asistencia online, el estudio de acuerdo siendo las doce 

y cuarenta de la tarde del día siete de mayo de dos mil 

veinte en constancias firman un informe de comisión para 

el segundo debate el presidente y honorable concejal 

JORGE HUMBERTO RANGEL y ponente de la comisión primera 

honorable concejal JAVIER GONSALEZ GAMBOA el ponente de 

la comisión de segunda honorable concejal LUIS EDUARDO 

AVILA CASTELBLANCO y el secretario HENRY LOPEZ BELTRAN, 

constancia y aprobación, la comisión primera y la 

comisión segunda constancia y aprobación del primer 

debate el secretario de la comisión primera y la 

comisión segunda del plan de gobierno y de obras del 

honorable concejo de  Bucaramanga hace constar que el 

estudio del primer debate del proyecto de acuerdo número 

cero veintiséis fue aprobado el original del proyecto 

como se registra en el acta del siete de mayo de dos mil 

veinte realizada el día siete de mayo virtualmente 

mediante video llamada y algunas de las resoluciones del 

cincuentaiocho de marzo veintitrés del dos mil veinte 

resolución cero sesenta y cinco del cuatro de mayo de 
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dos mil veinte del concejo municipal primero y segundo 

secretario Henry López beltran ponencia comisión 

conjunta para el proyecto de plan de desarrollo 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades para evidencia 

dos mil veinte, dos mil veintitrés municipio de 

Bucaramanga comisión primera de hacienda y créditos 

públicos según el plan de gobierno y obra ponencia 

proyecto de acuerdo número cero veintiséis treinta de 

abril del dos mil veinte honorables concejales ponentes 

FRANCISCO JAVIER GONZALES Y LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO señor presidente y honorables concejales 

nos correspondió por designación de presidencia realizar 

la ponencia para el estudio del primer debate del 

proyecto de acuerdo numero veintiséis, el señor alcalde 

JUAN CARLOS CARDENAS presento ante la corporación en el 

concejo de Bucaramanga el proyecto de plan de desarrollo 

social y económico dos mil veinte, dos mil veintitrés, 

que fue socializado a diferentes distancias y en el 

concejo territorial de planeación que aporto la 

participación masiva discusión de debate y construcción 

de las comunas de las ciudades proyecto del plan, 

consideraciones normativas está regulado por el articulo 

tres quince constitución política el articulo tres trece 

el articulo treinta idos de la ley seis cincuenta idos 

de mil novecientos cincuenta y cuatro el articulo seis 

de la ley cincuenta y uno de dos mil doce, articulo tres 

de la ley ciento treinta y tres de mil novecientos 

noventa y cuatro acuerdo municipal cero treinta y uno de 

octubre de dos mil dieciocho numeral séptimo del 

articulo cincuenta y nueve numeral primero del articulo 

setenta del acuerdo municipal treintaiuno del uno de 

octubre del dos mil dieciocho, estudio de bienabilidad, 

el estudio del proyecto de acuerdo número cero 

veintiséis  por medio del cual se adopta el plan de 

desarrollo de Bucaramanga supone un reto importante para 

el concejo de Bucaramanga y particularmente para sus 

ponentes razón por la cual debió dar estudio del 

detallado mínimo es importante realizar los siguientes 

comentarios: en primer lugar dar importancia estratégica 

que reporta para la ayuda el proyecto bajo el estudio de 

elementos térricos, teóricos, jurídicos, económicos, 

poblacionales, ambientales y territoriales entre otros, 

vale la pena indicar que el documento del proyecto se 

compone de doscientas treintaicinco páginas que se 

acompaña de tres anexos térmicos, diagnósticos de 

infancia y adolescencia y el pts plan territorial de 
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salud, el plan de desarrollo de dos mil veinte, dos mil 

veintitrés se formuló con base a la estructura propuesta 

por el departamento nacional de planeación y siendo 

coherente con estructuras internacionales, así las cosas 

están buscando en resolver problemáticas relacionadas 

con el bienestar, la sostenibilidad, la productividad, 

el desarrollo en el procedimiento, las actitudes 

tecnológicas, el acceso a tecnología, la seguridad del 

estado, el espacio público, la seguridad y la 

construcción, este plan de desarrollo fue trabajado bajo 

unos mandatos que considero el municipio fueron 

fundamentales y que se plasmaron en la identificación y 

socialización del mismo por lo que todas las autoridades 

administrativas civiles, sociales y académicas quedaron 

como fundamental del mandato y que estos son necesarios 

y la justificación de los mismos es obligatoria y 

concordante con el respaldo del ciudadano que estuvo el 

alcalde de Bucaramanga en su elección, lucha contra la 

corrupción se centra el agua de la vida y del 

territorio, con esto Bucaramanga será una ciudad de 

conocimiento y oportunidades para todos, todas integrada 

en su entorno metropolitano y regional consolidada a 

partir de los siguientes elementos una ciudad 

equitativa, una ciudad sostenible, una ciudad con un 

empresariado innovador  y refutable, una ciudad donde la 

vida sea sagrada, una ciudad libre de corrupción como es 

posible apreciar el documento de la línea estratégica se 

desprenden de estos elementos y con ello se evidencia 

una alineación entre la visión y la acción con respecto 

a la línea estratégica uno es de resaltar que con los 

programas allí expuestos se pretende tener líneas 

sociales atreves de la prestación y exposición de bienes 

y servicios públicos de calidad en la ciudad la línea 

dos que es aquella en la que se encuentra las acciones 

destinadas a mejorar las conclusiones ancestrales de 

Bucaramanga sobre la línea estratégica que aborda el 

tema de empleabilidad emprendimiento y conectividad para 

la productividad es decir la línea tres se tiene 

contempladas acciones que uso de la activación 

económica, la activación de empleo, la educación para 

mejorar la relación entre oferta y demanda laborales 

establecimiento de emprendimientos atreves de la señoría 

de las competencias empresariales para garantizar la 

sostenibilidad de este, línea cuatro busca consolidar 

ambientes  que ayuden a gestionar de manera integral de 

manera convivencia la productividad ciudadana, la ciudad 
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vial y la participación civil, por último esta línea 

estratégica que busca fortalecer la sostenibilidad con 

el fin de contar con entidades sólidas, confiables casi 

respetables en todos los niveles de la administración 

municipal, uno punto cinco articulación del ptm o con el 

pot frente a la articulación del pdm es decir plan de 

desarrollo municipal o plan pot es decir plan de 

ordenamiento territorial adoptado mediante el acuerdo 

municipal cero veinticuatro, catorce perdón, se puede 

observar que el mecanismo mismo por comprender marca los 

lineamientos establecidos en la ley ochentaiocho de mil 

novecientos ochentaisiete contemplando la relevancia de 

la atención a las necesidades del plan de desarrollo de 

riesgo atreves de medidas que buscan reducir las 

amenazas frente a los números naturales, anulado lo 

anterior se puede observar que circunstancias puede 

articulan de manera puntual con las políticas públicas 

del plan integral del desarrollo intepoloritano en 

determinado exige su plan de manera conjunta con los 

municipios que completan el área metropolitana entro del 

proyecto  para el plan de desarrollo de Bucaramanga se 

pueden observar de manera detallada los componentes 

estratégicos para la atención de la necesidad de la 

ciudad los cuales tienen tres elementos el diagnostico 

de las situaciones publicas la de limitación de los 

objetivos a desarrollar y los componentes sociales, 

económicos y políticos en los cuales se observan, 

entonces están detallados con su silben, primero línea 

estratégica Bucaramanga equitativa incluyente a una 

ciudad de bienestar en el cual consta los componentes, 

segundo la línea estratégica Bucaramanga sostenible una 

región con futuro de igual manera también esta tiene sus 

componentes de Bucaramanga ciudad con planificación, 

Bucaramanga una eco ciudad, Bucaramanga acciona el 

riesgo de desastres y se adapta al proceso de cambio 

climático, tercero línea estratégica de Bucaramanga 

productora y competitiva empresa innovadora responsable 

y consiente así mismo como  las dos líneas anteriores 

también están especificados todos sus componentes entre 

otros, emprendimiento, innovación, formalización y 

administración empresarial, empleabilidad, empleado 

decente, conectividad, Bucaramanga ciudad de innovación 

activación turística una zona rural competitiva 

incluyente, la línea cuatro estrategia Bucaramanga 

ciudad vital la vida es sagrada dentro de sus 

componentes está el espacio público vital, Bucaramanga 
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segura, Bucaramanga territorio ordenado, Bucaramanga 

tiene un territorio de paz, la nueva movilidad, la 

quinta línea estratégica Bucaramanga territorio libre de 

corrupción institución solidad confiable, componentes 

acceso a la información y la participación componentes 

innovadora, componentes servicio al ciudadano y 

seguridad jurídica institucional, frente al componente 

financiero, financiación de la inversión para el plan de 

desarrollo periodo dos mil veinte, dos mil veintitrés, 

se precisa que los recursos a financiar la inversión 

para el periodo sean calculado de acuerdo al 

comportamiento económico que ha presentado el imperial 

estadístico de los últimos cuatro años como también 

teniendo en cuenta la situación de términos de coyuntura 

económica atreves del país que intuyen notoriamente al 

aspecto financiero con unas exigencias supletorio, el 

cuadro de fuentes recursos e instrucciones de los 

diferentes  medios al nivel general de ingresos, 

entonces señor presidente y honorables concejales y 

demás participantes hay un cuadro anexo que es el de 

proyección de ingresos del dos mil veinte, dos mil 

veintitrés donde tiene estipulado la descripción, la 

proyección dos mil veinte, la proyección dos mil 

veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés 

respectivamente y un total del consolidado donde están 

todos estos valores, de igualmente tiene la proyección 

de los gastos, la descripción en los gastos del 

funcionamiento, servicio de deudas públicas inversión y 

finalmente con su totalidad, la inversión es un 

componente fundamental para dar funcionamiento a las 

mesas establecidas en el plan de desarrollo y este se 

establece de acuerdo a la disponibilidad y recursos 

clasificados por la diferentes frentes a discusión 

ingresos corrientes, libre definición, ingresos de 

finanzas específicas como también los recursos de 

capital  especialmente en los recursos de crédito que 

son la fuente del periodo, la contingencia declaratoria 

de emergencia sin duda alguna es un escenario proyecto 

que reoriento la inversión total y las nuevas 

prioridades del gobierno municipal por cuenta del covid-

19, sobre todo en el ingreso municipal que se convierte 

en la prioridad número uno en la cuestión social, objeto 

del proyecto el objeto del proyecto de acuerdo que se 

presenta en la consideración del honorable concejo tiene 

como objetivo, adoptar el plan de desarrollo de 

Bucaramanga, una ciudad de oportunidades, 
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consideraciones como integrantes de la comisión primera 

y comisión segunda del proyecto de acuerdo cero 

veintiséis es permitido presentar ponencia del primer 

debate proyecto presentado por el señor alcalde 

denominado por medio del cual se aprueba el plan de 

desarrollo Bucaramanga una ciudad de oportunidades para 

la evidencia dos mil veinte, dos mil veintitrés  en el 

municipio de  Bucaramanga de la siguiente manera primero 

que la presentación del proyecto de desarrollo de 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades dos mil veinte, 

dos mil veintitrés en el municipio de Bucaramanga 

presentado por el honorable concejo de Bucaramanga se 

encuentra acorde con la normatividad vigente, segundo se 

compone en el documento del plan de desarrollo se 

encuentra acorde a los presupuestos del orden técnico en 

presentación de los planes de desarrollo que acoge las 

recomendaciones procedimiento del desarrollo estructural 

de los planes de desarrollo, tercero con la conjunción 

del plan de desarrollo que se está cumpliendo con la 

articulación del plan de funcionamiento territorial, 

cuarto proceso de participativa y socialización que se 

realizó acorde a la ley ciento cincuentaiuno de mil 

novecientos noventaicuatro, quinto que los componentes 

estratégicos metas y acceso a presupuesto que 

desarrollan los documentos se encuentran acorde sección 

que la composición del mismo que investiga la ley de mil 

novecientos noventaicuatro articulo seis que es buscar 

el desarrollo de las regiones controlar a todas las 

visiones de los sectores que componen el territorio  y 

encomiendas de planificaciones, estrategias y demás, 

sexto que los recursos para sentencia, cotizaciones se 

encontraron previstas del municipio, séptimo que con 

base a lo expuesto en el marco legal y normativo 

contenido en la ley seis ochentaiocho de mil novecientos 

noventaisiete y en la ley quince treintaisiete del dos 

mil dos, la anterior teniendo en cuenta que ha si mismo 

hay unos ítems que hacen misión a que la inversión que 

se va a efectuar en este sector no va a generar más 

accidentalidad a convertir las vías a un solo carril que 

no se va afectar las ventas de los negocios al no tener 

siempre donde parquear, que no se va ver afectado el 

valor del inmueble ni planes de arrendamiento de ese 

negocio que se muestre el mejoramiento de la calidad de 

vida de los ciudadanos que confluentes  de seguridad y 

donde se señalen el primer beneficio general particular 

todo esto en referencia a plan de las ciclo rutas donde 
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se demuestran los estudios, análisis y estadísticas que 

son utilizadas para asegurar el potencial del ciclista 

que existen en la ciudad de Bucaramanga y mejorar que 

esto va a producir el ambiente y donde se justifique, lo 

anterior teniendo en cuenta la ciclo ruta no puede 

transitar por vías principales pues tal y como lo 

establece tiene una cuestión importante dado que se 

prohíben ciclo rutas inventadas por gente, que los 

recursos para pagos de construcción. 

Señor presidente ha sido leído de esta manera la 

constancia, el informe y la ponencia señor presidente, 

gracias secretario concejal Carlos Barajas me pide una 

moción, concejal Barajas, sí presidente gracias es que 

quisiera saber si, si están presentes también los 

directivos de los institutos descentralizados no escuche 

la emad, no escucho el isabu, y no escuche que se hayan 

presentado todos los secretarios, hay que dejar la 

constancia presidente que la importancia de estas 

actividades y más teniendo en cuenta que uno hay 

secretarios y directivos nuevos y dos que la 

administración municipal no socializo el plan de 

desarrollo pues obviamente por el electos colaterales 

pero es importante que todos los secretarios estén acá 

presentes en estas importantes sesiones coordinadas por 

usted presidente y por los ponentes entonces si queda la 

constancia de que si están por favor se manifiesten y si 

no pues dejar la constancia de que quienes no asistieron 

a esta importante jornada presidente gracias, gracias 

concejal Barajas entonces por favor secretario 

verificamos si se encuentra el director de la mad, isabu 

y los asesores del despacho si están quienes están y 

quienes no están tampoco no sé si  el nuevo secretario 

administrativo esta por ahí, presidente perdón el doctor 

cesar esta acá conmigo, él está conectado atreves de mi 

cuenta, listo muchas gracias secretario verifiquemos los 

asesores por favor secretario y los dos que pidió el 

concejal Carlos Barajas, ya que está ahí por eso 

preguntaba si estaba el doctor Cesar Castellanos para 

que nos diga, el si tiene actualizado los asesores del 

despacho quienes son por favor miramos si están o no, 

presidente para otra moción excúseme, presidente me 

excuso yo ya lo había manifestado en días anteriores 

tengo un tema de salud de migraña y por eso no conecto 

la cámara pues estoy en cama acá viendo la plenaria pero 

si sería bueno que los secretarios del despacho pongan 
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las cámaras los podamos ver por qué la mayoría no 

conectan su cámara presidente entonces sería importante 

que todos los secretarios conectados conectaran la 

cámara  y que los viéramos que están ahí atentón a lo 

que está pasando, yo ya me excuse con usted presidente 

por que no conecto la cámara pero si ustedes quieren 

pues la conecto yo estoy acá en cama pero la puedo 

conectar, gracias concejal por favor doctor Cesar 

Castellanos nos indica quienes son los asesores, si hola 

honorable concejal si claro mire, lo primero es señalar 

que son asesores grado veintiséis las siguientes 

personas: la doctora Claudia briñana, el doctor Ángel 

Galvis, la doctora Graciliana Moreno, el doctor Jorge 

Nieto, la doctora Aychel Morales, en infraestructura 

está el doctor Ricardo Azuero, Pedro Salazar presente y 

finalmente esta la oficina de asuntos internacionales 

pero en esa aún se encuentran bacantes, esa fue la 

totalidad de asesores, listo aquí el doctor ya confirma 

su asistencia me falta entonces isau el concejal Carlos  

Barajas lo está preguntando  y entonces dejamos 

constancia que los asesores solo está presente, veo que 

solo está presente Ángel Galvis no se otro asesor que 

este por favor me dice director de tránsito presente, a 

doctora Claudia listo, buenos días como están, concejal 

buenos días director de tránsito se reporta Juan Pablo 

Ruiz, presidente María Juliana Ruiz asesora de despacho 

también está presente, Martha Peña subsecretaria 

jurídica presente, gracias doctora, voy a enviar la 

lista actualizada del gabinete de gobierno ya me la 

están consiguiendo y ya se las envió al correo del 

secretario y el que me la está solicitando muchas 

gracias Carlos, listo concejal  Barajas ya verificamos 

dejamos la constancia  de los que no están, los otros ya 

contestaron y quedo grabado aquí en la grabación que 

tiene José el de sistema, listo concejal, muchas gracias 

por estar presente en ese tema es importante que los 

asesores estén muy atentos, a usted presidente, listo 

vamos a dar paso por favor a los ponentes concejal Luis 

Ávila tiene el uso de la palabra, presidente muy buenos 

días para usted para todos que se encuentran  reunidos 

honorables concejales y a quienes no están siguiendo en 

la página web, los diferentes medios que tenemos 

utilizando para esta comunicación para atreves del 

concejo de  Bucaramanga, presidente también quería hacer 

el comentario de que se hizo una citación que el señor 

secretario lo envió a la administración donde invita a 
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todos los secretarios  y asesores y el envió esa 

comunicación entonces si usted lo cree pertinente pues 

que el haga la lectura de esta citación o seguimos con 

el orden del día en lo que vamos a hablar nosotros como 

ponentes junto con el honorable concejal Francisco 

Gonzales, no está claro que el secretario procedió a 

hacer la citación por eso es que estamos pidiendo la 

constancia de la gente que está conectada, ya sabemos 

que faltan  bastantes asesores del despacho y isau de 

resto han contestado a lista, entonces puede continuar 

ponente, concejal Luis Avila, bueno muchas gracias 

presidente,  bueno primero que todo agradecerle a usted 

su confianza por brindarnos la oportunidad  al honorable 

concejal Francisco Gonzales y a mi ser ponentes de esta 

tan importante proyecto, que es la hoja de ruta de estos 

cuatro años del ingeniero Juan Carlos Cárdenas y su 

administración ha sido un trabajo que hemos venido 

realizando día a día con el honorable concejal Francisco 

y junto con nuestras unidades de trabajo para hacer un 

cronograma demasiado eficaz y efectivo para esta 

socialización del plan de desarrollo obviamente pues 

nosotros tenemos que cumplir con una normatividad que se 

van a ver a partir de este momento como son la lecturas 

de los anexos que son la radiografía del plan de 

desarrollo que es Bucaramanga ciudad de oportunidades 

entonces nosotros hemos tomado la decisión junto con el 

honorable concejal Francisco y con la personas que han 

colaborado y han aportado al trabajo de este organigrama 

que es arrancar por los anexos y posteriormente ya vamos 

a observar que tenemos en el cronograma diferentes 

grupos poblacionales que van a socializar y van a 

participar en el plan de desarrollo entonces tenemos un 

cronograma que va hasta el veinte de mayo con 

socialización en donde los grupos van a  participar las 

unidades territoriales de participación y los grupos 

poblacionales del de ley  que también tienen derecho a 

la participación del mismo entonces es una opción que le 

brindamos a toda la comunidad para que conozca los 

diferentes aspectos del plan de desarrollo y que a 

nosotros nos  brindan todas estas oportunidades y estas 

herramientas para que cuando tengamos en las fechas del 

veinte al treintaiuno que va ser la socialización, 

aprobación e inclusión de proyectos del plan de 

desarrollo pues importante para que nosotros tengamos 

esta radiografía de parte de la ciudadanía, no se quien 

más quiera aportar del honorable concejal Francisco para 
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que tengamos claridad sobre el tema ha sido este nuestro 

trabajo y agradecer de antemano a usted presidente por 

toda su disposición y al equipo de la administración 

también que han sido muy pertinentes en las reuniones 

con nosotros a nivel virtual para tener una claridad 

sobre el tema del plan de desarrollo Bucaramanga ciudad 

de oportunidades, gracias concejal Luis Avila tiene la 

palabra Francisco Javier Gonzales, concejal para también 

pedirle el favor que nos explique al final de su 

intervención el tema de cómo vamos a hacer  el debate de 

la ponencia si hoy la vamos a votar si no porque ustedes 

ya la presentaron y tengo entendido que en la misma 

ponencia está el tema de la socialización de concertar 

con la comunidad entonces para tener una claridad del 

tema del cronograma, gracias señor presidente, muy 

buenos días a todos los compañeros concejales a los 

señores secretarios y funcionarios de la administración 

municipal al compañero Luis Avila ponente de este 

también de esta importante proyecto de acuerdo sin 

ninguna duda el proyecto más trascendental de los cuatro 

años de la presente administración, bueno yo quiero 

iniciar contándole a los compañeros que de pronto no 

tuvieron la oportunidad de participar en la comisión 

conjunta de hacienda y de plan, porque o digamos que el 

contenido y la ponencia del compañero lucho ya este 

suscrito que es ponencia favorable del proyecto de 

acuerdo nosotros hicimos una revisión  digamos del 

documento y más de doscientas páginas casi trecientas 

adicional a los anexos es un plan de desarrollo que 

debió a ver sido ajustado, digamos por el problemas de 

la pandemia de covid-19 que evidentemente afecto y 

afectara los ingresos y el presupuesto del municipio de 

Bucaramanga del departamento y del país por obvias 

razones por esta razón entendemos la administración 

municipal inicialmente quería un plan de desarrollo 

ambicioso ejecución de casi seis billones de pesos este 

es un plan de desarrollo que debió ser ajustado y que no 

llega a los tres billones o llega casi a los tres 

billones de pesos con temas digamos fundamentales y muy 

importantes les cuento apreciados compañeros concejales 

que este plan digamos tiene una metodología general, 

metodología que está haciendo implementada por el 

departamento nacional  de planeación y por algunas 

ciudades de nuestro país es una metodología que va ser 

diferente y que se desde ya va a tener digamos varios 

sujetos de críticas por llamarlo así y debates , me 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 19 

de 116 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

explico digamos soy un poco más preciso  esta 

metodología general lo que hace es que no vamos a ver en 

el plan de desarrollo digamos en líneas, en líneas 

estratégicas proyectos como una cancha en determinado  

barrio  sino lo que vemos es una distribución general de 

inversiones por cada una digamos de las líneas que 

contempla el plan que ya se las voy a comentar de manera 

general entonces nosotros no vamos a ver temas muy 

específicos ni metas muy específicas ni detalladas en el 

plan de desarrollo y esto se hace en horas evidentemente 

de darle a futuro un mayor cumplimento y no tener que 

estar haciéndole modificaciones en el transcurso del 

tiempo al plan de desarrollo porque por ejemplo  un 

terreno en un terreno determinado que estaba así 

nombrado en el plan de desarrollo no se pudo construir 

un puesto de salud, no se pudo construir una cancha 

porque pues no era del municipio  por que tuvo un 

problema en el transcurso digamos de la ejecución 

etcétera entonces les quería comentar este tema también 

nosotros hicimos una revisión con el compañero Luis el 

proyecto de acuerdo cero veintiséis cumple digamos con 

lo denominado el kit territorial de planeación que 

digamos incluye el aspecto social, económico, político, 

ambiental que debe contener los planes de desarrollo, 

este es un plan de desarrollo que no lee está apuntando 

a  digamos a inflar cifras o digamos a tener ejecución 

de algunos componentes de financiación  es un plan de 

desarrollo que está financiado y que debo  decirlo acá a 

la ciudad para el cumplimiento del plan de desarrollo el 

municipio debe digamos a sumir en el mediano o corto 

plazo una deuda de ciento treinta idos mil millones de 

pesos que son los que les permitirían llegar a la 

completa digamos ejecución y no des financiación del 

mismo por destacar para la ciudad este es un plan de 

desarrollo que no debió ser contratado  por consultoría 

o por un contrato de prestación de servicios oneroso es 

un plan de desarrollo que se hizo en el recurso humano 

de la administración municipal de la secretaria de 

planeación y solo con digamos con el acompañamiento de 

tres profesionales adicionales contratados valga la 

redundancia por la secretaria de planeación lo destaco 

porque por lo general la mayoría de ciudades  y 

municipios hacen contrataciones para ejecutar digamos  

este tipos de acuerdos así mismo nosotros pues revisamos 

que contiene el plan de desarrollo diagnostico infancia 

y adolescencia el plan territorial de salud, el plan 
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plurianual de inversiones y los documentos anexos que 

son obligatorios  de manera adicional con el compañero 

Luis y la intervención de comisión de algunos corporados 

se le solicitaron algunos documentos adicionales 

documentos que esperamos la administración nos muestre 

más allá digamos que nos entregue que sean digamos 

leídos los debates correspondientes a la ciudad como son 

cumplimiento en las actas del último concejo municipal 

de política social el acta del comité del orden público 

que se dé cumplimento a lo ordenado en sentencias y 

conciliaciones así como evidentemente  digamos otros 

documentos que el compañero leo y algunos otros 

corporados lo hicieron atreves de derecho de petición, 

este es un plan obviamente que va tener que ser digamos 

discutido en varias sesiones del concejo nosotros 

queremos digamos y sugerimos con el compañero Luis y al 

señor presidente con el mayor respeto ese es digamos una 

de las circunstancias que sujetamos  a la ponencia 

positiva y es que es un plan que la palabra no fuera 

socializado porque fue socializado pero no como se 

quería socializar y por eso la ciudadanía va tener en el 

concejo queremos brindarles esa posibilidad 

participación amplia a la ciudadanía en por lo menos 

diez días de plenarias donde como concejales haremos 

será escuchar, escuchar a las unidades territoriales de 

participación escuchar a los gremios y escuchar a la 

administración por eso debemos desde ya ponernos de 

mucha paciencia de tiempo para evidentemente abrir 

digamos nuestra atención a la ciudadanía a todos los 

lideres, a todos los ediles a todos los representantes 

de los distintos sectores de nuestra ciudad para que 

después en el tiempo ya la mayoría de los concejales 

saben o se lo seguiremos contando también de la ciudad 

nosotros podamos con todas las solicitudes y peticiones 

que aquí fueron digamos dadas nosotros poder entrar a 

digamos a hacer ajustes de manera más comuna con la  

administración municipal agradecerle al doctor Julián, a 

la doctora María Juliana  que siempre han estado muy 

disponibles, dispuestos en las reuniones que hemos 

tenido con el equipo de mesa directiva señor presidente, 

a la doctora Claudia a la jurídica todos los que estamos 

pues a cargo de que este plan sea de verdad de la mejor 

forma conocido por toda la ciudad y pues digamos dentro 

de las cosas por destacar es un plan que a pesar de las 

dificultades económicas, económicas compañeros pues 

tiene factores importantísimos como lo tiene que ver con 
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Bucaramanga  una ciudad inteligente y segura apuntándole 

pues a reducir esos ciento trece homicidios que tenemos 

nosotros por año más de mil casos de violencia 

intrafamiliar en general toda la problemática que 

tenemos hoy con lo que tiene que ver con seguridad y 

convivencia ciudadana y que va tener digamos fuerte 

inversión por parte de la administración así como lo que 

todos queremos de que es lo más importante en este 

momento que seamos una ciudad que en corto y mediano 

plazo esté preparada para asumir temas sociales pos 

covid  pues que van a dejar que nuestra economía  y que 

desde ya lo podemos notar que este bastante golpeada 

entonces la reactivación económica de este plan debe ser 

uno de los puntos fuertes y ya para terminar apreciados 

compañeros como cada uno de ustedes saben desde en diez 

días más o menos vamos a iniciar la discusión de este 

plan digamos por líneas y aquí pues vamos a tener cinco 

líneas de estudio en la primera Bucaramanga equitativa e 

influyente, la segunda Bucaramanga sostenible después 

Bucaramanga productiva y competitiva, cuarta línea 

Bucaramanga ciudad vital y digamos la última línea que  

va a ser Bucaramanga territorio libre de corrupción 

todas sujeto reitero de los correspondientes debates por 

partes de esta corporación el día de hoy  apreciado 

presidente le quiero pedir su aval que evidentemente 

iniciemos con la presentación de manera seguida y antes 

de empezar con la lecturas de secretario de planeación 

de Julián para que haga una presentación digamos el 

resumen del plan aquí lo que queremos es que los 

secretarios estén muy pendientes sé que ustedes no van a 

poder estar siguiendo todos los debates en todo momento 

porque son debates bastante grandes pero tenemos un 

digamos un enlace y además a Julián que va a tener un 

equipo se le pidió tener un equipo permanente para que 

dependiendo de los temas siempre tengamos la presencia 

de los secretarios o los asesores que tienen directa 

responsabilidad con cada uno de los temas de lo que 

estamos debatiendo el día de hoy apreciados compañeros y 

con el permiso del señor presidente les voy a comentar 

como sería la metodología que va a ser muy parecida los 

primeros diez días el día de hoy vamos a iniciar con la 

lectura de los documentos anexos en por lo haremos será 

escuchar el plan territorial de salud de  y el y el otro 

documento que lo acompaña no vamos a hacer un debate 

sobre estos documentos porque simplemente va a ser una 

lectura de estas de esos documentos anexos después 
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haremos un receso a las doce y a las dos de la tarde 

inicia digamos la participación ciudadana con las 

unidades territoriales de participación que hoy les 

corresponden y que ya fueron debidamente citados por el 

grupo de mesa directiva conforme lo ordeno el señor 

presidente hoy más o menos se va a tener la 

participación de veintiséis personas después vamos a 

tener ya pues el espacio de a continuación de los 

concejales donde les pedimos pues seamos muy concretos 

porque nosotros no vamos a iniciar todavía discusiones 

vamos a hacer diez días de escuchar a la ciudadanía y ya 

después entramos en el estudio en diez días de cada una 

de las líneas e iniciando con la explicación de los 

secretarios de la administración y después si todo el 

debate por parte de cada uno de los miembros del consejo 

esta es como la metodología siendo del veintiocho al 

treintaiuno los días donde se van a presentar las 

proposiciones modificaciones y se inicia ya con la 

aprobación del articulado que no es muy grande como 

ustedes lo saben y como ayer lo decían algunos 

compañeros que va a hacer en esos últimos cuatro días 

después de todo este ejercicio de escuchar y debatir de 

manera responsable muchas gracias señor presiente, 

gracias concejal francisco yo quiero ver que completo lo 

que expusieron dos ponentes pedirle favor a los 

concejales que lo clave a cada es que en estos primeros 

diez días nosotros seamos los que escuchemos si van a 

hablar las unidades de participación territoriales los 

grupos poblacionales y posterior cuando empecemos a 

debatir con los gremios ahí es donde vamos a empezar 

nosotros en el concejo consejo hacer la discusión con la 

alcaldía de Bucaramanga entonces les pido el favor de 

que tengamos unos 10 días donde escuchemos las 

comunidades y luego si empezamos nosotros a ese debate 

lo digo es porque veo que ya van a digamos a dar unas 

proposiciones y la idea acá es avanzar para poder 

empezar a hacer el debate y la discusión y entiendo que 

hay un tema puntual en el articulado y lo he hablado con 

el concejal  Andrés y otros concejales por ejemplo el 

primer punto el articulado que puede ser el último 

digamos que esas cosas puntuales ya los empezamos a 

hablar con la administración para que el veintiocho 

cuando hagamos de una proposición con José Jaime  no los 

cojamos como a última hora sino que ya tengan esas 

modificaciones vamos a empezar a hacer eso por favor lo 

puede manifestar sea, por acá o por el interno todo lo 
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que ustedes consideren pero el veintiocho sería el día 

formal que vamos a presentar todo con aval de la 

administración entonces cuál es la palabra al secretario 

Julián a menos que hay una emoción y después iría el 

concejal Fabián y concejal Jaime Andrés secretario de 

Julián tenemos mociones señor presidente o continuamos, 

continuamos bien muy buenos días para todos, como bien 

lo resultaba el concejal González que infortunadamente, 

presidente para una moción por favor, cual es la moción, 

pero su internet concejal no se le entiende, halo me 

escucha presidente, ya ahora sí, un saludo especial a 

usted a toda la mesa directiva a los secretarios que nos 

acompañan el día de hoy presidente es en el sentido que 

se ha mencionado mucho en las redes sociales inclusive 

el mismo concejal Carlos Barajas lo mencionaba y es un 

tema delicado, que el señor secretario nos deje claridad 

como se hizo la socialización de lo que yo tengo 

entendido es que si se hizo la socialización de ser lo 

contrario nosotros corríamos hay una ilegalidad porque 

vendría pues el plan de desarrollo muy mal elaborado yo 

tengo entendido que la legalidad proceso es que esté 

socializado entonces que en su intervención nos 

certifique que obviamente pues si se hicieron esas 

socializaciones debidas como lo indica la ley también 

pues muy seguramente ahí en esa intervención que nos 

deje ver de qué manera está articulado cuando el plan de 

desarrollo nacional con el plan de desarrollo 

departamental con el programa de gobierno del alcalde 

juan Carlos cárdenas y de la misma manera la 

procuraduría general ha enviado una, una carta de todas 

las entidades territoriales que es esto de darle 

cumplimiento a todas las poblaciones que por ley deben 

estar incluidas dentro del plan de desarrollo es que nos 

haga referencia a esos términos legales para nosotros 

tener la tranquilidad jurídica de seguir con el proceso 

, listo concejal Jaime Andrés aprovechando que va a 

iniciar el secretario de planeación es importante 

solicitarle el certificado de planeación en el cual es 

dejar claridad que el plan de desarrollo se basa en el 

plan de gobierno o en el programa de gobierno que fue 

radicado en la registraduria  ya que lo que hace cuatro 

años vivimos fue una situación compleja que muchos de 

los pocos que están en el programa de gobierno local un 

plan de desarrollo esta certificación es vital en aras 

de que haya coherencia uno con el programa de gobierno 

que fue radicado con lo que establece la procuraduría y 
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también lo que establece el orden nacional y 

departamental presidente creo que esa certificación  es 

importante y ya  me quedó claro que a partir de del 

veinte es que empieza la participación de los 

secretarios y la presentación de proposiciones en torno 

a cada una, gracias concejal Jaime Andrés  listo Julián 

y dejamos constancia que  está presente en el doctor 

Germán Gómez, gerente del isabu y el doctor Jorge Isaac 

romero Jaimes, bien suficiente para darle claridad al 

honorable concejal Oviedo bien remarcado la importancia 

de ratificar que el plan de desarrollo desde luego que 

fue socializado y cumplió con todos los términos de ley  

una cosa que es por efectos del covid y por efectos de 

las medidas de aislamiento preventivo obligatorio que 

nos impidieron realizar reuniones presenciales no 

hayamos podido ejecutar a cabalidad la metodología que 

inicialmente se había previsto, doctor Julián que pena 

lo interrumpo doctor Julián si se lo digo con todo 

respeto es que en el señor presidente saco una circular 

y es que por lo menos cuando alguien esté haciendo 

intervención si debe tener una cámara estamos en 

plenaria entonces para que por favor la ponga para que 

la ciudad no sienta  la desconexión le agradezco, 

perfecto ya miramos como se puede activar un segundo 

gracias concejal pacho  es muy importante lo que usted 

acaba de decir, ahí me pueden ver, sí señor, listo 

continuaba entonces señor presidente  refiriéndome a la 

intervención que hacía el concejal Oviedo, se le va el 

audio se le escucha muy bajito halo, halo, ya ahora sí, 

se cumplieron entonces señor presidente en todas las 

disposiciones legales para efectos de la socialización 

del plan de desarrollo comunicó a todos los ediles 

presidentes de juntas de acción comunal cuál iba a ser 

la metodología y cuál iba a ser esa ruta de 

participación se llevó a cabo asimismo, una audiencia 

pública en la que la ciudadanía tuvo la oportunidad de 

pronunciarse y se dio a conocer el plan de inversiones 

que forma parte del plan de desarrollo en los correos 

electrónicos de todos los ediles fueron dispuestas esta 

metodología de participación y atreves, el señor de 

sistemas de pronto nos puede ayudar, el anfitrión de la 

reunión  que hay un micrófono abierto ya vamos a 

verificar José ya lo silencio creo que ya va a pagar, y 

que le pague, y que le pague por que eso es grave doctor 

Julián creo que ya, bien continuamos entonces de manera 

que hay duda de que el plan de desarrollo si fue 
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socializado y se cumplió con todos los requerimientos de 

ley se llevaron a cabo las reuniones con los grupos 

poblacionales que por ley de deben tenerse en cuenta en 

el proceso de socialización del plan y se dispuso con 

suficiente antelación de una página web que como 

herramienta permitía recoger inquietudes de la 

ciudadanía de manera que  sentimos que el proyecto 

cumple con todos los requisitos normativos y el reclamo 

que se hace y que nosotros entendemos es porque  

obviamente la metodología habitual que era la de 

reuniones presenciales pues no se pudo llevar a cabo a 

raíz de las medidas de aislamiento preventivo 

obligatorio decretada por el gobierno nacional 

departamental y local de manera que aunque no hubo 

reuniones presenciales en esta última fase se dispuso de 

los mecanismos virtuales o digitales necesarios para 

garantizar a la ciudadanía su derecho a participar y en 

efecto pues así lo hicieron y recibimos cerca de 

trecientas intervenciones adicionales a las que se 

presentaron y  a las preguntas que se absolvieron en 

vivo en directo en la audiencia pública en la que se 

presentó el plan anual de inversiones de manera que con 

esos postulados en efecto damos por cumplido los 

requisitos para la presentación de este proyecto de 

acuerdo frente a la inquietud que manifestaba el 

honorable concejal Beltrán en efecto y así éste dio a 

conocer también en la exposición de                                                                    

motivos que acompaña este proyecto de acuerdo el plan de 

desarrollo recoge en su esencia y acoge  los principios 

que estaban planteados en el programa del gobierno vive 

b Bucaramanga vive bien y el sentido y la convicción de 

la administración es que el plan de desarrollo 

efectivamente tiene en cuenta y se basa en esos 

postulados del programa de gobierno con todos los 

documentos que hemos aportado y  que acompañan la 

presentación de ese proyecto de acuerdo pues se entiende 

también  absuelta pues esa esa inquietud me gustaría 

señor presidente usted me indicaba que quería hacer de 

pronto una pequeña presentación del plan de desarrollo, 

puede ser una presentación muy resumida que hemos 

preparado la secretaria de planeación pero para ello si 

me lo permiten la doctora María Fernanda Ruiz nos 

ayudara con esa presentación  yo creo que eso nos puede 

ocupar algo como unos veinte minutos máximo media hora 

tal vez, gracias Julián  claro que sí pero entonces me 

están pidiendo por favor los concejales están los 
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micrófonos inhabilitados entonces si van a pedir alguna 

moción me escriben hay en el chat o a mi WhatsApp 

concejal Fabián me pidió una moción por favor indica ya 

le habilitan pruebe a ver si puede Fabián porfa mira la 

doctora Claudia para  la moción por favor me esté 

emoticón , y ahí los veo más rápido concejal Fabián mire 

a ver si ya puede, ya presidente me escucha, si señor, 

presidente hay una claridad simplemente pues de pronto 

de la manera que el secretario Julián lo expresaba es 

como hacer la corrección a ese término que le escuché 

decir que sentimos que tiene la legalidad no es saber si 

tuvieron la socialización de manera clara porque usted 

sabe que esto está registrado en hoja examen no puede 

ser si sentimos o no sentimos, sino que si se hizo la 

socialización como es lo indicado con esa palabra es, 

listo gracias, presidente para responderle 

inmediatamente al honorable concejal Oviedo 

efectivamente el plan de desarrollo fue socializado 

cumpliendo todos los requisitos legales si presidente lo 

otro es la circular de la procuraduría la cero, cero 

tres espéreme la busco acá un segundito es la circular 

es la circular cero, cero dos  del tres de febrero del 

dos mil veinte  si se tuvo en cuenta y se hizo atención 

a todos los requerimientos y las consideraciones 

generales sobre el plan de desarrollo que estaban 

estipuladas en esta circular por parte de la 

administración es eso sencillamente presidente, así es 

concejal efectivamente se tuvo en cuenta las 

recomendaciones contenidas en la circular de 

procuraduría y demás  innovación concejal Marina, 

gracias presidente habíamos solicitado y esto en la 

pertinencia de los que participan en el consejo 

territorial las hojas de vida de los dieciocho 

representantes gremiales que figuran en el proyecto 

entonces le pregunto al señor secretario y no me 

responde si ya la recibió para saber si él el señor 

Julián silva ya los envió, en efecto mi adorable 

concejal Arévalo  fueron remitidas oportunamente  por 

correo electrónico a través de secretaria las hojas de 

vida de todos los integrantes del consejo territorial de 

participación, gracias se ha hecho una emoción gracias 

presidente muy buenos días para todos los honorables 

concejales de las diferentes bancadas los funcionarios 

hoy invitados a este importante debate el inicio del 

análisis estudio y aprobación del plan de desarrollo que 

como lo decía el ponente González y Luis Ávila es el 
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proyecto más importante de los cuatro años del gobierno 

de Bucaramanga dos mil veinte, dos mil  veintitrés yo 

quisiera pedirle presidente que la certificación que 

entrega el doctor Julián silva no sea verbal sino por 

escrito yo le sugiero respetuosamente presidente que 

este tema de la socialización es un tema muy importante 

que debe quedar muy claro antes de entrar en la 

aprobación del consejo de Bucaramanga hay muchos planes 

de desarrollo que se han caído precisamente porque no se 

ha hecho la socialización suficiente es muy importante 

entonces que no quede por que quede verbal sino que 

quede por escrito y subieron respetuosamente presidente 

que el doctor Julián silva y la administración 

certifique y haga llegar ese documento al consejo la 

presidencia de que se hizo la socialización respectiva 

el plan de desarrollo Bucaramanga dos mil veinte, dos 

mil veintitrés y por supuesto yo también quiero hacer 

énfasis en el tema del voto programático los ciudadanos 

votan precisamente unas propuestas que son las que se 

convierten finalmente, en las que hacen ganar al 

candidato y yo veo es precisamente en los planes de la 

propuesta de gobierno del ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

bastantes propuestas un cai móvil por ejemplo para cada 

comuna veo que aulas escolares son más de quinientas veo 

por ejemplo con mucha preocupación que en el plan de 

gobierno se prometía la preservación de los cerros 

orientales cosa que no está ocurriendo como quiera que 

ya están interviniendo los cerros orientales gastando 

una cantidad dinero impresionante que realmente no 

estamos de acuerdo y hay unas situaciones muy 

importantes que a su debido tiempo durante el debate los 

vamos a mostrar son todas las propuestas del ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas que yo solicito presidente deben 

estar contempladas en el plan de desarrollo como quiera 

que eso fue lo que votaron los ciudadanos y a los 

ciudadanos no los podemos engañar lo que se le prometió 

a la ciudad debe quedar en el plan de desarrollo y yo sí 

solicitó entonces presidente que se deje por escrito no 

sólo en la socialización sino que a través de los 

ponentes y a través de todos  estos debates incluyamos 

las propuestas que se le hicieron a los ciudadanos y que 

finalmente fueron las que llevaron al ingeniero Juan 

Carlos cárdenas a la alcaldía de Bucaramanga vamos a 

defender el voto programático vamos a defender la 

sinceridad en la campaña y vamos a decirles a los 

ciudadanos que desde este consejo estaremos atentos como 
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notarios para que esto se cumpla y se lleve al plan de 

desarrollo dos mil  veinte, dos mil veintitrés  muchas 

gracias presidente, gracias concejal por favor 

secretario Julián , presidente tenía una moción para una 

moción si es posible por favor por, favor que la moción 

sea sujeta al reglamento moción concejal Barajas, 

gracias presidente simplemente es que se dice que él el 

secretario nos manifiesta que el plan de desarrollo fue 

debidamente socializado pero se escucha el sentir de 

muchos sectores con los que no se interactuó para 

estructurar hoy el plan de desarrollo que presentaron al 

consejo entonces en esa certificación si le pido 

presidente que se incluya con quien se socializó y con 

quién no se socializó lo dije ahorita en mi intervención 

anterior el efecto colateral de la pandemia etcétera y 

lo buscó que se pudieron aislamiento un distanciamiento 

social, pero existen plataformas como las que estamos 

utilizando entonces también quisiera en esa en esa 

constancia cuántas videoconferencias se realizaron si se 

invitaron a cedibles presidente de junta porque es que 

no podemos decir hoy que porque distanciamiento social 

se tuvo que suspender la socialización porque para eso 

están las plataformas de videoconferencia entonces y la 

tecnología que hoy enhorabuena permite que con la 

organización que usted está haciendo presidente estamos 

acá en estas importantes jornadas entonces digamos que 

si era una excusa, pero no era no era contundente para 

dejar de socializar el  plan entonces si bien se hizo 

una jornada que acompañamos abajo en el Kennedy donde 

nosotros fuimos tuvo la oportunidad de ir usted y fuimos 

varios concejales y hubo comunidad de esa jornada no se 

pudo hacer mas pero si quisiera conocer cuántas jornadas 

por videoconferencias se hicieron para socializar el 

plan, cuantas invitaciones se hizo a quien se le envió 

el link, donde están las comunicaciones por prensa y 

comunicaciones donde se invitó al sector rural, es decir 

con quienes exactamente se socializo porque es que 

presidente yo estoy seguro que a usted también lo han 

llamado, a mí me llaman ediles de los corregimientos y 

de muchas partes a decirnos las fotos que están puestas 

en el plan de desarrollo no son ciertas eso hay que 

desvirtuarlo que ese sin sabor esas fotos son de otras 

jornadas entonces donde están las socializaciones con 

equidad de género, donde están las socializaciones con 

temas de infancia y adolescencia etc. Todo eso debe 

quedar en la certificación es decir todas las áreas que 
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están en el plan de desarrollo debieron ser socializadas 

y nosotros necesitamos la evidencia presidente para 

poder seguir avanzando y si no se puede presencial pues 

están los medios tecnológicos que enhorabuena repetido 

usted los está utilizando presidente gracias. 

 

Presidente para una fusión de voz.  

Presidente: Claro concejal francisco déjeme para que 

usted finalice déjeme primero el concejal Carlos parra 

porfa.  

Gracias presidente pues ahora que va hablar el quiero 

hacer referencia a una petición radicada el 1 de mayo en 

la que se pregunta digamos de manera enumerada cuales 

fueron las acciones de participación más allá del 

detalle que entrego el plan de desarrollo en específico 

yo quisiera encontrar como base en otros escenarios, en 

otras ciudades un ejercicios comparativo una matriz que 

destaque observación que fue incluida en el plan y como 

impacto digamos el desarrollo del plan porque el plan de 

desarrollo lo que incluye es una mención de están 

preocupados por seguridad, educación y fueron incluidas 

sus preocupaciones en el plan pero la esencia del 

derecho a la participación también influye en la 

respuesta en como su observación puntual influyo en este 

punto o si no fue considerada eso vital, entonces para 

ese propósito yo presente un derecho de petición el 1 de 

mayo pues ya ha pasado 11 días pero tenemos yo tengo una 

preocupación importante y es que la ley extendió los 

términos para responder al derecho de petición hasta 30 

días hábiles si eso fuera así si nos vamos por los 

términos de ley pues prácticamente la respuesta al 

derecho de petición me podría estar llegando cuando el 

plan ya esté aprobado entonces yo el la digamos 

solicitud que hice el primer debate empecemos las 

discusiones pero por favor respóndanme el derecho de 

petición antes, hoy le expresé mi preocupación al 

secretario de planeación su compromiso fue responder el 

derecho de petición a la mayor brevedad pero digamos lo 

que quisiera es antes del debate porque nosotros tenemos 

que hacer este chequeo formal y lo segundo un debate que 

nosotros tenemos que abrir compañeros es sobre el nivel 

del detalle del plan lo agregaba el concejal Sumi  

Castañeda y bien hay una directriz del DNP o una 

sugerencia del DNP, yo quisiera que nosotros pudiéramos 
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analizar esa sugerencia del DNP porque el nivel de 

detalle es esencial porque nosotros lo que estamos 

firmando es un pacto social lo cual le da certeza a la 

gente y esa certeza está determinada por detalles como 

el desploce del gasto o la priorización de inversiones y 

ese digamos que son elementos esenciales entonces la 

segunda solicitud que quisiera hacer es si pudieran 

enviarnos el concepto del DNP que sugiere no agregar 

nivel de detalle para nosotros dar la discusión completa 

para dar la discusión con la sugerencia que hizo el DNP 

sobre la mesa que nos permitiría dar un debate en 

equilibrado, entonces esos dos puntos quisiera 

solicitarlos antes. 

PRESIDENTE: Gracias concejal por favor hacemos mociones, 

concejal Francisco, Marina ya hizo moción, concejal 

Francisco moción. 

Presidente yo eh la moción es simplemente para pedirles 

con todo el aprecio y el cariño a los compañeros de que 

digamos le demos tramite al transcurso de la sesión  si 

vamos a continuar con los mociones que no son mociones 

como tal sino son comentarios y dudas previas la verdad 

compañeros les digo no vamos a terminar no va hacer 

realmente lo que con detalle la mesa directiva se ha 

propuesto en este momento la mañana no nos va alcanzar 

para lo que estaba dispuesto recordemos que hoy no vamos 

aprobar ni siquiera la ponencia porque nosotros primero 

vamos a hacer todos los debates que sean necesarios esto 

que hoy estamos haciendo acá hace parte mucho de los 

debates, mirar si cumple o no con los requisitos si 

tiene todos los documentos anexos si fue o no digamos 

debidamente ajustado a los parámetros de la procuraduría 

todo eso en detalle obviamente yo lo entiendo y reitero 

es con mucho cariño de que por favor nos dediquemos 

especialmente estos días o que hagamos caso a las 

sugerencias de la mesa directiva en relación de qué pues 

hoy vamos es a escuchar sé que habrán dudas pero por 

favor que sean las más precisas porque si no, no vamos a 

poder cumplir falta la presentación del plan, la lectura 

de alrededor de 100 hojas del plan territorial de salud 

que iba hacer antes de las 12:00 y en la tarde son otras 

casi cuatro o cinco horas compañeros de escuchar a la 

comunidad el momento de la discusión está planteado en 

el cronograma en unas fechas para que por favor lo 

tengamos en cuenta se los digo reitero con el mayor 
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respeto y con el mayor aprecio para poder avanzar, 

gracias.  

PRESIDENTE: gracias concejal Francisco. Si hay alguna 

moción que la cumpla término de moción por favor tiene 

el uso de la palabra.  

 

Concejal Marina me dice por favor cual es la moción.  

Cortico y preciso presidente primero preguntarle al 

señor secretario si reposa las hojas de vida las 18 

hojas de vida que hemos solicitado en el correo 

institucional o en el suyo y segundo para también moción 

de anexo que nos anexen las actas que no las veo por 

ningún lado de las reuniones que se llevaron con la 

comunidad en las cuales se hizo el proceso de 

socialización, gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal yo creo que ya el concejal 

pacho hago acá la constancia que están presentes la 

doctora María Juliana que tuvo problemas técnicos y por 

favor vamos a darle la palabra para que exponga María 

Juliana la asesora que el secretario Julián Silva pidió 

para exponer.  

Buenos días para todos y para todas, gracias señor 

presidente pues continuando con la solicitud de los 

honorables concejales hare una exposición breve del plan 

de desarrollo así como se hizo y la sesión de las 

conjuntas que se hizo la semana pasada mmm les pido el 

favor eh voy a compartir la pantalla para que podamos 

ver la presentación que guiara la presentación, me 

confirman si están viendo en este momento la pantalla, 

si se está viendo bien doctora, perfecto como bien saben 

y como están comentando ahora los ponentes del proyecto 

de acuerdo el plan de desarrollo está construido en el 

marco de cinco líneas estratégicas que dan respuesta 

tanto a un diagnostico que se adelantó utilizando 

distintas fuentes oficiales y fuentes territoriales y 

fuentes secundarias y lo dispuesto en el programa de 

gobierno del ingeniero Juan Carlos Cardenas con el fin 

de dar solución a varias de las necesidades prioritarias 

que se tiene en la ciudad y entendiendo en la situación 

en la cual nos encontramos a partir de la declaración de 

emergencia sanitaria que hizo el Ministerio De Salud y 

la protección social en meses anteriores en ese sentido 

tenemos la primera línea, habiendo hecho esas dos, 
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tenemos la primera línea estratégica que lleva el nombre 

de Bucaramanga equitativa incluyente una ciudad de 

bienestar y lo que he se encuentra incluido en términos 

temáticos en esta línea esta últimamente relacionado con 

cosas de educación, salud, vivienda, deporte y cultura 

posteriormente hare una ampliación de la información 

entonces verán que la presentación general de esta 

diapositiva me suscribiré a leer las temáticas 

principales que se encuentran allí incluidas y para esto 

tiene dispuesto un monto aproximado de 2.3 billones de 

pesos que será invertido para el cumplimiento de 144 

productos que se encuentran allí condensados en el esta 

línea, la segunda línea es Bucaramanga sostenible una 

región con futuro como su nombre lo indica el propósito 

de esta línea está íntimamente relacionado con codicion, 

la protección y el mejoramiento de los ecosistemas 

naturales que nos brindan soporte y nos brindan vida y 

en ese sentido las temáticas principales son agua, 

residuos sólidos en residuos sólidos están los de 

reciclaje, descomposición de residuos y demás y calidad 

de aire teniendo en cuenta los resultados de calidad 

ambiental urbana y otros elementos diagnósticos que se 

pudieron utilizar para ello la inversión es de 106 mil 

millones aproximadamente con el fin de cumplir 22 metas 

de producto que se encuentran relacionada con los 

programas los cuales hablara específicamente más 

adelante, la tercera línea es Bucaramanga productiva y 

competitiva y digamos que esta línea tiene una 

relevancia bastante grande en términos temáticos y en 

términos de visión dado que es aquella en la cual se 

entienden las lógicas necesarias para empezar hacer el 

proceso reactivación económica que después de la 

declaratoria de emergencia sanitaria hecha por el 

gobierno nacional y en ese sentido los temas más 

importantes que allí se encuentran tienen que ver con el 

rentabilidad , emprendimiento, innovación, conectividad 

se entiende digamos que para promover las lógicas de 

economía naranja y economía 4.0 se requiere de una 

plataforma o de unas condiciones habilitantes que 

promuevan la conectividad no solamente en términos 

físicos sino en términos virtuales y para ello se tiene 

dispuesto 96 mil millones de pesos aproximadamente, la 

línea número cuatro que lleva el nombre de Bucaramanga 

ciudad vital es una línea en la cual buscamos o 

proponemos aumentar la vivacidad de nuestra ciudad hacer 

que todos nos queramos quedar y sintamos en el 
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aprovechamiento del espacio público que somos iguales 

que nos encontramos seguros que podemos salir a 

disfrutar de la ciudad en todo su esplendor sin importar 

el lugar en que nos encontremos por medio de la 

identificación de los corredores seguros, por medio de 

la promoción de vías completas que tengan espacio 

público que permitan hacer de la ciudad mucho más 

vivible y en ese sentido mucho más segura para ello se 

destinara aproximadamente 350 mil millones de pesos en 

términos relacionados con espacio público, seguridad y 

movilidad principalmente y la última línea que es la que 

nos generara todas las posibilidades institucionales 

para adelantar el cumplimiento de las grietas que se 

encuentran condensadas en estas cuatro líneas que lleva 

el nombre de Bucaramanga territorio libre de corrupción 

lo que busca precisamente es consolidar instituciones 

sólidas confiables nosotros entendemos que para lograr 

lo que nos proponemos necesitamos una institucionalidad 

fuerte, una institucionalidad moderna que responda a los 

regímenes de las ciudades del siglo XXI con una 

estructura que nos permita aproximarnos a la solución de 

dichas problemáticas y con unas finanzas también que 

respondan a esa estructura moderna que se requiere para 

el cumplimiento de este plan de desarrollo y para ello 

claro trabajaremos en términos de transparencia de 

acceso a la información de eficiencia en el gasto, 

fortalecimiento institucional y atención al ciudadano 

finalmente para nosotros es muy importante ese 

relacionamiento con el ciudadano es nuestra razón de 

existir digamos todos nos levantamos en la 

administración y seguros ustedes en el concejo también 

con el fin de trabajar con una mejor ciudad por una 

ciudadanía que tenga la posibilidad de acceder a mejores 

servicios públicos y en ese sentido ese relacionamiento 

con el ciudadano tiende a tener para nosotros una 

relevancia bastante grande entonces teniendo en cuenta 

esto podemos pasar a mirar cada uno de los objetivos 

específicos de las líneas estratégicas, el primero de 

ellos que es el objetivo de la línea de Bucaramanga 

equitativa e influyente busca como su nombre lo indica 

cerrar esas brechas atraves brechas sociales atraves de 

prestación y disposición de bienes y servicios públicos 

de calidad en la ciudad entre dichos bienes y servicios 

se encuentran evidentemente el de la educación  

pertinente e incluyente una salud de calidad, 

habitualidad en buenas condiciones, actividades físicas 
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prácticas culturales y por tal razón los sectores 

vigilaran principalmente la inversión en esta línea 

serán educación, salud, vivienda, deporte y cultura con 

el fin de garantizar en efecto una ciudad de bienestar 

para todos los bumangueses y bumanguesas esto surge como 

les decía anteriormente mediante una revisión 

diagnostica bien fuerte e importante que hicimos en 

donde pudimos evidenciar que existen claras 

desigualdades en la discusión de los recursos vía 

distintos indicadores, el indicador del índice de Yehimy 

que muestra que tan igual o desigualmente se encuentras 

distribuidos los recursos en la ciudad las necesidades 

básicas insatisfechas con un ejercicio que hicimos con 

la territorial del DANE y con la dirección que lleva el 

nombre de o las siglas VIRTEN en el DANE a nivel 

nacional pudimos identificar medio cruces con mapas que 

las necesidades básicas insatisfecha se concentraban de 

manera prioritaria en comunas como la 4, la 2 y la 1 y 

que en efecto y desafortunadamente el 14.2% de la 

poblacion bumanguesa es considerada pobre 

multidimensional todo esto teniendo en cuenta los datos 

del censo de población y vivienda del 2018 

adicionalmente se identificaron algunos elementos en 

términos de educación digamos que hay una alta tasa de 

dicersión escolar ya veremos que por esta razón una de 

las metas de bienestar es reducir dicha tasa de 

dicersión escolar y para ello se implementaran aquellos 

programas que nos permitan medir esa aguja de este 

indicador tan importante a lo largo de estos cuatro años 

si también identificamos digamos que de manera 

importante que tenemos un buen promedio en las pruebas 

saber en los resultados de las pruebas saber en ingles 

sin embargo queremos seguir trabajando y apostándole al 

tema de bilingüismo a lo largo de estos cuatro años, 

adicionalmente hay un componente de salud que ya veíamos 

anteriormente en donde se identificaron cuáles son las 

causas tanto de morbilidad como de mortalidad en la 

ciudad de Bucaramanga como estamos en términos de 

prestación de servicios de salud y en ese sentido se 

formularon los programas que tan respuesta a sus 

diagnósticos aquí que hay un ejercicio y una apuesta 

fuerte desde la administración del efecto formular 

programas que nos permitieran disminuir o aumentar 

dependiendo de la dirección de los indicadores aquellas 

cosas que estaban incluidas en los diagnósticos tiende a 

pasar en la formulación de sus instrumentos no solamente 
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planificación y planeación sino en distintos 

instrumentos de política pública que se hace un 

diagnóstico muy extensivo y que las soluciones o las 

políticas con los programas que se proponen en el marco 

de instrumento tienden a estar desvinculadas el plan de 

desarrollo como ustedes pueden ver de su lectura 

muestran esa articulación entre la parte diagnostica, la 

parte estratégica y la parte programática entonces por 

ejemplo en termino de caos de morbilidad para todos los 

ciclos vitales identificamos que las enfermedades no 

trasmisibles tienen una planeación en nuestra ciudad y 

por tal razón existen como usted pueden ver programas 

con el fin de disminuir dichas enfermedades promoviendo 

así hábitos de vida saludables entre nuestra población 

otro de los elementos que pudimos identificar en nuestro 

diagnóstico y que va muy relacionado con este tema que 

les estaba diciendo de las enfermedades trasmisibles es 

la baja porcentaje de personas que realizan una 

actividad física regular y permanente el otro 21 % de 

los bumangueses lo hacen y en ese sentido identificamos 

unos programas que se encuentran finalizando la línea 

uno que promueve precisamente esa actividad física 

nosotros entendemos que la crisis es finita y que en 

algún momento esto tendera a normalizarse y en ese 

sentido es nuestra responsabilidad tener una visión 

mucho más allá del corto plazo para poder promover estos 

hábitos de vida saludable en nuestra ciudad y por último 

una cifra relacionada con violencia de género y 

violencia intrafamiliar ha venido aumentando en el 2019, 

940 mujeres fueron víctimas de violencia de estos tipos 

de violencia y se evidencia con respecto al anime 

anterior es decir, en el 2018 un aumento de esta cifra 

de 11,77 % y por tal razón se genera un programa en esta 

línea estratégica que hace parte del componente que 

lleva el nombre  de aceleradores sociales con el fin de 

empoderar a las mujeres de capacitar a las mujeres en 

términos de ejercicios participativos con el fin de 

promover y hacer escuchar un gran alto parlante nuestra 

voz a lo largo de estos cuatro años, como les decía la 

composición de esta línea se sigue de 7 componentes 32 

programas y 144 metas de productos y dichos componentes 

están enmarcados en los elementos que está comentando 

anteriormente tres están relacionados con términos de 

educación hay dos relacionados con salud hay otro 

relacionado con tema de habitabilidad digna, otro en 

tema de cultura y otro en tema de deporte, hay 144 metas 
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que son las que de producto que son las que vamos en las 

que vamos a ir avanzando a lo largo de estos cuatro años 

y a las cuales se le harán seguimiento por medio de los 

sistemas que ha dispuesto el DNP para tal fin cabe 

resaltar que en este momento ellos se encuentran en el 

grupo de estudios territoriales evaluando la metodología 

del seguimiento por medio del sistema de información  

para la evaluación de la eficacia que es el que se venía 

manejando desde el 2016 desde el 2006 perdón, y teniendo 

en cuenta la creación de planeación territorial y pues 

lo que estamos viviendo teniendo en cuenta que 

formulamos el plan de una situación atípica se 

encuentran revisando la metodología para hacer 

seguimiento pero cabe resaltar que esas metas de 

producto a las cuales el departamento de planeación y el 

marco del sistema para la evaluación de la eficacia se 

hace seguimiento y tenemos unas metas de bienestar esta 

línea tiene 26 metas de bienestar en total aquí resalto 

algunas de ellas para que tengamos digamos en cuenta 

hacia donde estamos apuntando estas metas de bienestar 

tienen valga la aclaración unas características 

especiales, la primera de ellas es que están construidas 

sobre una información oficial eso es muy importante 

entonces las fuentes son fuentes nacionales que se 

encuentran respaldadas por el DANE mediante los procesos 

de operaciones estadísticas que ellos deciden y cumplen 

la norma tanto de la USD de la cual ahora somos parte 

como los estándares institucionales sobre los cuales se 

calculan y pues ellas hacen alusión a temas de bienestar 

grandes que se convierten en indicadores que nos 

permiten ver cómo estamos y nos permiten compararnos con 

nuestros iguales por algunas razones se utilizan 

indicadores con fuente oficial y entre ellos están las 

tasas de cobertura neta de educación media, las tasas de 

deserción de las cuales les estaba hablando 

anteriormente, los déficits tanto cualitativos como  

cuantitativos en vivienda, las tasas de mortalidad, 

tasas de letalidad, tasas de embarazo adolescente y así 

sucesivamente y digamos que es importante hacer y otra 

aclaración con respecto a los déficits es importante 

nosotros en Bucaramanga tenemos una situación que no es 

muy común a nivel nacional y es que nuestro déficits 

cualitativo es más alto que el déficits cuantitativo y 

en ese sentido hay unos programas como ustedes pueden 

ver en el documento que apuntan a la disminución de 

dicho déficits cualitativo que además le pega a cosas 
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relacionadas con la salud por ejemplo está comprobado 

que aquellas familias que viven en pisos de tierra 

tienden a tener mayor enfermedades respiratorias que 

aquellas familias que viven en pisos de tabletas y en 

ese sentido hay una cuesta por mejorar estas condiciones 

en la habitación de la gente y también existen otros 

estudios de ese tipo en donde evidencian que familias 

que tienen asignadas tienden a presentar mayores índices 

de enfermedades trasmisibles o aquellas familias que 

viven en casas que no tienen baterías sanitarias tienden 

a presentar mayores casos de enfermedades de diarrea 

aguda y en ese sentido reducir el déficits cualitativo 

de vivienda termina siendo no una cosa eminentemente 

relacionada con la vivienda merced sino con otros 

elementos que dificultan que las personas en Bucaramanga 

tengan una buena calidad de vida entonces esas metas hay 

son importantes para que tengamos en cuenta y la última 

seria que quisiera hacer en esta diapositiva tiene que 

ver con la participación que tiene esta línea en la 

inversión total del plan dado que si ustedes ven el 78.9 

% y esto es a que los dos grandes sectores reciben 

transferencias vía al sistema general de participaciones 

se encuentran incluidos en esta línea estratégica y esto 

hace que tengan una participación muy importante en la 

inversión total del plan dado que como ustedes saben el 

sistema general de participaciones identifica cuales son 

tutores en dominios que puede gastar ese dinero que la 

nación nos transfiere y entre ellos están salud, 

educación, agua potable y otros en mucha menor medida, 

la segunda línea en Bucaramanga sostenible una región 

con futuro el objetivo principal de esta línea como se 

los había mencionado brevemente al inicio de la 

intervención es mejorar las condiciones ambientales de 

Bucaramanga garantizando la sostenibilidad del 

territorio y la calidad de vida de sus habitantes y en 

ese sentido digamos que los sectores donde que valoraran 

principalmente la inversión están relacionados con 

ambiente, educación y con la EMAD por todo el tema de 

residuos y exposición final de los mismos educación 

porque en efecto se van adelantar procesos transversales 

que apuntan a promover la educación ambiental en nuestra 

ciudad y pues evidentemente ambiente que es el doliente 

principal de esta línea, algunos temas de diagnóstico ya 

hemos percibido en efecto que la calidad del aire en 

Bucaramanga tendido hacer catalogada como peligrosa o 

dañina para la ciudad debido a las fuentes fijas y 
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móviles y en ese sentido hay acciones que propenden a la 

generación de PM10 Y PM25 en el ambiente para así 

disminuir  enfermedades respiratorias y hacer en efecto 

que esta ciudad sea una ciudad de oportunidades, de 

bienestar la segunda es lo que se está comentando 

anteriormente respecto al índice de calidad ambiental 

urbana esta es una medición que se hace y que tiene 

varios componentes que nos indican en su última medición 

que Bucaramanga tiene una calidad baja en el plan de 

desarrollo en el  diagnóstico de la línea dos se está 

desagregada están desagregadas cada una de estas 9 

dimensiones aquí es importante resaltar algo que tiene 

relación con lo que voy a decir ahora y es de las 

dimensiones que se miden en el índice de calidad 

ambiental hay una que llama la atención en particular 

que tiene que ver con todo el tema de residuos sólidos 

es la que jalona este resultado hacia abajo y en ese 

sentido hay acciones importantes para mejorar tanto el 

aprovechamiento de los residuos sólidos que se generan 

como la disposición y  la disposición final de los 

mismos en ese sentido otros de los elementos importantes 

del diagnóstico tiene que ver con la generación de 

basura en la ciudad de Bucaramanga como ustedes bien 

identifican en la parte inferior de esta diapositiva 

pues generamos el 54% de los residuos que llegan al 

carrasco y de esos solo el 2.47 % fueron aprovechados 

eso es bastante bajo la idea es aumentarlo en los 

próximos cuatro años y así poder apuntar a una de las 

metas del gobierno nacional en donde disponen que 

deberíamos como país aprovechar el 30 % de los residuos 

sólidos que generamos como está compuesta esta línea 

tiene tres componentes, tiene ocho programas y 22 metas 

de producto, los componentes están relacionados con 

temas de calidad ambiental, con temas de gobernancia del 

agua y con temas de gestión del riesgo en el municipio y 

para ello tiene dispuesto un valor de 106 mil millones 

de pesos aproximadamente en inversión con el fin de 

mover indicadores como el índice calidad ambiental los 

cuales se está hablando actualmente está en 0.29 la idea 

es casi duplicarlo y subir a 0.5 aumentar el 

aprovechamiento de residuos sólidos como les decía está 

en  2.477,  2.5 y queremos aumentarlo a 5 duplicarlo 

también a lo largo de estos cuatro años y los dos 

últimos indicadores de bienestar están íntimamente 

relacionados con el tercer componente del gestión del 

riesgo en nuestro municipio adicionalmente tenemos una 
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meta que tiene que ver con el aumento de las hectáreas 

de áreas de preservación en zonas de abastecimiento y 

vía a la destinación del 1 % de los recursos de ingresos 

corrientes de libre destinación definidos para es decir 

que debemos en esto y no solamente lo hacemos porque la 

norma nos lo indica sino porque como gobierno somos unos 

convencidos que debemos garantizar y proteger estos 

ecosistemas que como les venía diciendo inicialmente los 

dos a la vida en nuestra ciudad, y hemos adicionalmente 

en esta línea estratégica un proyecto estratégico que lo 

que busca es realizar los diseños del proyecto de la 

planta de tratamiento de aguas residuales en Bucaramanga 

metropolitana para ello se tiene un proyectado de 

inversión para de 15 mil millones de pesos si la idea es 

avanzar en los estudios en fase de reactividad y 

relatividad y llegar hasta la fase de ingeniería de 

detalle con el fin de apuntarle a la descontaminación de 

las fuentes hídricas más importantes de la ciudad y que 

desafortunadamente ocupar este momento el puesto más 

alto en términos de fuentes hídricas contaminadas en el 

país. La tercera de las líneas es Bucaramanga productiva 

y  competitiva lo que busca como les decía anteriormente 

es promover la reactivación económica de la ciudad 

mediante el impulso de políticas que fomenten el empleo 

que se active en el consumo y aumente la productividad y 

la competivida empresarial esto digamos que obedece como 

les decía a promover la reactivación económica que 

quedara después de todo esto relacionado con la covid-19 

y como ustedes bien pueden preveer los elementos que 

están jalonando la inversión a lo largo de estos cuatro 

años serán empleo, fomento empresarial, semiologías de 

la información e infraestructura, si digamos que hay que 

hacer una claridad es que estos datos sobre todo de 

temas de rentabilidad y demás han venido siendo 

recolectados y recalculados después de la pandemia y en 

ese sentido tenemos un reto adicional y mayor 

probablemente como todos hemos venido viendo el tema del 

desempleo ha venido aumentando en los dos últimos meses 

y en ese sentido tendremos que generar acciones mucho 

más contundentes para mitigar estos inconvenientes que 

nos está generando la covid-19 pero digamos que en 

términos generales podría decir que en Bucaramanga ha 

habido una incidencia en el desempleo en la población 

juvenil formada eso quiere decir que tenemos población 

económicamente activa que se encuentra en edad de 

trabajar y que además se encuentra formada para trabajar 
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pero no está logrando acceder al mercado laboral y aquí 

digamos hay un inconveniente importante en la tasa de 

desempleo en Bucaramanga ha ido aumentando y se 

encuentra condensada principalmente en las comunas 3, 8, 

9, 10, 14 y 15 conocemos que el ecosistema amplio en la 

ciudad de Bucaramanga contiene en su mayoría empresas 

micro y empresas pequeñas y que adicionalmente un alto 

porcentaje de la población que se encuentra ocupada en 

ejercicios informales y de eso digamos que también nos 

pone un reto adicional  como está compuesta esta línea 

tiene 6 componentes que tienen 10 programas y 31 metas 

de producto aquí es importante tener en cuenta que hay 

un elemento rural diferenciador a lo que se ha venido 

haciendo hay un programa que lleva el nombre de 

desarrollo de campo que busca hacer dos cosas lo primero 

es generar las condiciones habilitantes para que se 

pueda llevar acabo de una mejor forma el desarrollo 

rural y la segunda actividades relacionadas con el 

aumento pero sede la productividad y la competitividad 

de nuestra zona rural de la ciudad de Bucaramanga y por 

esta razón usted ven estas dos últimas metas de 

bienestar que están íntimamente relacionadas con 

habilidades agrícolas o con actividades perdón con 

actividades agrícolas o con actividades pecuarias en el 

municipio el resto de las metas de producto y de los 

programas que allí se encuentran están relacionados en 

primera medida empleabilidad y con la generación de 

empleo siguiendo la política pública de empleo presente 

del gobierno nacional con temas de emprendimiento, con 

temas de innovación y con temas de conectividad como les 

estaba diciendo anteriormente las metas de bienestar a 

las cuales apuntamos que tienen que ver con la gestión 

de 5 mil empleos atraves de proyectos empresariales con 

mejorar la capacidad competitiva y productividad de 2 

mil empresas con disminuir el número de alumnos por 

computador y así poder seguir apuntándole a construir, a 

contar más bien con un número nativos digitales 

importantes que permitan acceder a la tecnología de 

manera casi natural y aprovecharla a lo largo de su vida 

educativa y posteriormente de su vida profesional, 

también hay una meta relacionada con el número de 

visitantes o turistas nacionales e internacionales en la 

ciudad como ya les había dicho pues entendemos que la 

covid pasara en algún momento y tendremos que reactivar 

como hemos venido reactivando otros sectores el sector 

turista y ese sentido promover dado que Bucaramanga se 
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ha consolidado como un modo turístico en la región, 

estas actividades y pues las ultimas de las cuales ya 

les había hablado tienen que ver con temas rurales donde 

buscamos mantener en 0 el contagio contra fiebre actuosa 

y según la normatividad del instituto y aumentar el 90 % 

la cobertura de saneamiento con el sector rural con lo 

cual se busca en la construcción de los pozos sépticos 

de unos acueductos herédales entre otros. Y tenemos el 

proyecto que lleva el nombre de progresa Bucaramanga que 

busca como ya les había comentado implementar una 

estrategia de reactivación económica para la mitigación 

y recuperación del impacto socioeconómico generado por 

la pandemia del covid, fortaleciendo y formalizando el 

tejido de microempresas y pequeñas empresas para 

integrarlas en un ecosistema colaborativo con 

inversiones estratégica del municipio eso digamos que lo 

que busca es inyectar capital a las empresas que han 

venido viéndose fuertemente afectadas por la covid y así 

empezar a promover el consumo y la reactivación palatina 

de nuestro empresariado en la ciudad para ello se le han 

proyectado inversiones de 26 mil millones de pesos que 

como Ángel Galvis lo decían en la sesión conjunta que 

tuvimos la semana pasada será entendido como la 

contrapartida que nosotros pondremos como municipio como 

fin de jalonar muchos más recursos desde el nivel 

nacional del tercer sector con bancos de segundo piso, 

etc., etc. Para poder contar con un monto mucho mayor 

para promover esta reactivación económica, la cuarta 

línea es Bucaramanga ciudad vital y lo que consolidamos 

es buscar ambientes sanos que ayuden a su vez a 

gestionar de manera integral la convivencia, la 

seguridad ciudadana, la seguridad vial, la inclusión 

social y la participación cívica esta línea como les 

decía es bien interesante que buscamos aproximarnos a la 

producción de la seguridad desde una perspectiva 

multidimensional siguiendo lo definido por la política 

marco de seguridad ciudadana y por ejercicio que se está 

haciendo de manera paralela en la formulación del plan 

integral de seguridad y convivencia ciudadana que está 

adelantando la secretaria al interior de manera integral 

con autoridades de la administración y con otras 

autoridades como obviamente ustedes pueden imaginar la 

policía metropolitana de Bucaramanga entre otros 

entonces digamos que se le está dando un modo enfoque al 

tema de la ciudadanía y como ustedes pueden ver tiene en 

cuenta esa lógica multidimensional en donde no solamente 
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se puede garantizar mediante el aumento de pie de fuerza 

o al aumento de infraestructura tecnológica cosas que se 

van hacer por supuesto que también entienden otro tipo 

de acciones como la mejoría de la infraestructura del 

espacio público, temas de alumbrado existen estudios 

sobretodo guiados a partir de la teoría de las ventanas 

rotas que hizo cuando pues que se formuló cuando yulián 

era alcalde de la ciudad de New York donde se evidencia 

que el efecto a corredores poco inclinados aumento de 

seguridad y aumento de la percepción de inseguridad que 

eso es bien importante y los segmentos o los sectores 

que jalonaran la inversión en ese punto serán 

infraestructura, espacio público interior, transito, 

metrolinea y planeación. En términos de diagnóstico creo 

que este es uno de los diagnósticos que nosotros tenemos 

más vividos es dado que las noticias desafortunadamente 

nos inundan de datos relacionados con esta línea, un 

déficit cuantitativo y cualitativo de espacio público 

por habitante en la ciudad hay un número de accidentes 

viales que asciende a 3700 y de estos 3700 pues hubo 59 

mil víctimas fatales que en su mayoría fueron 

motociclistas y peatones eso es importante y la comuna 

12 tiene un mayor índice de accidentabilidad, en 

términos de homicidio y lesiones personales tenemos 113 

los primeros 5205 hurtos y 1536 lesiones personales 

durante el 2019 y 1013 casos de violencia intrafamiliar 

por medio de los 5 componentes y de las 66 metas de 

productos se encuentran incluida esta línea más los 4 

proyectos estratégicos  de los cuales hablare a 

continuación pues se buscan precisamente cambiar ese 

diagnóstico a lo largo de estos cuatros años y disminuir 

sustancialmente las tasas de homicidio, las tasas de 

violencia interpersonal, las tasas de violencia 

intrafamiliar, el uso de la bicicleta debemos aumentarlo 

como un sistema de transporte limpio, disminuir las 

tasas de mortalidad por accidentes, las tasas de 

mortalidad de peatones en accidentes de tránsito y así 

sucesivamente y para ello estamos proyectando una 

inversión de 355 mil millones de pesos que tiene una 

participación aproximada de 12% de la inversión total 

del plan de desarrollo y los proyectos estratégicos que 

se incluyen en esta línea como ya les había mencionado, 

son 4 el primero de ellos lleva el nombre de Bucaramanga 

ciudad inteligente y segura y lo que se busca por medio 

de este proyecto estratégico es implementar gradualmente 

la infraestructura para hacer de Bucaramanga una ciudad 
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inteligente aquí digamos que la apuesta importante es 

consolidar unos sistemas de información y una 

infraestructura tecnológica que nos permita gestionar el 

espacio público, la seguridad y demás y así poder 

construir como les decía esos corredores espacios 

seguros en donde podamos transitar libremente sabiendo 

que tenemos el respaldo de las autoridades y que pueden 

actuar de manera adecuada, rápida teniendo en cuenta la 

información que por medio de esta infraestructura 

tecnológica se va a recopilar y se va analizar digamos 

que no es solamente recopilar información y datos por 

recopilar sino hacer un uso eficiente de los mismos y 

así poder gestionar como les decía estos espacios 

seguros de los cuales eeh, de los cuales estaba 

hablando, el segundo es nueva modalidad, metrolinea 

evoluciona estrategia multimodal lo que busca es mejorar 

la experiencia de los ciudadanos al desplazarse por la 

ciudad transformando la movilidad por medio de un 

sistema multimodal integrado es bien importante tenerlo 

en cuenta digamos que lo que buscamos acá es promover la 

movilidad que vaya acorde con las necesidades de la 

ciudad, mejorar, el déficit operativo disminuir el 

déficit y operativo de metrolinea y promover el uso de 

la bicicleta , la complementariedad de distintos modos 

de transporte y la multimodalidad con ello, el tercero 

es espacio público tejido vital muy de la mano con lo 

que ya les estaba diciendo lo que buscamos acá es 

proporcionar espacios para que la ciudadanía experimente 

colectivamente la ciudad digamos que hay unos elementos 

en donde la ciudadanía se iguala el espacio público, el 

transporte público y en ese sentido con el fin de 

promover la ciudad vital pues referimos construir y 

mejorar un número de metros cuadrados de espacio público 

importante para así poder generar entornos democráticos, 

seguros sostenibles o incluyentes obviamente siguiendo 

los lineamientos del plan de servicio público que ya 

tenemos formulados para el municipio de Bucaramanga y el 

ultimo es Bucaramanga futura lo que busca es 

proporcionar unos instrumentos de planificación urbana 

con el fin de pensar en la ciudad que queremos la ciudad 

que soñamos a largo plazo entre esos estudios se 

encuentran aquellos relacionados con sistema de 

transporte público que queremos para esta ciudad y no 

solamente que queremos sino también que nos merecemos 

como ciudadanos y ciudadanas dado que tenemos que pensar 

que vamos hacer en el momento que la ciudad como 
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concesión culmine y digamos que mejorar las cosas 

deficitarias que hemos venido identificando en la 

operación a lo largo de estos años y el ultimo la última 

de las líneas estratégicas es Bucaramanga territorio 

libre de corrupción como les decía anteriormente lo que 

buscamos en esta línea es fortalecer las instituciones 

públicas para contar con entidades sólidas, confiables 

eficaces y responsables en todos los niveles de la 

administración y a así poder seguir con este legado de 

la lucha contra la corrupción es una apuesta es uno de 

los mandatos ciudadanos que se encuentran condensados en 

el programa de gobierno del ingeniero Juan Carlos 

Cardenas y en ese sentido buscar que administrativa, y 

que las diferentes dinámicas del establecimiento 

institucional y la modernización de la misma nos 

permitan dar cumplimiento de las cosas de las cuales les 

he venido hablando en los últimos minutos como está 

compuesta esta línea tiene cuatro componentes entre 

ellos están algunos relacionados con la transparencia y 

el acceso a la información el gobierno digital el 

gobierno ágil con la mejora en la eficiencia, en el 

accionar de la administración con la promoción de un 

daño antipidico y para eso se cuenta se tiene proyecta 

una inversión de 93 mil millones de pesos 

aproximadamente que nos permitirá mejorar en aquellas 

calificaciones desde el nivel nacional se utilizan para 

medir que tan fuertes o que tan sólidas son nuestras 

instituciones  en ese sentido se resaltan dos 

principalmente índice de desarrollo institucional que es 

aquel calculado por el departamento administrativo de la 

función pública siguiendo las nuevas directrices de y 

IPG y entidad territorial y la medición de desempeño 

municipal que es aquella medición que ha por el 

departamento nacional de planeación es una nueva versión 

de lo que se tenía anteriormente de índice de desempeño 

institucional que tenía 5 componentes eficacia, 

eficiencia, gestión administrativa, desempeño fiscal y 

una que se me olvida y paso teniendo en cuenta que ya 

los resultados de este índice pues se encontraban muy 

acumulados ante la parte superior de la curva dando por 

respuesta que ya la mayoría de los municipios sabían 

logrado avanzar  en lo que allí se medida para dar 

cumplimiento al mismo y para resolver los retos que en 

el momento de su acumulación se tenían y se creó la 

medición de desempeño municipal hace dos años 

promoviendo el gobierno abierto y otro tipo de retos que 
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se nos han venido presentando a las distintas 

administraciones publicas así las cosas digamos que en 

términos generales y que contiene el plan de desarrollo 

municipal y hay un claridad que quisiéramos hacer con 

respecto a la inversión anual que se tiene proyectada 

para el plan de desarrollo y que ustedes ven se 

evidencio una inversión una inversión creciente pero en 

los dos primeros años hay unas restricciones importantes 

presupuestales teniendo en cuenta dos cosas 

principalmente, la primera es que hemos tenido que re 

direccionar recursos importantes para la atención y 

recuperación de la pandemia y eso ha estresado 

sustancialmente el presupuesto del municipio y la 

segunda que se proyecta obviamente menor recaudo vía 

impuesto predial y vía industria y comercio en estos dos 

primeros años el cuatrienio no obstante en los cuatro 

últimos años ya podemos ver vernos un poco más holgados 

en la cantidad de inversión que se encuentra proyectada 

dado que se tiene en mente pues un mayor recaudo y ya 

habrá pasado la crisis y esto nos liberara los recursos 

que hemos tenido que venir invirtiendo en la atención, 

mitigación y recuperación de la misma y adicionalmente 

como bien lo decía el concejal francisco se proyecta un 

endeudamiento de 72 mil millones de pesos a lo largo del 

cuatrienio con el fin de poder gestionar inversión a lo 

largo de estos cuatro años teniendo en cuenta la 

situación en la que nos encontramos en estos dos 

primeros años de gobierno, señor presidente no siendo 

más sedo la palabra, nose si el secretario de planeación 

quisiera intervenir o si se sigue con el orden del día. 

PRESIDENTE: gracias doctora María Juliana, siga me 

confirma. 

No pues de nuestra parte debida de esa presentación 

concejal pues repetimos la síntesis pues más básica del 

plan de desarrollo para ir enmarcando la discusión 

sobretodo yo creo que para lo que va arrancar en la 

tarde pues esto va hacer muy importante para que podamos 

así mismo ubicar a la ciudadanía y contextualizarla en 

este documento del plan de desarrollo. 

PRESIDENTE: Gracias secretario, doctora María juliana, 

por favor secretario vamos hacer la lectura vamos a leer 

dos anexos hoy ya no alcanzamos entonces por favor vamos 

a leer el anexo más corto secretario Henry por favor y 

recordar a los concejales que lo que acaban de exponer 
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lo vamos a estar discutiendo durante todos estos días, 

listo Carlitos santos por favor. 

 

Listos, honorables concejales entonces vamos hacer 

lectura del plan territorial de salud Bucaramanga 

progresa 2023 al inicio hay una tabla de contenido 

prácticamente con 13 puntos que vamos a continuación a 

explicar, la ficha técnica departamento de Santander 

entidad territorial alcaldía de Bucaramanga secretario 

de salud y ambiente aprobación concejo municipal de 

Bucaramanga aprobado por acuerdo municipal terminemos el 

estudio, visión el año 2023 Bucaramanga será una ciudad 

de oportunidades para la infraestructura social, los 

equipamientos humanos y los servicios necesarios 

objetivos estratégicos del plan de desarrollo avanzar 

hacia la garantía del goce efectivo del derecho a la 

salud de la población del municipio mejorar los 

servicios integrales en salud garantizar atraves de 

acciones estratégicas en salud, condiciones de vida que 

favorezcan el desarrollo humano mejorando y promoviendo 

hábitos y entornos de vida saludables, la introducción 

es número 2 municipio Bucaramanga atraves de la 

secretaria de salud y ambiente cumplimiento de la ley 10 

del 90, ley 100 del 93, ley 715 del 2001, ley 1122 del 

2007, ley 1438 del 2008, resolución 0518 del 2015, la 

resolución 1536 del 2015, la resolución 4834 del 2015, 

ley 1751 del 2016, resolución 469 del  2016, resolución 

429 del 2016, resolución 2626 del 2019, y demás 

normatividad sectorial elaboro el plan territorial de 

salud, la secretaria de salud y ambiente participo 

activamente en la construcción participativa del plan de 

desarrollo municipal de Bucaramanga progresa, la tercera 

la metodología del plan territorial de salud del  

municipio de Bucaramanga desarrollo la metodología 

establecida por el plan de salud pública de 2012,2021 

que desarrolla la planeación integral de salud como 

proceso participativo atraves del cual se identifica y 

visualizan atraves de las transformaciones requeridas 

para ser más equitativas la salud y el desarrollo humano 

estrategia hacia la equidad en salud es un conjunto de 

elementos normativos conceptuales, metodológicos 

técnicos e operativos es el TPG de manera armónica para 

garantizar la formulación del plan territorial de salud 

la estrategia hace a la equidad en salud es un cuadro 

que está plasmado en el documento la información que 
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resulto en el proceso del desarrollo es la contenida en 

el plan territorial de salud antecedentes en 

cumplimiento a lo ordenado, la resolución 1356 del 2015 

establece la disposiciones para la planeación en salud 

donde definió el proceso para la formulación del plan de 

desarrollo de salud, insumos estratégicos insumos 

normativos, insumos financieros el plan financiero 

territorial en salud el presupuesto y programa anual 

mensualizado de caja y el decreto 206 del 2019 fue 

aprobado el presupuesto municipal para la vigencia 2020 

el marco normativo es algo ya lo dijimos anteriormente 

la ley 9, la ley 10, la ley 100 del 93, la ley 152 del 

94, el decreto 1896 del 94, ley 691 del 2001, ley 715 

del 2001, ley 1122 del 2007, decreto 3039 del 2007, 

resolución 0425 de 2008, ley 1438 de 2011, ley 1523 del 

2012, decreto 3047 de diciembre de 2013, decreto 859 del 

2014, resolución 518 del 2015, resolución 3280 del 2018, 

resolución 976 de 2019, resolución 2626 del 2019, 

resolución 507 del 2020, el análisis de situación en 

salud del municipio de Bucaramanga en el año 2019 

registra la caracterización y contexto territorial 

demográfico, tasas de mortalidad, morbilidad y 

determinantes sociales descritas a continuación, esto 

territorial con un mapa de división política, 

administrativo y límites del municipio de Bucaramanga 

2019, el contexto demográfico según el departamento 

administrativo nacional de estadística, el análisis de 

mortalidad en el municipio de Bucaramanga, las causas 

más frecuentes ajustas de mortalidad general fueron las 

de sistema circulatorio seguido de las demás 

enfermedades donde se encuentra la diabetes, las 

enfermedades crónicas de las vías respiratorias 

inferiores entre otras y las neoplasias,    

adicionalmente la tendencia analizada 2020, 2017 para la 

mortalidad por enfermedades trasmisibles y del sistema 

circulatorio y las neoplasias se incrementó, análisis 

morbilidad de tendencia y magnitud de la morbilidad que 

se tiene en Bucaramanga a partir de los registros 

individuales de prestación de servicios de salud para el 

periodo 2009 – 2018 es similar en los diferentes grupos 

de edad y sexo como el caso de la morbilidad de 

enfermedades no trasmisibles el municipio de Bucaramanga 

se encuentra la mortalidad por ira en menores de 5 años, 

la mortalidad por enfermedades trasmisibles por cáncer 

de próstata la morbilidad por eventos precursores 

muestra la tendencia de la diabetes mellitus ha tenido 
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un comportamiento variable en los últimos años por un 

ascenso del 2015, análisis de determinantes sociales de 

salud el análisis descriptivo de las condiciones de vida 

se realizó de acuerdo a la estimación de la razón de 

proposiciones y los intervalos de confianza del 5% se 

presentan los datos de zona urbana y zona rural, en 

Bucaramanga el porcentaje de hogares por barreras de 

acceso de los servicios para el cuidado de la primera 

infancia resulta similar a lo indicado en el 

departamento a tomar en cuenta que los estimadores no 

son estadísticamente diferentes eso lo vamos a ver en la 

tabla 44, por el contrario si existen diferencias en el 

porcentaje de hogares con barreras de acceso a los 

servicios de salud en cuanto a indicadores de servicios 

de visitados de las instituciones prestadoras de 

servicios de salud del municipio de Bucaramanga se 

encuentran los servicios de cirugía, cardiovascular, 

cabeza y cuello mano, mama, tórax, dermatológica, 

gastrointestinal, ginecológica, maquinofacial, 

neurológica, endovascular, oncológica, ortopedia, 

otorrinolangogia, vascular y pediátrica , servicios de 

rehabilitación, salud oral, cuidado intensivo , adulto 

pediatra neonatal , cuidados intermedios, enfermería, 

gastrointelogogia, endocrinología, hospitalización, 

medicina general, medicina interna, medicina nuclear, 

nefrología, optometría, ortodoncia, laboratorio clínico 

entre otros.. El porcentaje de hogares con analfabetismo 

en el municipio de Bucaramanga es del 9 % para 2018, 

valor inferior en comparación con el departamento de 

Santander, priorización el séptimo de los defectos o 

problemas en salud  actual con los efectos en salud 

identificados se propone realizar la priorización en 

salud, para esto se realiza primero el  reconocimiento 

de los problemas de salud y sus determinantes de la 

poblacion estudiada posteriormente se verifica los 

indicadores del municipio y se compararan con los 

departamentales para identificar aquellos que se 

encuentran en peor situación la tabla de priorización de 

los problemas de priorización del municipio de 

Bucaramanga para el 2019 con una dimensión en primero 

salud ambiental, en segundo vida saludable y condición 

admisibles, tercero convivencia social , salud 

bienestar, cuarto seguridad alimentaria y nutricional, 

quinto sexualidad de derechos sexuales reproductivos, 

sexto vida saludable y enfermedades trasmisibles, 

séptimo salud pública, emergencias y desastres, ocho  
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salud y ámbito laboral , nueve gestión diferencial en 

poblaciones vulnerables , diez fortalecimiento de la 

autoridad sanitaria. El ocho la priorización de la 

caracterización de la población afiliada a las GAPB 

caracterización de las empresas administradoras del plan 

de beneficio en el municipio de Bucaramanga operan 20 

distribuidas así en el régimen subsidiado un total de 5, 

en el régimen contributivo un total de 9 y en el régimen 

de sesión un total de 5, en el régimen especial, 

análisis de componente estratégico presentado por la 

GAPB la caracterización de la poblacion que se realiza 

en la sede gapb la cual se basa en la experiencia 

obtenida en el proceso del ASIS que permite describir y 

analizar la situación en la salud, buscar, detectar 

poblaciones con riesgos específicos y permite evaluar y 

ajustar los planes, en la resolución 1536 del 2015 

además las administradoras de planes de beneficios, 

resultado del análisis a componente cooperativo 

presentado por GAPB para la caracterización de la 

población  realizada por la GAPB cada una de ellas 

aplico la metodología estandarizada atraves de la vía 

conceptual y metodológica  para la caracterización 

poblacional de las entidades administrativas, de planes 

de beneficio establecida por el ministerio de salud cuyo 

objetivo primordial es pautear los lineamientos 

conceptuales, métodos y metodológicos aplicables al 

análisis de la información  para la caracterización de 

la poblacion afiliada en la GAPB con el fin de permitir 

a las GAPB identificar y priorizar los problemas 

agregado por departamento y  distrito y municipio donde 

cuenten con poblacion afiliada y la gestión de riesgo, 

afiliado en el marco de coordinación sectorial y 

transectorial establecido por el plan decenal  de salud 

pública 2012-2021 a continuación hay un cuadro habla del 

componente estratégico operativo por parte de la GAPB 

2018-2019 que contiene el municipio, el régimen el 

código, las GAPB que hay el nombre de grupo de riesgo y 

el dictador priorizado en la evaluación del contenido al 

componente estratégico operativo presentado por la GAPB 

el 73.3 % de las GAPB identificaron como primera 

prioridad en eventos intervenidos desde la dimensión de 

vida saludable condiciones no trasmisibles como son 

cáncer y cardiocerebrovasculares el 26% 4 de la sede 

GAPB identificaron como prioridad en eventos 

intervenidos en la dimensión vida saludable  

enfermedades trasmisibles igualmente el mismo porcentaje 
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para una GAPB que identificaron realizar intervenciones 

en los eventos de la dimensión transversal diferenciar 

de poblaciones vulnerables y el 20 %  33 identificaron 

realizar intervenciones en la dimensión sexualidad del 

derecho sexual y reproductivo propuesta desde gestión. 

Finalmente este despacho resalta que llevara a cabo la 

auditoria a las GAPB aplicando la guía de establecida 

por la súper intendencia nacional de salud como 

instrumento para cumplir con las funciones de gestión y 

vigilancia respecto a las entidades promotoras de salud 

con régimen contributivo y subsidiado igualmente 

recolectara evidencia de acuerdo a la normatividad 

vigente aplicable a cada criterio auditar  de manera que 

los hallazgos correspondan a la realidad de la 

institución de la auditoria, esa configuración y 

priorización en salud, configuración actual el origen de 

Bucaramanga fundamentada en un sector económico la 

explotación aurífera ese mismo oro que se ha explotado 

de forma artesanal por los pobladores de beta california 

cuyo nacimientos están casi que intactos y sin explotar 

pero que suscitan hoy profunda preocupación por el 

peligro que exponen la explotación mineral en detrimento 

de los ecosistemas estratégicos del páramo alto andino 

al deporte de la sostenibilidad del recurso hídrico para 

el futuro estos mismos casos el clima suave de 

Bucaramanga atrajo a las agroindustriales del algodón, 

carroceros  ganaderos y  los empresarios de la 

hidrocarburos tienen en Bucaramanga un vividero 

agradable una ciudad cordial guayacanes y carboneros de 

flor reflejo de una ciudad cogedora hasta los años 60 . 

Bucaramanga recibe la gran movilidad parte automotor de 

que todos los días utiliza a la ciudad esto genera 

congestión vehicular, contaminación auditiva y ambiental 

y aumento de la carga enfermedad sobre todo lo referente 

a las infecciones respiratorias agudas. Evaluación del 

consenso del componente estratégico presentado por la 

GAPB, la metáfora actual Bucaramanga hecha a mano con 

poca homogeneidad que con el tiempo ha configurado 

asimetrías e inequidad, el primer eje la muñeca de la 

mano que recibe la gran movilidad en la parte automotor 

que todos los días ingresa a la ciudad esto genera 

congestión vehicular, contaminación auditiva 

contaminación ambiental  y aumento de la carga de la 

enfermedad, sobre todo lo referente a las infecciones 

respiratorias está la figura del mapa de la 

configuración actual acabamos de decir configuración SA 
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Bucaramanga presentada por el tallo del árbol de sus 

presiones en excelente estado, unas vías de acceso a la 

ciudad amplias con una adecuada cultura ciudadana que 

todos los habitantes deben aplicar lo que conllevan a la 

disminución de las enfermedades respiratorias, la 

metáfora SA Bucaramanga ciudad de los parques robusta, 

fuerte, respondosa mostrando su lindo verde a quien lo 

visite y enaltece, que la vida valoramos ya que la salud 

nos fortalece el árbol por generaciones ha sido una 

insignia cultural de Bucaramanga distribuido por todos 

sus parques con 70 especies de los cuales 40 son 

especies nativas y 30 son de especie introducida entre 

los más abundantes encontramos la letanía, los 

guayacanes rosa y amarillo, los gallineros, los saga 

píos, la palma real, el búcaro, la benjamina, el tulipán 

africano, el mango de la leuceana, entre otros.. Ejes 

estructurales deseados, desafíos y prioridades, 

Bucaramanga por su vocación comercial e industrial es 

lectora de poblacion la cual se moviliza por distintos 

medios de transporte como son vehículo, moto, transporte 

masivo, provenientes de su mayoría del área 

metropolitana los cuales ingresan de manera organizada 

plenamente identificados bajo la dirección de la 

autoridad sanitaria que los ha generado por el ambiente 

constituido disminuye la contaminación ambiental, 

auditiva igualmente existe una buena movilidad vehicular 

lo que disminuye las enfermedades respiratorias, de la 

poblacion observa una disminución en los accidentes de 

tránsito, concientización de los sectores y peatones en 

la aplicación de las normas cultura ciudadana lo que 

indico en el cumplimiento de los trabajadores , horarios 

laborales y satisfacción de sus necesidades básicas 

mejorando la salud mental de la poblacion y disminuyendo 

la carga de la contaminación ambiental, el municipio de 

Bucaramanga capital del departamento de Santander 

confirma tal y numerosas zonas turísticas que aplicando 

las normas nacionales respecto al proceso de paz a 

disminuido la recesión de poblacion desplazada, la 

poblacion realiza actividad física, estilos de vida 

saludable generando disminución de las enfermedades 

crónicas no trasmisibles en la comunidad en general 

parece la transformación de tensiones  más calificación 

inscripción de las tensiones cuando hayan sido 

superadas, cuando la tensión haya sido superada en el 

futuro cuáles serán sus valores y el balance esperado 

intensidad, cronicidad, impacto e ingobernabilidad 
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social estos son los  cuadros que a continuación 

aparecen en el documento y que todos van a tener la 

oportunidad de recibirlos para sus respectivas lecturas 

el plan estratégico y plan territorial de salud cadena 

de valor publica, la secretaria de salud y ambiente 

objetivo contribuir al mejoramiento y las condiciones de 

salud y medio ambiente del trabajo del municipio 

mediante la prevención de los riesgos laborales y 

constitucionales que puedan afectar relativamente el 

estado de bienestar de salud contribuyendo y apoyando a 

las empresas en la implementación de los sistemas de 

seguridad y salud en el trabajo en el municipio de 

Bucaramanga el 100 % de acciones de promoción y 

prevención de los riesgos laborales en la poblacion 

formal e informal 100 % la línea base igualmente para la 

meta 2023, componente operativo y de gestión pública 

anual al plan territorial de salud, el aplicativo 

correspondiente al componente aplicativo de gestión 

anual se evidencia en el momento del proceso de la ruta 

lógica de la estrategia hace a la equidad en salud 

igualmente se encuentran incluidas dentro del punto de 

administración del plan de desarrollo es importante 

resaltar que la secretaria de salud municipal de acuerdo 

con la prioridades de sus derechos en salud pública ha 

participado en la elaboración del plan de acción para 

coronavirus covid-19 e igualmente el plan territorial de 

salud continuara con las acciones siguiendo los 

lineamientos establecidos por el ministerio de salud y 

protección, nota del plan territorial de salud de 

Bucaramanga  2023 adjuntara al portal del sismo para la 

planeación de estrategias y operatividad en el marco de 

la estrategia paz a la equidad en salud fecha limite 

30/06/2020 los anexos he la plantilla respuesta de 

Bucaramanga 2020-2023 plantilla en base a la equidad 

2001-2020 ha si 2019 y la bibliografía en la que se 

compone todo en la parte territorial en los diferentes 

programas y que se han acabado de leer, señor presidente 

ha sido leído el documento anexo del plan territorial de 

salud Bucaramanga progreso 2020-2023. 

 

PRESIDENTE: gracias, secretario. Concejal francisco 

Gonzales tiene la palabra. 
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Gracias señor presidente, para por favor solicitarle a 

sumerce que declaremos sesión permanente, porque ya 

vamos a llegar a las cuatro horas y tenemos toda la 

actividad de la tarde, me escucho? 

 

PRESIDENTE: ya ya, listo honorables concejales aprueban 

sesión permanente, no veo la reacción de, listo ya ahora 

si escribieron, parece que al concejal se le congelo la 

pantalla pero ya veo la reacción, listo creo que el 

micrófono de Henry porfa José, el secretario. 

Presidente viendo las manos que se han levantado por 

parte de los concejales ha sido aprobada la sesión 

permanente para el día de hoy.  

 

PRESIDENTE: muy amable entonces vamos a receso nos vemos 

a las 2 de la tarde concejales, si se pueden conectar 

antes de las 2 de la tardes les agradezco he para que 

empecemos puntualmente a las 2 la primera intervención 

del primer ciudadano que ya tenemos el cronograma y para 

eso los ponentes están muy atentos y por si tienen unas 

dudas antes de las 2 se van vayan resolviendo con los 

ponentes, entonces receso porfa José.  

Así se hará señor presidente un receso hasta las 2 de la 

tarde. 

 

Ya estamos al aire, presidente. 

 

PRESIDENTE: muy buenas tardes quiero saludar a toda la 

ciudadanía, a los líderes que nos acompañan, presidentes 

de junta de acción comunal y por supuesto a los 

honorables concejales, miembros del gabinete y los de 

planta del concejo de Bucaramanga empezamos ya hoy la 

participación ciudadana dejando en claro que queremos 

ayudar y aportar al tema de la socialización del plan de 

desarrollo que ya recalcamos, sabemos de unos errores 

que hubo por parte de la alcaldía que está en 

socialización y que queremos y ya pedimos esas 

certificaciones pero que mientras llegan y eso va 

avanzando vamos a empezar hacer provechosos en el tiempo 

y vamos a escucharlo a usted como comunidades que tienen 

que decirnos del plan de desarrollo, que no les gusta, 
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que aplauden y en sus comunidades o lo que ustedes 

representan que hay que hacer por ustedes y para eso le 

pido honorables concejales mucho juicio que de verdad 

estemos conectados ya que en este tema de virtualidad, 

nos impositiva ir al recinto que estemos muy prestos a 

escuchar y que la gente por favor que hoy va hablar 

comparta el link y que también la gente que nos ve en 

redes sociales este atenta el concejal este hay muy 

puntual a lo que ustedes digan, entonces eso es lo que 

quiero hoy recalcar ya saben todos que es de a 5 

minutos, tenemos un listado un cronograma que ustedes se 

escribieron muy juiciosamente al link del concejo de 

Bucaramanga y José que es el de sistemas es quien va a 

darnos el orden para que no nos perdamos si yo llego a 

quedarme sin conexión no interrumpamos la plenaria no va 

haber alargue de tiempo, por favor se han muy precisos 

en su intervención, y faltando un minuto para que se les 

acabe el tiempo va a sonar un sonido que significa que 

les queda solo un minuto ya para que ustedes hagan sus 

conclusiones me disculpan una vez si se les corta y 

quedaron a medias pero es porque queremos garantizar la 

participación de todas las unidades territoriales 

participación que hoy son 26 personas en total y dos 

unidades territoriales de participación y luego va el 

grupo poblacional, honorables concejales vamos a tomar 

la participación del quórum, secretario y por favor 

antes de que arranquen su intervención todas las 

personas invitadas hoy se presenten si, y apenas 

terminen de presentarse se les va a colocar el tiempo, 

listo ahora si muchas gracias por estar acá,  secretario 

hacemos verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Verificación del Quórum para la plenaria del 

día de hoy lunes, Honorables Concejales: 

Marina de Jesús Arévalo Durán?. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco?. 

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente Señor 

Secretario, Buenas tardes para todos. 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno?. 

JAVIER AYALA MORENO: ¡Ehh! Buenas tardes para todos y 

presente. 
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SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales?, 

Carlos Andrés Barajas Herreño?, Jaime Andrés Beltrán 

Martínez?. 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente secretario, un 

saludo muy especial a todas las personas que esta tarde 

van a participar. 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla?. 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretario y 

un saludo muy especial para todos los ciudadanos y para 

los honorables concejales, muchas gracias. 

SECRETARIO: Francisco Javier Gonzales Gamboa?. 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente señor 

secretario. 

SECRETARIO: Robín Anderson Hernández Reyes?. 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Muy buenas tardes para 

los presidentes, ediles, compañeros y todas las 

personas, secretarias de la administración y muu, 

¡presente señor secretario!. 

SECRETARIO: Wilson Danóvis Lozano Jaimes?. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Bueno buenas tardes 

nuevamente para todos aquí presente, dispuesto a 

escucharlos y recoger cada uno de sus aportes. 

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila?. 

LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente señor secretario, 

buenas tardes a todos los presentes a los líderes, 

lideresas de esta ciudad, a los secretarios y asesores 

de la administración. 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco?. Silvia Viviana 

Moreno Rueda?. 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente señor secretario, 

muy buenas tardes para todos. 

SECRETARIO: Edinson Fabián Oviedo Pinzón?. 

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: Presente señor secretario 

y un saludo especial para todos los invitados en el día 

de hoy estamos atentos a escucharlos para poder 

fortalecer este gran documento que es el plan de 

desarrollo, la ruta de los próximos 4 años. 
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SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas?. Tito Alberto 

Rangel Arias?. Jorge Humberto Rangel Buitrago?. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente. 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar?. 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente señor 

secretario, un cordial saludo a todos los invitados. 

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino?. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente señor 

secretario un saludo especial para todos los ciudadanos 

y ciudadanas que van a participar en este conversatorio. 

Gracias. 

SECRETARIO: Repetimos, Luisa Fernanda Ballesteros 

Cañizales?. Carlos Andrés Barajas Herreño?. Nelson 

Mantilla Blanco?. 

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presidente, para 

registrar mi presencia. 

SECRETARIO: Ok la concejal Marina Arévalo Durán. Carlos 

Felipe Parra. 

CARLOS FELIPE PARRA: Presente. 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias?. Señor Presidente 

han contestado a lista 15 Honorables Concejales por lo 

tanto hay Quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, les pido el favor 

concejales compartamos el link del Facebook o twitter lo 

mismo a las personas que nos acompañan ¡ehh¡ hoy. Por 

favor secretario, me recuerda en qué punto del orden del 

día estamos? Para empezar con la actividad. 

SECRETARIO: ¡ehh¡ señor Presidente estamos en, en la 

discusión y aprobación de la constancia, ponencia y  

informe de comisión y “sumerce” había abierto el espacio 

para que ¡ehh¡ pudieran participar los diferentes 

líderes de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Perfecto, entonces le agradezco Concejal 

Leonardo Mancilla, me solicite sesión informal o 

cualquier Concejal. 

LEONARDO MANCILLA: Buenas tardes Presidente, le solicito 

sesión informal para poder proseguir. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias Concejal, honorables 

concejales aprueban abrir sesión informal?  

SECRETARIO: Por favor los honorables concejales, ¡ehh¡ 

ponemos la manita para poderlos contabilizar. [Los 

concejales desde sus pantallas, acercan la mano y la 

mueven. Mientras tanto el secretario las cuenta. Señor 

Presidente, los honorables concejales aceptan la sesión 

informal en la tarde de hoy. 

PRESIDENTE: Muchas gracias, entonces para explicarles a 

los que se hayan conectado hasta ahora, vamos a darle el 

espacio a los ciudadanos de Bucaramanga, hoy vamos a 

atender dos unidades de participación, son 26 a 28 

líderes, personas que representan más que todo a la 

comuna uno (1) de Bucaramanga del norte y también vamos 

a escuchar al grupo poblacional de minorías étnicas, 

honorables concejales entonces ya estamos en sesión 

informal, vamos a escuchar a los ciudadanos, al grupo 

poblacional, después levantamos otra vez la sesión 

informal, volvemos sesión normal y ahí ya pueden hacer 

el uso ustedes de las intervenciones honorables 

concejales. Entonces por favor JOSÉ me colabora y 

empezamos el proceso de participación ciudadana. 

MODERADORA, CLAUDIA MARTINEZ: Buenas, Buenas tardes 

inicia la participación el señor Harvin Gómez Posó  

[micrófono Harvin] 

HARVIN GOMEZ POSO: Aló, buenas tardes, buenas tardes 

queridos compañeros, señores, honorables 

concejales,!ehh¡ Harvin Gómez Posó líder departamental y 

perteneciente a la Asociación Afroamericana de Santander 

(AFACOS, es un placer para mi tener la oportunidad de 

socializar con ustedes el plan de desarrollo puesto que 

¡ehh¡ nosotros como ciudadanos colombianos y consultores 

de Santander hacemos parte del crecimiento y el 

desarrollo de la región ¡ehh! me llego un correo donde 

me decía que tenía que hacer una propuesta, la propuesta 

la hice teniendo en cuenta que la generación de empleo 

[chilla al fondo un chino cansón] para las comunidades 

étnicas aquí en Santander ¡ehh! estoy focalizando hacia 

la línea estratégica del sector industrial ¡ehh! la 

línea estratégica tres, perdón, Bucaramanga productiva y 

empresas renovadoras, responsables y conscientes ¡ehh! 

desde el programa de desarrollo y del proyecto de 

innovación, la propuesta es que desde la secretaria de 
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desarrollo apoyar 30 proyectos productivos en los 

sectores de emprendimiento, manufactura, confecciones, 

artesanía, producción agropecuaria y seguridad 

alimentaria. Estos son los sectores que ¡ehh! demandan 

inmediatamente una atención por parte de la legislación 

desde el concejo enfocado hacia nuestras comunidades. 

Sabemos que por, ¡ehh! por tradición la comunidad “AFRO” 

es bastante artesanal y además, pues es muy proactiva. 

!ehh¡ Nos hemos visto estigmatizados desde la 

administración ya que la inclusión es muy mínima, casi 

nula, podríamos decir, entonces no sé señores ¡ehh! 

registradores, atender este planteamiento porque ahí se 

verían beneficiados muchas familias, especialmente las 

ubicadas en el norte, que con sus saberes ancestrales y 

su capacitación ¡ehh! en el SENA y la formación 

universitaria que muchos tenemos podemos contribuir al 

desarrollo de su departamento y al desarrollo de 

municipio. ¡ehh! como es tan corto pues el tiempo eso 

es, esa es mi propuesta. Muchas gracias. 

Gracias, gracias, ¡EHH! esa es mi propuesta. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Muchas gracias, continua la 

intervención de la señora Yolima Mena. 

YOLIMA MENA: Buenas tardes para todos los presentes, me 

escuchan bien! Verdad? [si señora, la escuchamos] 

Buenas tardes para todos y para todas, a los concejales 

de Bucaramanga, muchas gracias por la oportunidad de  

compartir estos espacios con nosotros y que por fin 

llegó el momento en el que podamos directamente expresar 

nuestras necesidades y la vinculación que nosotros 

queremos ¡ehh! nosotros queremos para participar en el 

plan, plan de desarrollo. Igualmente ¡ehh!, igualmente 

como mi compañero, me presento Yolima Mena Valencia, soy 

delegada del espacio de consulta previa para comunidades 

negras, ¡ehh!, soy representante de las mujeres y por el 

derecho de las mujeres AFROCOLOMBIANAS, igualmente en 

este espacio y ¡ehh! en Bucaramanga y Santander hacemos 

parte de cómo le explico de la caracterización o de la 

delegación a nivel nacional a temas AFROCOLOMBIANOS. Nos 

piden una propuesta para, para habernos incluido en el 

plan de desarrollo, yo quiero comentarles muy ¡ehh! 

brevemente que hemos hecho nosotros para poder 

participar en este tipo, en este tipo de espacios ¡ehh! 

hemos venido practicando unas reuniones, que es nuestra 

consulta, consulta previa de comunidades negras en la 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 59 

de 116 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

cual los líderes y lideresas nos reunimos y tenemos como 

un esquema de trabajo para así tener en cuenta todos los 

temas y  todos los espacios en los que nosotros creemos 

que es nuestra fortaleza o que es donde de pronto es 

donde debemos que tener la mayor atención sobre todo en 

el municipio en el departamento, así, así hablamos de 

las posibilidades que existen y las que nosotros 

solicitamos como les digo en los diferentes campos, les 

estoy hablando de un plano muy general, esto incluye 

¡ehh! la oportunidades ¡ehh! las oportunidades ¡ehh! de 

vinculación de nuestra población en los diferentes 

sectores, en el sector productivo, en el sector 

estudiantil, en el sector de los ¡ehh! de los deportes 

por llamarlo así en la parte cultural, entonces mi 

propuesta va apuntada a la mayoría de la solicitud que 

hacen todos los, las solicitudes que hacen todos los 

líderes y lideresas es que nos permitan hacer una 

consulta o consultiva previa, una consulta previa para 

poder nosotros expresar cuál es la propuesta ¡ehh! 

digamos global que queremos para el departa, para el 

municipio de Santander, esa, ese ejercicio ya lo hicimos 

en el departamento en el que expresamos pues como le 

digo ¡ehh! detalladamente que queremos que sea nuestro 

fuerte, o que queremos que sea nuestro fortalecimiento 

con la mayor atención, vinculación o de pronto un 

concepto porcentual de las actividades que ustedes ya 

tienen ahí, entonces ¡ehh! esa es mi propuesta y poder 

realizar una consulta previa. Conocemos ¡ehh! cuál ha 

sido o cuál va hacer de aquí en adelante el 

procedimiento para poder ejecutar o desarrollar este 

tipo de, de actividades o de mecanismos de 

participación, entonces si se tiene en cuenta el método 

virtual, estamos dispuestos también a participar pero en 

sí esa es mi solicitud, poder realizar la consulta 

previa. Esa es mi propuesta. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Gracias por su 

intervención, la señora Yolima, ¡ehh! continúa la 

intervención del señor Leonidas Ocampo. 

JOSE LUIS CARREÑO: [Noo, está conectado] 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Continúa el Señor ¡ehh! 

¡umm! Luis Ibarguen. 

LUIS IBARGUEN: Muy buenas tardes, señor Presidente del 

concejo, señorita secretaria, honorable concejales y 

todos los demás compañeros que están en esta sesión del 
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concejo; muy interesante, sobre todo porque muy rara vez 

se había visto este tipo de forma de que las comunidades 

pudieran participar. Mi nombre es Luis Sarbelio Ibarguen 

Renteria, soy consultivo de alto nivel de las 

comunidades negras Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras de Santander. Mi intervención se inicia con 

una historia de lo que eee! ha venido sucediendo en la 

construcción del plan de desarrollo frente a la 

participación de las comunidades negras. Primera 

participación en un grupo de tres compañeros que 

estuvimos en las sesiones del empalme, allí tuvimos 

trabajando en algunas de las sesiones del construcción 

del plan y presentamos unos insumos para que fueran 

tenidos en cuenta para esta construcción de dicho plan, 

esos insumos se presentaron a uno de los que estaba 

coordinando la elaboración de esas acciones del empalme, 

posteriormente, debido a que pasaba el tiempo y no se 

[cof, cof]; consultaba efectivamente a las comunidades 

afro descendientes, yo como consultivo de alto nivel de 

las comunidades negras, envíe un derecho de petición al 

señor Alcalde, en donde se le hacía ver la necesidad de 

que se hiciera consulta previa con las comunidades afro 

descendientes en razón a que hay por lo menos unas 12 o 

15 entre Leyes, Decretos y demás normas, que autorizan, 

que exigen que se debe hacer consulta previa de todos 

los planes, programas y proyectos con los grupos 

étnicos, antes de que estos programas, planes y 

programas se han sometidos a otras consideraciones como 

la del concejo municipal efectivamente. De esa derecho 

de petición recibí una respuesta en donde nos 

manifestaba me manifestaban que iba ver participación de 

las comunidades afro en la subsiguiente construcción del 

plan, en las distintas otras ¡ehh! sesiones que se 

hiciera sobre la construcción del plan. Pasado el tiempo 

no surtió ningún efecto, ese derecho de petición no se 

llamó a consulta previa, no se informó nada sobre eso. 

Posteriormente se presentó la elección del compañero 

José Justiniano Mosquera, como consejero territorial de 

planeación del sector social, efectivamente 

representando a la comunidad afro descendientes; con él 

enviamos un borrador de propuesta para ser tenido en 

cuenta en la construcción del plan, mientras se hacía 

consulta previa, pero desafortunadamente ¡ehh! esa 

propuesta se le entregó a la secretaria del concejo 

Juliana Ruiz y al doctor Sergio Arenas, Presidente. 

Posteriormente revisamos el plan de desarrollo y 
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observamos que esa [suena la chicharra] propuesta, no se 

había tenido en cuenta en el plan de desarrollo porque 

prácticamente no existimos. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Continúa la intervención 

del señor Harvin Jimenez. 

HARVIN JIMENEZ: Buenas tardes, a los señores honorables 

concejales y los de la mesa directiva y los funcionarios 

públicos, en el orden de ideas que llevaba el compañero 

Ibarguén, para nosotros es supremamente extraño al 

revisar, al revisar el plan de desarrollo, el borrador 

del plan de desarrollo que está en curso en el concejo 

que nuestra comunidad étnica, no, no aparece por allí 

solamente nos nombran, utilizan la palabra en dos 

partecita y nos meten dentro de un saco ¡ehh! ¡ehh! 

cuando la LEY y la normatividad exige de que se debe 

hacer la consulta, la consulta previa, que nosotros 

debemos tener, nos deben tratar con un enfoque 

diferencial ¡ehh!, entonces en vista de eso volvimos a 

ampliar y a enviar otra propuesta ya más ampliada para 

que sea tenido en cuenta, sea tenida en cuenta en por la 

Alcaldía, por la secretaria de planeación para que 

realmente nos incluya, nos reconozca que nosotros 

existimos y realmente nos sentimos muy discriminados en 

este plan de desarrollo, no, no, no hay absolutamente 

nada, habiendo trabajado en la mesa de empalme ¡ahh! 

Habiendo, habiendo, haciendo ¡ehh! teniendo ¡ehh! 

charlas con los funcionarios como la doctora María 

Juliana y no, no, no fue posible ¡ehh! ¡ehh! a raíz de 

esa, a raíz de esa situación enviamos otro derecho de 

petición al, al, al señor secretario de planeación, el 

doctor Julián Silva con copia ahh! Ahh! Al señor 

Alcalde, con copia al Presidente del concejo y esta es 

la fecha y aun, no hemos recibido ninguna respuesta. 

Entonces básicamente lo que queremos resaltar señores 

honorables concejales y los demás participante, es que 

nosotros hacemos parte de la comunidad Santandereana y 

como tal, tenemos todo el derecho a hacer tenido en 

cuenta, ¡ehh! ¡ehh! ese trato discriminatorio que nos 

tienen, realmente ¡ehh! nos tienen incomodo, inconforme 

el ¡ehh! porqué, no nos merecemos, no nos merecemos eso, 

a sabiendas que desde la LEY 70 del año 1993 tenemos 

todo el derecho y que también nos ampara una LEY o la 

OIT y no nos tiene en cuenta. Y les cuento una cosa el, 

el, la gobernación si nos tuvo en cuenta para eso,  la 

Presidencia de la República, sí nos tuvo en cuenta para, 
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para, para hacer su plan de desarrollo; “entoes”, no 

entendemos porque ¡ehh! la, la, la Alcaldía de 

Bucaramanga nos ignora totalmente cuando hemos, hemos 

tenido ¡ehh! un compañero en el concejo territorial de 

planeación y ¡ehh! allí no le escuchan, no le pasan al 

teléfono ¡ehh! no son muy cortes cuando contestan, 

entonces realmente estamos preocupados por esa situación 

señores honorables concejales ¡ehh! le pedimos realmente 

que nos ayuden, que no estamos pidiendo limosna, 

estamos, estamos pidiendo, haciendo ver nuestros 

derechos, entonces si la Alcaldía ¡ehh! no nos tiene en 

cuenta, creemos que ustedes nos pueden ayudar porque de 

lo contrario podemos ¡ehh! podemos hacer y esto no lo 

tomen como una amenaza porque podemos hacer una acción 

jurídica contra el plan, el plan nacional de desarrollo, 

no soy abogado, pero todo depende desde, desde como 

salgan las cosas, lo que queremos realmente es que nos 

incluyan, hay tienen, hay tienen otra propuesta que fue 

enviada y que la doctora Ana Calderón de pronto ¡ehh! 

¡ehh! le pediría el favor y nos las comparte, para que 

todos ustedes, sobre todo los honorables concejales 

miren el, el trabajo juicioso que hicimos, que hicimos 

las comunidades negra para que realmente no, no, 

queremos visibilizado, tenidos en cuenta, allí hay una 

propuesta que de pronto recoge, ¡ehh! recoge los, los, 

los criterios o las solicitudes de la compañera Yolima y 

compañero Harvin. ¡ehh! sí? ¿Aló?, Aló!, Aló! 

[Siga, lo estamos escuchando] 

Sí, entonces ¡ehh! ¡ehh!, doctora Ana ¡ehh! por favor 

el, la propuesta que es la que estamos interesados en 

que los honorables concejales la, la vean, la miren, 

siga, siga bajando por favor [suena la chicharra], 

miren, miren aquí están, si quiere, la va bajando 

poquito a poco doctora, baje por favor, si allí hemos 

¡ehh! hemos estipulado [suena la chicharra], hemos 

estipulado allí que se cree una política pública que, 

que, que re…[se le apaga el micrófono y suena el tic, 

tac, del reloj] 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Sigue [suena la chicharra], 

la  intervención del señor Bertulfo Campaña Machado. ¿El 

señor Bertulfo se encuentra? 

BERTULFO CAMPAÑA MACHADO: Muy buenas tardes, ¿me 

escuchan? 
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Buenas tardes ¿me escuchan? Aló! 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Le estamos escuchando, si 

señor siga. 

BERTULFO CAMPAÑA MACHADO: ¡Ehh! buenas tardes ¿me 

escuchan por favor?. ¿Doctora me escucha? 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Si señor se le está 

escuchando prosiga. 

BERTULFO CAMPAÑA MACHADO: Buenas tardes a los honorables 

concejales de la ciudad de Bucaramanga y a todos los que 

nos escuchan por este medio. Para mi Bertulfo Campaña 

Machado, representante de las comunidades afro 

descendientes de Bucaramanga y de Santander ¡ehh! es un 

gran motivo de tener a los honorables concejales  hoy en 

Bucaramanga hablando de los grupos étnicos cosa que no 

¡ehh! cosa que no es de poca monta sino que es de un 

criterio, yo diría de larga envergadura porque tiene que 

ver con la comunidad diferencial, pero además de las 

comunidades que están enraizadas en Bucaramanga. Señores 

honorables concejales, ustedes son los que tienen hoy la 

pelota en su territorio ya que ¡ehh! para nosotros hemos 

sido ¡ehh! nos sentimos excluidos de la política pública 

de la Alcaldía de Bucaramanga y esto conlleva a que 

pareciese que nosotros no existiéramos en Bucaramanga si 

hay más de 13.000 afro descendientes en Bucaramanga, 

según el censo del 2018. Honorables Concejales, estamos 

retrocediendo en el tiempo, al parecer eso es lo que se 

ve en la realidad a través de las personas que 

realizaron el plan de desarrollo en Bucaramanga, creó 

que no se ven por ninguna parte la palabra INCLUSION que 

tanto se habla en esta ciudad y en Colombia, pero más 

sin embargo como decían los compañeros que me han 

antecedido que ¡ehh! se viene hablando de, de derechos y 

obligaciones; nosotros contribuimos a nuestras 

obligaciones en la ciudad pero nuestros derechos han 

sido minimizado y quizás ¡ehh! privativamente nos han 

estigmatizado, “pordebajado” de alguna forma que nos 

sentimos discriminados y amenazados en nuestra, en este 

territorio. Creemos que la participación de las 

comunidades étnicas en el este plan de desarrollo que 

elaboró la Alcaldía de Bucaramanga, sin tener en cuenta 

las comunidades NARP, las cuales han sido discriminadas 

y segregadas por el mandatario y su equipo de trabajo, 

que han estado, y no han siquiera  establecido una 

variable, un uni, una variable para tener en cuenta los 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 64 

de 116 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

grupos étnicos en Bucaramanga, no existimo, no hay 

ninguna meta establecida en el enfoque diferencial, ni 

siquiera ¡ehh! yo diría en el aire, entonces nosotros sí 

creemos de que es la hora señores concejales, señores de 

la administración si nos escuchan, ustedes no pueden ser 

tan paupérrimo y tan poquito y mezquinó, una persona, 

unas personas que le han aportado al crecimiento, no 

solamente en la cultura y el baile, sino en el 

conocimiento, la enseñanza a los ciudadanos bumangueses 

como lo han hecho aquí el ¡ehh! el profesor Américo 

Copete, profesor Ibarguen; desde el punto de vista de la 

salud el doctor Leónidas, muchos policías que trabajamos 

aquí en esta ciudad, que hemos contribuido al desarrollo 

de la ciudad pacíficamente ustedes nos tengan tan 

abandonados y tan menos preciados, eso en realidad [eso 

en realidad], eso en realidad señor Presidente del 

concejo y concejales, eso cabe en realidad un punto 

aparte, entonces o nos tienen en cuenta en las metas que 

han establecido que, que, que colocamos que la doctora 

Ana Calderón, puso ahí esas 11 metas que nosotros 

tenemos establecido, 11 puntos que no los tengan en 

cuenta para que no lo metan en nuestro plan de 

desarrollo con el enfoque diferencial como dice la 

normatividad, como dice la LEY, como dice la 

jurisprudencia, sino tenemos que tomar otras acciones 

que no es el, el que debe ser, [él debe ser],sino que es 

lo que legalmente que debe de ser. Entonces nosotros sí 

le pedimos a ustedes honorables concejales, ya es hora 

del cambio, no del cambio ¡ehh! el cambio de lenguaje, 

es el cambio real que en realidad necesitan las 

comunidades para poder avanzar en, en una ciudad poli 

étnica y poli cultural, la ciudad, puede ser rica es 

cuando tiene incluido todas las cantidades de personas 

diversas, para poder crecer en el desarrollo  de una 

ciudad como es Bucaramanga, una ciudad bonita que la 

queremos, que estamos aquí arraigados en este territorio 

porque en realidad nosotros ya hicimos vidas aquí con 

nuestra familia, entonces queremos que esta ciudad no 

sea racista, no sea segregadora sino que por el 

contrario avance de la mano con todos nosotros para el 

bienestar de todos los ciudadanos, muchas gracias. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: ¡Ehh!, continúa el señor 

[Suena la chicharra], José Justiniano Mosquera, ¿Se 

encuentra presente?  El señor, ¿No se encuentra el señor 

José Justiniano? 
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El señor Orlando Mendoza Barajas? [Suena la chicharra] 

PRESIDENTE: Leo, Leo, antes de que intervenga él, ¡ehh!  

él concejal Barajas pide una moción de orden. ¡Concejal 

Barajas! 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERRÑO: Presidente, buenas tardes, 

buenas tardes para la comunidad que nos acompañan [suena 

la chicharra], esto es importante que nos ha llevado a 

construir país, Presidente, estos temas de  ¡ehh! de 

inclusión étnica y de oportunidades a las comunidades 

afro descendientes, etcétera, piden un doliente y ese 

doliente se llama Secretaria de Desarrollo Social, ¡ehh! 

sería bueno preguntarle al secretario si fue invitada la 

secretaria de desarrollo y si fue invitada sí está aquí, 

porque debe estar acá, porque ella tiene que escuchar a 

las personas que han hechos estas importantes 

intervenciones, sino se queda como se ha dicho en el 

“recinto”  de la democracia municipal, Presidente, sería 

un canto a la bandera, sino escucha esto que están  

diciendo, las personas que me han antecedido en esas 

importantes intervención, sino lo escucha ¡ehh! Natalia 

Durán, ¡ehh! se nos queda en un canto a la bandera, 

entonces yo sí quiero saber si ella está ¡ehh! si está 

invitada y si fue invitada por qué no está?, porque aquí 

cada secretario debe tener una responsabilidad, en el 

tema de infraestructura, debe estar el secretario de 

infraestructura, en estos temas debe estar la secretaria 

de desarrollo social, señor Presidente, por eso le 

solicito que antes de avanzar, se verifique y se 

corrobore la presencia de la secretaria de desarrollo, 

gracias Presidente. 

PRESIDENTE: Gracias Concejal Barajas, muy apreciada su 

intervención, yo tengo entendido que sí está conectada 

pero ya verificamos. Ya vamos a confirmar, por favor 

Carlos Santos verifica si esta la secretaria.  

CARLOS SANTOS: ¡Ehh! Presidente para que si ella está, 

¡ehh! por favor, nos comente algo, diga o algo o haga 

una manita para poderla identificar. [estamos esperando 

que se manifieste la secretaria de desarrollo] 

NATALIA DURAN: ¡Hola aquí estoy presente!, tenía 

silenciado el micrófono. 

PRESIDENTE: listo, muy amable por estar, estamos muy  

atentos a todo lo que nos están diciendo, es muy 

importante que se haya escuchado a este grupo 
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poblacional y a las demás personas, puedas intervenir y 

aclararles las diferentes dudas que están planteando por 

fa. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: ¡Ehh! continúa la 

intervención del señor José Jus, José Justiniano 

Mosquera, es que, el señor está en línea pero se nos 

dificulta ubicarlo, por favor puede levantar la mano, 

algo, para ubicarlo, porque no está aquí identificado en 

el teléfono.  

[Y nos quedamos esperando que don Justiniano levantara 

la manito para ubicarlo en la pantalla del teléfono] 

 ¡Ehh!, Vamos a continuar con el señor Orlando Mendoza 

Barajas e intentamos ubicar al señor José Justiniano 

porque es muy difícil ubicarlo, por favor el señor 

Orlando Mendoza Barajas, continua.  

JOSE LUIS CARREÑO, (jefe de sistemas); No, no está 

conectado. 

PRESIDENTE: Orlando, sonido. Sii Orlando no está 

continuamos. Si está pero está hablando por teléfono, ya 

avancemos. Ya Orlando, tiene la palabra. 

ORLANDO MENDOZA BARAJAS: ¡Aló! Buenas tardes, buenas 

tardes. 

PRESIDENTE: Sí Orlando siga. 

ORLANDO MENDOZA BARAJAS: ¡Ehh!, digamos que “Colorados”, 

quisiéramos que nosotros llegamos a ser incluidos en los 

proyectos que tenemos para “Colorados”, primero que todo 

uno de los parques que hemos anhelado mucho es el gran 

parque de “Colorados”, que en el “Plan zonal ciudad 

Jardín”, quedó estipulado de que iban a comprar los 

terrenos en ese cuatrienio, entonces  esperamos porque 

no quedó en el presupuesto el tan anhelado para  

“Colorados”, el otro proyecto que dejaron a medias el 

parque el “Dorado”, para “Colorados”, ese es el segundo 

proyecto presentado y  que esperamos quede incluido 

Otro de los proyectos, ojalá se incluya… [hay 

interferencia de señal]…  ¡Ehh!, ¡Ahh! ¡Ohh!, el 

municipio, crear “Los Colorados”… 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: No se le escucha don 

Orlando, en   es muy difícil la conexión, ¿Se le puede 

mejorar la conexión por favor? 
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JOSE LUIS CARREÑO: Doctora Claudia, continuemos, porque 

no, no se pudo. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ: Continúa, por favor el 

señor Gonzalo Gonzales Muralla. ¿Se encuentra presente 

el señor Gonzalo Gonzales Muralla, sí? [Pa` pa.] ¡El 

señor Gonzalo Gonzales Muralla?. Retorno, ahora puedo 

ubicar al señor José Justiniano Mosquera, que no lo 

habíamos podido ubicar, entonces vamos a habilitarle el 

audio, al señor José Justiniano, para que haga su 

intervención mientras retomamos con el señor Gonzalo 

Gonzales. 

Don José Justiniano, está al aire, por favor intervenga. 

Tampoco él, parece que el señor José Justiniano… 

PRESIDENTE; Por fa!, Dra. Claudia, sino están 

contestando, vamos avanzando, porque a todos se les 

informó que tenían que estar en un sitio que tuvieran 

INTERNET, que estuvieran pendientes de la hora, entonces 

sí estamos dando las garantías y la gente que sí está 

asistiendo puntual pues merece también respeto, entonces 

avancemos por fa. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúa el señor Aleidís 

Ananis Albarracín Pertuz. 

ALEIDIX ALENIX ALBARRACIN PERTUZ; Muy buenas tardes, 

¡Ehh! soy Adeinix Alenix Albarracin Pertuz, presidenta 

del barrio “Portal de los Ángeles” ¡Ehh! buenas tardes 

para todas las personas que están presentes ¡ehh! en 

esta, en esta socialización o en esta inquietud de todas 

las comunidad que estamos presente, ¡ehh! nosotros aquí 

en el “Portal de los Ángeles”, fuimos legalizados en el 

2017 y tenemos estee, falta de acueducto, falta de 

acueducto, hay un proyecto en el acueducto ya había 

viabilizado, sí necesitamos la ayuda de los concejales 

para que ese proyecto quede incluido en el plan de 

desarrollo, ¡Ehh! no hay salón comunal, no tenemos un 

salón comunal, pero sí hay terrenos de excepciones 

entregadas al municipio, ¡Ehh! hay mucha infraestructura 

por terminar, por hacer en el barrio, sí?, también 

queremos de que tengan en cuenta a todos los barrios que 

faltan por legalizar que ese proyecto de legalizaciones 

aquí en Bucaramanga, siga, siga para que tengan muchas 

oportunidades muchos barrios que ¡Ehh! hacen falta por 

la legalización, también estamos en los, en las, en la 

actualización de catastro, cuando se hicieron las 
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actualizaciones de catastro, este, hubieron muchos 

errores a mucha, a muchos barrios que éramos rurales y 

ahorita lo pasaron para urbano, entonces tener y como 

hacer el acceso a toda la documentación que esté en  las 

secretarias de ¡Ehh! de la Alcaldía, para que cuando se 

hagan esos procesos, se hagan bien  y no haiga errores y 

no haiga perjudicación para toda una comunidades que 

estamos siendo afectadas sobre esos, estas 

actualizaciones sí, y que también en este plan de 

desarrollo, estee,  nos tengan presentes a los 

presidentes y a los líderes comunitarios, porque 

nosotros somos escogidos por voto popular también, a 

nosotros en este plan de desarrollo, no nos tuvieron en 

cuenta para nada, porque a nosotros nunca nos, nos 

reunieron en ningún lado para actualizar ese plan de 

desarrollo. Entonces señores concejales, y todos los 

miembros que están de las secretarias de, la Alcaldía, 

trabajadores allá, ténganos en cuenta a nosotros los 

presidentes para las cosas y las necesidades porque 

quien más que nosotros que los presidentes sabemos 

nuestras necesidades y las necesidades de los barrios. 

Entonces, sí agradecemos de qué ese plan de desarrollo 

sea socializado con nosotros, no así, sino que se pueda 

debatir todos los puntos que hay en ese plan de 

desarrollo para que sea efectivo y veraz. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Okey, continúa ¡Ehh!, 

nuevamente se conecta el señor José Justiniano Mosquera, 

para que intervenga inmediatamente. 

JOSE JUSTINIANO MOSQUERA; Señores Concejales, Presidente 

del Concejo, compañeros, muy buenas tardes. ¡Ehh!, mi 

intervención, prácticamente, ya mis compañeros que me 

intercedieron lo hicieron, pero debo agregar que las 

comunidades negras, raizale, afro colombianas de calí, 

palenquera, nos sentimos ¡Ehh! presentamos nuestra 

inconformidad con el Plan de desarrollo, presentado al 

Concejo de Bucaramanga, porque habiendo participado a 

tiempo las mesas de empalme, esos insumos no se tuvieron 

en cuenta. Me da la impresión que los funcionarios 

encargados de la situación todavía no han sabido de la 

historia, no se han educado de que ya el racismo 

desapareció en Colombia, que las, las exclusiones 

desaparecieron, esperamos que a través de ustedes 

señores Concejales, tengamos la oportunidad, que después 

de haber hecho un trabajo, dedicarle tiempo a una 

inclusión, que a través de ustedes, esa inclusión se 
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tenga en cuenta, como lo presentaban los compañeros 

anteriores ¡Ehh!, las LEYES, no se han hecho para 

violentarlas, las LEYES se hicieron para que los 

funcionarios encargados de que se cumplan, no las 

violenten; y lo que están haciendo con nosotros 

esperamos, que en ese borrador, que de pronto el Concejo 

de Planeación territorial de Bucaramanga que de pronto 

se los haga llegar, aparezcamos porque a lo sumo, se lo 

hicieron llegar, se los hice llegar como representante 

de las comunidades negras, afro colombianas, raizales y 

Palanqueras de Bucaramanga, se lo hisamos, se lo hice 

llegar por WHATSAPP al Presidente del Concejo, a las 

secretaria del Concejo, a la señora ¡Ehh! María Juliana, 

que es una asesora del Alcalde, la escuche la 

intervención esta mañana y no apareció absolutamente 

nada respeto a nosotros, esperamos que, ¡Ahh!, en la 

consulta previa, el Presidente hizo la consulta previa 

porque sabe bien de las LEYES, los Gobernadores la 

hicieron, los Alcaldes han hecho consulta previa y se 

nos hace extraño del señor Alcalde de Bucaramanga no 

haya hecho la consulta previa que por LEY debemos 

hacerla. Esos insumos que hemos pasado están sujetos a 

ampliarse con el resto de comunicad, de comunidades que 

no han estado presentes. Señores Concejales, les 

agradecemos de ustedes, que por su intervención así como 

María Santísima, intercede por nosotros ante su 

amadísimo hijo, ante nuestro Padre, ¡Ehh! ¡Ehh!, nuestro 

Padre eterno, así ustedes intercedan ante los que tienen 

que ver para que estos insumos, se tengan en cuenta en 

el Plan de Desarrollo de Bucaramanga. Señores 

Concejales, muchas gracias y esperamos la buena fe de 

ustedes. [Aló] 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Muchas gracias don José 

Justiniano, continua la intervención el señor Alexander 

Arenas Ochoa. 

ALEXANDER ARENAS OCHOA; ¡Ehh! muy buenas tardes doctora, 

buenas tardes al ingeniero, a el doctor José Manuel, 

buenas tardes a los Honorables Concejales, ¡Ehh! buenas 

tardes a los honorables secretarios de despacho y buenas 

tardes a nuestros honorables compañeros líderes y 

presidentes de juntas de acción comunal y líderes que se 

encuentran conectados. Yo soy Alexander Arenas Ochoa, 

Presidente del barrio las “Hamacas”, ¡Ehh!, me gustaría 

enviar una solicitud al honorable Concejo, a los 

honorables secretarios, mi barrio “Hamacas” es 
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legalizado, es un barrio de más de 40 años; doctora, no 

tenemos ningún sitio, hicimos una cancha del barrio hace 

más de 20 años, es lo único barrio en este sector de la 

comuna uno (1), que es un poco plano, del resto 

alrededor de nosotros hay siete (7) barrios que son 

todos en escarpa de montaña y por lo tanto son puras 

peatonales, se los nombro: “Villa alegría 1”; “Villa 

alegría 2”; “Omagá”; ¡Ehh!, “Miradores del Kennedy”; 

“Balcones del kennedy”; “Altos del Kennedy”; inclusive 

el mismo “Kennedy” y hay veces las personas utilizan el 

único centro, lo único que tenemos nosotros es una 

canchita ¿Cuál es el propósito?, me gustaría, sí podrían 

al barrio las “Hamacas” incluirlo porque tenemos los 

terrenos grandísimos, si podemos participar en un 

“Parque lineal”, en un parque como el que hicieron en el 

barrio “Babaría”, en ese parque, me gustaría, sí podía, 

dentro del parque, colocar una Ágora, para poder, estos 

muchachos que están con, en el bajo mundo de las drogas 

en mi barrio, porque se están convirtiendo, no tienen 

espacio, no tienen, lo único que hacen es ver es 

televisión, series de narcos, eso es lo único que ellos 

se la pasan viendo, muchachos que ustedes miran la 

cancha y es llena de drogadictos, entonces, yo sé que 

con la voluntad del Concejo, con la voluntad de la 

administración, si llegan a hacer esa Mega-obra, 

inclusive si llegaran a hacer ese “parque lineal”, 

conectaría casi el sector de abajo que es, limitamos con 

el barrio “Betania” y el barrio “Villas de San Ignacio”; 

yo creo que hasta esos barrios se beneficiarían de 

nuestro gran “parque lineal”, aquí no tenemos nada 

cerca, toca ir siempre, toca las personas, los 

abuelitos, los adultos mayores, ir caminando hasta lejos 

de acá del barrio que se llama el barrio “Kennedy”  toca 

ir a disfrutar sitios de esparcimiento. Entonces le 

agradecería de todo corazón, tenemos siete (7) barrios, 

son más de 9.000 personas, casi 10.000 personas y si 

incluimos las “Betanias” y si incluimos las “Villas de 

San Ignacio” que disfrutarían este parque, serian más de 

15.000 personas; entonces sería un gran, una gran 

inversión y estaríamos haciendo una sola inversión para 

toda la vida, para este sector, porque no tenemos donde 

llevar a los muchachos a que hagan un curso, en ese gran 

parque lineal si lo pueden meter una Ágora y un CAI, 

sería lo más hermoso y lo más bello que le sucedería a 

nuestro bello barrio “Hamacas” y que lidera todos los 

siete (7) barrios que conforman alrededor de nuestro 
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barrio, entonces, le agradecería a usted doctora y al 

gran Concejo de Bucaramanga, nos apoyaran en este 

proyecto que es lo único que podemos tener, no tenemos 

obras de infraestructura, aquí no hay nada de 

infraestructura, no tenemos ni parques, no tenemos 

andenes, no tenemos nada más, entonces ayúdenos con eso, 

gracias Honorables Concejales y honorable doctora. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continua la intervención 

del señor Martin Manosalva Cordero. 

MARTIN MANOSALVA CORDERO; ¡Buenas tardes. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Buenas tardes don Martín 

continúe, se le está escuchando. 

MARTIN MANOSALVA CORDERO; Buenas tardes, mi nombre es 

Martín Manosalva Cordero, Presidente de la junta de 

acción comunal del barrio “Olas Altas” y “Olas Bajas”, 

yo quiero agradecerles a ustedes, por este ¡Ehh!, 

momento que nos ofrecen para exponer nuestros problemas, 

nuestras necesidades, sí?, les agradezco que nos tengan 

muy en cuenta ahora para el plan de desarrollo, sí?, 

primero que todo quisiera pedir un favor que resulta que 

a la gran mayoría de los barrios del norte les llego 

¡Ehh! el subsidio de alimentos para el barrio, no lo 

pasaron por la cara únicamente sí?, me gustaría que 

ustedes intervinieran con la Alcaldía a ver cómo nos 

solucionan eso. Sí?  Ahora quiero pedirles el favor de 

que ¡ehh! que nos tengan en cuenta, que nuestro barrio 

es uno de los barrios más antiguos del norte, tiene más 

de 50 años, sí?, y lo único que tenemos es una cancha de 

futbol, sí?, un salón comunal que fue hecho por la 

comunidad, tenemos el espacio suficiente para hacer un 

parque infantil, o sea que hay espacio suficiente para 

hacer juegos para la comunidad; sobre todo para que no 

haya tanto espacio para consumidores, es que resulta que 

esos espacios que hay, se prestan entonces para consumo, 

para que se escondan los jóvenes para atracar, entonces 

les pediríamos es que nos colaboren con inversión en 

esos sitios que lo que se prestan es para hacerle daño a 

la comunidad, sí?, tenemos también las canchas que están 

abandonadas, el salón comunal que esta vuelto nada, es 

un salón que es bastante grande, pero la Alcaldía nunca 

le ha invertido a eso sí?, además le pedimos el 

mantenimiento de las carreteras Sí?, tenemos en las 

“Olas altas”, no tenemos nada con que divertirnos, sí?, 

los jóvenes no tienen, hay sino sitio para consumo de 
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drogas, sí?, entonces les pediríamos al Concejo que nos 

colaboren con, cooon, la infraestructura que nos apoyen, 

que nos apoyen, a ver si dentro del plan entran la 

inversión de nuestro barrio que tiene 50 años, ya le 

digo, la mayoría de lo que tiene el barrio lo ha hecho 

la misma comunidad, sí, ¡ehh!, les pido también el 

arreglo de andenes, el arreglo de las  vías, sí?, y hay 

un kiosko de la tercera edad, también que esta que se 

cae, entonces a ver si ustedes pueden intervenir para 

que nos, nos lo tengan en cuenta para el plan de 

desarrollo social. Muchas gracias. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Por favor, el señor Carlos 

Augusto Moreno, se encuentra? NO!. Jorge Serrano?, María 

Carolina Iguavita Contreras?, Jhon Fredy Correa Pabón?, 

Manuel Alfonso Albarán Rubio?,  

JHON FREDY CORREA PABON; Presente, muy buenas tardes 

para todos los señores Concejales de Bucaramanga, para 

los funcionarios, para los secretarios de despacho. 

[Presente, Jhon Correa]; [Carolina Iguavita, Presente] 

JHON FREDY CORREA PABON; Aló?, me escuchan? 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Va primero la señora 

Carolina, don Jhon va primero la señora Carolina 

Iguavita, es que estamos, Señor Jhon, la señora Carolina 

Iguavita. 

JHON FREDY; Aló!, Aló!, Aló! [Jhon, ya le dan la 

palabra], ¡Ahh! Bueno. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; La señora Carolina 

Iguavita? 

CAROLINA IGUAVITA; Presente. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúe. 

CAROLINA IGUAVITA; Presente, ¡Ehh! primero que todo muy 

buenas tardes a todos los compañeros y nuestros queridos 

Concejales. Realmente, pensar en que se pueda tramitar y 

trabajar para el plan de desarrollo a nuestras 

comunidades es lo más importante, pero hay que resaltar 

la inclusión, el micro tráfico y todo lo que está 

pasando en Bucaramanga en estos momentos que no estamos 

preparados a falta de equidad, no hay igualdad, 

realmente hay que ser muy concretos con las pen, lo que 

necesito mi comunidad, son 380 familias que viven a 

orillas del rio “Rio de Oro” y están al lado del parque 
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lineal “Rio de oro”, se necesita hacer una canalización 

y se tiene el proyecto en mano, me gustaría que 

ejecutaran ese proyecto porque mi comunidad pues 

realmente ¡Ehh!, ¡Ehh!, tiene la necesidad, la necesidad 

de vivienda y ya son 10 años que llevan acá, 

construyendo sus sueños y sus ilusiones ¡Ehh! ¿Por qué 

es importante la canalización del rio? Porque cuando 

llueve, pues tenemos que estar todos despiertos, tenemos 

que salir de la casa a las 2, 3 de la mañana por esa 

incertidumbre de que puede pasar, ¡Ehh!, la población 

que vive acá, son personas en condición de discapacidad, 

¡Ehh!, abuelos, ¡Ehh!, desplazados, hasta ¡Umn!, 

personas de bajos recursos que viven el día a día, 

entonces es importante mejorar la calidad de vida para 

las personas más necesitadas. Gracias. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúa el señor Jhon 

Correa, por favor. 

JHON CORREA; Buenas tardes para todos ¡Ehh!, buenas 

tardes a todos los Concejales de Bucaramanga, a los 

secretarios de despacho y a los compañeros presidentes 

que estamos acá en esta reunión virtual. Bueno, yo soy 

presidente del barrio “Transición sector 5”, la comuna 

dos del norte de Bucaramanga, de verdad que muy alegre 

por que me den la oportunidad de participar aquí, de 

verdad, las necesidades de mi sector ¡Ehh!, como lo 

decía en reuniones pasadas con el Concejal esto! 

Francisco Gonzales es la necesidad grande de la 

construcción de un salón comunal, que el barrio ya lleva 

8 años fundado como junta de acción comunal y no tenemos 

un espacio para que los niños, jóvenes y adultos tengan 

acceso a participar de talleres, ¡Ehh!, capacitaciones, 

no tenemos un espacio para poder reunirnos con la 

comunidad para hacer eventos sociales, ¡Ehh!, para poder 

hacer las asambleas, nos toca en, en la calle por 

decirlo así, entonces de verdad, muy urgente que ese 

espacio no lo puedan dar en el plan de desarrollo para 

poder así, que la gente tenga un espacio digno donde se 

pueda reunir la comunidad. También necesita que el 

sector nuevamente le hagan mantenimiento al gimnasio al 

aire libre que se hizo hace 8 años que ya está en 

deterioro, también le pedimos a los Honorables 

Concejales que por favor en el plan de desarrollo queden 

plasmadas las peatonales, los andenes, muros de 

contención y que los adultos mayores que recibían el 

mercado vuelvan a recibirlo, ya que es de mucha 
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importancia señores Concejales, porque cuando estaba el 

señor Rodolfo Hernández, él decía “que los abuelitos que 

recibían el mercado, que para eso tenían hijos”, eso es 

algo que solamente lo puede decir él porque muchos 

adultos mayores tienen sus hijos pero, sus hijos los han 

abandonado, ellos viven de la limosna, no tienen que le 

de comer y ese mercado, de verdad les ayuda muchísimo. 

También nuevamente que regresen las ayudas para las 

personas con discapacidad, las personas con discapacidad 

están en total abandono, no les llega ninguna ayuda 

¡ehh! anteriormente las administraciones, antes del 

señor Rodolfo, les daban a los discapacitados sillas de 

ruedas, muletas, caminadores y esto es algo que las 

EPS`s, no se las dan a ellos, entonces seria de mucha 

importancia. También con respecto a la parte de los 

puestos de salud que se brinde una mejor atención, 

nosotros podemos tener ¡Ehh! en algunos barrios ¡Ehh! 

los salones, los centros de salud recién remodelados, 

pero la atención es pésima, de verdad que la atención es 

muy pésima, entonces que la atención mejore, que las 

citas sean más oportunas, que haya persona capacitada y 

con un buen servicio al cliente para que les puedan 

responder a ellos de buena forma, porque de verdad con 

la administración pasada y esta, parece que la gente 

estuviera pidiendo limosna, el maltrato hacia la 

ciudadanía y a nosotros, los presidentes de juntas de 

acción comunal ha sido pésima, de verdad nos han tratado 

como de lo peor, es cierto que nosotros somos 

presidentes del barrio, que estamos las 24 horas del día 

dando lo mejor por nuestras comunidades  y no hemos 

tenido un buen trato. A la secretaria de desarrollo 

social le quiero pedir el favor que de verdad tenga en 

cuenta a los presidentes de junta de acción comunal; 

señores Concejales, que nos den un buen trato, que nos 

respeten porque nosotros fuimos elegidos por la 

comunidad y somos los que estamos las 24 horas del día 

atendiendo la responsabilidad. Solamente dense de cuenta 

en este momento, de la pandemia del COVID-19, cómo la 

comunidad ha llegado a nuestras viviendas y no tenemos 

ninguna información para brindarles. También que las 

juntas de acciones comunales sean dotadas, que nos den 

los kits y las herramientas hasta las cuándo se daba la 

hoja de membresía para los presidentes de acción 

comunal, ¡Ehh! los frentes de seguridad que es de mucha 

importancia para nosotros. Los frentes de seguridad, 

hace 8 años que no se le hacen un mantenimiento, muchas 
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juntas de acciones comunales, no contamos con los 

recursos para poder mandar a arreglarlos, mandar a 

arreglar las cornetas valen entre 500, $1000.000 de 

pesos, porque muchas veces cuando llega la gente de la 

electrificadora, de tele-Bucaramanga nos desconectan las 

cornetas [suena la campana de tiempo] y no se le puede 

dar información a la comunidad, entonces señores 

Concejales,[suena la campana por segunda vez]  

muchísimas gracias por colaborarnos y espero que mis 

peticiones especialmente [suena la campana por tercera 

vez] la del salón comunal  del barrio “Transición, 

sector 5”, la tengan en cuenta. Feliz tarde [suena la 

campana por cuarta vez] para todos. [Suena la campana 

por quinta vez] 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúa la intervención 

del señor Manuel Alfonso Albarán. 

MANUEL ALFONSO ALBARAN; Buenas tardes a todos los 

funcionaros públicos de las Alcaldías, secretarios y 

trabajadores. Para el día de 27 de, de enero, yo le 

radique una carta al ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

¡ehh!, nuestro Alcalde de Bucaramanga, ¡ehh!, 

específicamente le di, le escribí 11 puntos ¡ehh!, 11 

necesidades básicas que tiene “Villa Mercedes” en este 

momento, de las cuales voy a destacar dos. La primera: 

lamentablemente la administración pasada, la directora 

del INVISBU, la arquitecta, excelente, pero, ella no 

postulo a Bucaramanga, para mejoramiento de vivienda, 

sucede que ¡ehh!, “Villa mercedes” entró a ser 

legalizado en el año 2015 junto con 31 asentamientos más 

que hoy en día son barrios, con este proyecto de 

mejoramiento [se interrumpe la señal], alrededor entre 

17 y 22.000 familias residentes en estos 31 barrios, 32 

barrios, perdón 32 barrios, entonces señores Concejales 

para que ustedes por favor se, ese tema de los 

mejoramiento de vivienda sea incluido dentro del Plan de 

Desarrollo 2020-2023. El segundo tema, ¡ehh!, también 

es, ¡ehh!, atañe mucho con nuestros niños de 6 a 17 

años, jóvenes y adolescentes, sucede que, yo ¡ummn!, 

solicite la ¡ummn!, solicite la ayuda de nuestro 

Alcalde, para la consecución de Instrumentos Públicos 

para la creación de la primera banda musical, hable en 

las, la UIS, ¡ehh!, ellos están dispuestos a colaborarme 

en el sentido de prestarme, uno o dos profesores, 

estudiantes de, de ultimo grado de la facultad de, de 

música, para dictarles ¡ehh! la parte teórica a estos 
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niños que salgan favorecidos. Entonces, ¡ehh!, estos 

esos dos temas son puntuales. El tercero es un 

agradecimiento que lo quiero hacer público a la señora 

presidenta del comité de obras, ya que “Villa mercedes” 

salió favorecido con un polideportivo, ya ¡ehh! en estos 

días ¡ehh!, creo que la Alcaldía, la administración del 

ingeniero Juan Carlos, me lo va a terminar, pero fue 

gestión de la, presidenta del comité de obras, la señora 

Nubia Martínez Martínez, a la cual le entiendo un saludo 

de agradecimiento, porque con este polideportivo se van 

a beneficiar aproximadamente 4.500 familias. Muchísimas 

gracias, que mi Dios los bendiga y ojala tengan en 

cuenta y hayan tomado atenta nota esas peticiones, 

muchísimas gracias.  

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ, ¡Ehh!,ummn, por favor, si 

quieren quienes hayan intervenido, se pueden ir 

desconectando de la conex, se pueden ir desconectando de 

la plataforma y continúan viendo la trasmisión por los 

canales del Concejo. Continúa la intervención el señor 

Benito Alfonso Ardila. ¿El señor Benito Alfonso Ardila? 

Continúa la intervención el señor Luis Hervid Rodríguez 

LUIS HERVIN RODRIGUEZ; Muy buenas tardes para todos, mi 

nombre es Luis Hervid Rodríguez Montoya, soy presidente 

de la junta de acción comunal del barrio 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Perdón, don Luis Hervid, 

¡Ehh! don Luis Hervid, esperemos que don Benito Alfonso 

está conectado, después de don Benito Alfonso, continúa 

usted. 

BENITO ALFONSO ARDILA; Sí, es que no me dejaban 

activarlo, yo aquí, no podía. Con las buenas tardes,   

para todos, a, a todos los Honorables Concejales, a 

todos mis colegas, presidentes de junta, ¡Ehh!, es un 

placer estar aquí y felicitarlos por este espacio que 

nos han creado, para poder intervenir y dar a conocer 

públicamente las peticiones que le hemos haciendo a la 

Alcaldía, en el caso de “Villa-Helena 2”, que es el 

barrio a la cual represento, ¡ehh!, pues, de las 11 o 12 

peticiones que hemos venido haciendo de más de 5 años, 

desde que inicio, ¡ehh!, la, el periodo del ingeniero 

¡ehh!, Rodolfo, ¡ehh!, solamente finalizando el último 

año, pues llegó la pavimentación que fue algo muy bueno, 

para el barrio muy espectacular, pero seguimos ¡ehh!, 

solicitando cosas importantes como el salón comunal, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 77 

de 116 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

¡ehh!, es fundamental un acción comunal para una labor 

social, ¡ehh!, los presidentes estamos atados, 

maniatados cuando no podemos ¡ehh! traer a nuestros 

barrios ¡ehh!, cosas que nos ofrecen incluso las 

empresas privadas, porque, la verdad, yo me he dedicado 

más a la parte de productividad que a la parte de 

gobernabilidad la parte de gobernabilidad, ¡ehh!,  

¡ehh!, empresas como CAJASAN y COMFENALCO, que me 

ofrecieron cursos, capacitaciones con diferentes cupos 

para mi barrio, pero no lo podíamos traer acá porque 

toda opción para todos los Concejales, es que nos 

apersonemos del tema de solucionar salones comunales 

para los barrios que no los tienen y aquí hay muchas 

peticiones. En la comuna dos (2), ¡ehh!, mi barrio, 

¡ehh!, en uno de los afectados en ese tema en el de 

anden, [Se perdió la señal],  

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Parece que se quedó sin 

señal el señor Frank, ¡ehh! 

BENITO ALFONSO ARDILA; Ya estoy acá, ¡Olá!,  

MODERADORA CLAUDIA; ¡Ahh!, Ok, don Alfonso, es que se le 

está perdiendo la conectividad, por favor. 

BENITO ALFONSO ARDILA; Sí, sí, ¡ehh!, este, ¡ehh!, voy a 

acelerar, ¡ehh!,  entonces la, la cuestión, lo que pido, 

la petición es que nos ayuden, porque esa petición está 

radicada hace 4, 5 años y cada año, las mismas 

peticiones. Un tema que yo le comente, que ya conocen, 

¡ehh! el Concejal, Antonio Sanabria, es el tema de los 

reductores de velocidad; murió a raíz de un accidente 

con moto, el fiscal de la junta, otro ¡Ahh!, habitante 

del barrio, duró tres meses en una clínica, por poco se 

nos va también y cuatro más personas han sido 

accidentados, con ellos un niño, entonces ¡Ehh!, los 

reductores de velocidad, es algo, aquí he gestionado con 

la empresa privada ¡ehh!, pintura, estamos a punto de 

salir a nosotros mismos a diseñar, porque ya conseguí la 

pintura de alto tráfico, pero estamos esperando un 

permiso para ver sí no lan hecho, soy capaz de conseguir 

el cemento para poder construir esos reductores de 

velocidad, pero, no nos dan una respuesta de un permiso 

de algo, se le han pasado durante 5 años el de transito 

cuchándole al del Alcalde y el de la Alcaldía para 

tránsito y en eso se quedan, en estudios tengo los 

documentos de que han venido a revisar y lo único que 

dicen es que falta, falta, falta, falta reductores, 
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falta señalización, falta demarcar, falta considerar los 

andenes, pero no viene ninguna solución, vienen a 

decirnos lo que nosotros ya conocemos, entonces, 

queremos que se apersonen en ese tema, porque si lo que 

faltaba eran muertos, hasta muertos tenemos acá a raíz 

de esos, de las falta de reductores de velocidad y 

tenemos escenarios, tenemos una vía 19, que se convierte 

en la autopista de motocicletas a cualquier hora y no 

hay más accidentes, es porque mi Dios es muy poderoso y 

muy grande nos ha ayudado con este tema; entonces, salón 

comunal, ¡ehh!, reductores de velocidad y que nos 

terminen la carretera aquí cerquita, que iniciaron el 

año pasado que por mala intervención de quienes las 

estaban construyendo, también hay unas canchas, eran 5 

canchas y la mala construcción de la cancha que hicieron 

en “Villa-Helena 2”, generó el retardo y después este 

tema de la pandemia y termino de frenarnos a todos y 

estamos sin escenarios deportivos, unos gimnasios 

deteriorados necesitan mantenimiento; entonces cosas 

como esas es la que nosotros queremos que ustedes 

conozcan. Somos el barrio que termina recibiendo las 

aguas negras de todo el norte que se viene por el canal 

y termina uniéndose a también la contaminación del rio 

Suratá, en eso no han hecho nada en tantos años por 

amortiguar al menos, la C.D.M.B., no se interesa y si no 

se interesan ellos sino en época de politiquería, porque 

en elecciones si vienen y nos podan árboles, vienen y 

nos podan el pasto, ofrecen de todo a cambio de un voto, 

que es lo que si nos ha parecido terrible, por eso yo, 

como persona que no he estado involucrado con esos 

políticos, que he tenido la personalidad de decirles a 

ellos de frente que yo no cambio mi trabajo por unos 

pesos o por ir a hacerles campaña por que me poden o me 

limpien las alcantarillas que es lo que me han ofrecido 

descaradamente por eso [suena la alarma], no tengo mucha 

conexión con la parte gubernamental, me dedico a la 

parte privada que me ayuda bastante y que hemos logrado 

a ser muchas cosas en la parte ambiental, que es la que 

lidero acá, en la parte cultural, pero necesitamos más, 

¡Ahh!, y un consejito en el tema cultural, hay que traer 

al Instituto Municipal de Cultura a todos los barrios 

del norte, no es con CAI`S, no es con Ejercito, 

Policías, es con cultura, hay que traerlos, porque es 

que ¡ehh!, el Instituto Municipal de Cultura lo vemos en 

el parque San Pio, en el parque de la Cigarra, en el 

parque de los Niños, en cualquier otra parte que sea 
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bonito, donde la prensa muestre que están trabajando, 

pero en los barrios donde está el problema de la 

delincuencia, donde tenemos la falta de cultura [Suena 

la campana, por primera vez], donde se puedan generar 

espacios de cultura, no se utiliza. [Suena la campana, 

por segunda vez]. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúa la intervención el 

señor Luis Hervid Rodríguez. 

LUIS HERVID RODROGUEZ; ¡Ehh!, muy buenas tardes para 

todos los compañeros que están ¡ehh!, en este momento 

enlazados, a los señores Concejales, a los secretarios 

de despacho. Mi nombre es Luis Hervid Rodríguez Montoya, 

soy presidente de la junta de acción comunal del barrio 

“Villa-Helena 1”, comuna 2 del municipio de Bucaramanga, 

y soy el presidente de los Ediles de esta misma comuna. 

¡Ehh!, quiero, ¡Ummn!, manifestar una actividad que 

tengo, primero, ¡ehh!, y es un clamor que tenemos ¡ehh!, 

todos los presidentes de la comuna 2 que el Plan de 

desarrollo se socialice como debe ser, que respeten la 

LEY 1757?, en su numeral 2; recordarles a los señores 

Concejales que en las funciones que ellos tienen, no 

está el de socializar el Plan de desarrollo, que la 

única persona que lo puede hacer es el señor Alcalde, 

LEY 136 de 1996, ¡ehh!, como presidente de junta acá en 

“Villa-Helena”, tenemos una plaza de mercado que se 

recuperó hace 16 años, ¡ehh!, donde periodo tras periodo 

hemos venido luchando para que este espacio se utilice 

como salón comunal, ya que acá en “Villa-Helena 1, no 

hay salón comunal, tampoco tenemos escenarios 

deportivos, en el escenario deportivo que se ganó con 

presupuesto, ¡ehh!, no lo entregaron a medias, ahí está 

que no ha sido terminado ¡ehh!, inclusive, ¡ehh!,  los 

juegos que nos habían ofrecido, fueron totalmente 

cambiados, no fue lo que se socializó con la gente, de 

un momento a otro los cambiaron, la gente no acepto, se 

firmó un acta, en donde no estábamos de acuerdo con esos 

juegos infantiles porque pues, nos habían volteado la 

capilla con los juegos infantiles,  de otra forma 

decirles a los señores Concejales que tengan muy en 

cuenta a los señores Ediles, la LEY 1591 en su numeral 

29 lo dice: “que deben apoyar con recursos y material a 

las “JADES” y eso en ningún gobierno se ha visto, 

entonces señores Concejales ¡ehh!, esa tareíta es muy 

buena que ustedes la hagan, que no mino ricen, ¡ehh!, 
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los Ediles, ni los presidentes de juntas de acciones 

comunales, ya que como ustedes más que nadie saben, 

cuando visitaron en campaña nuestros barrios, se dieron 

cuenta que nosotros, somos los que estamos pendientes de 

cada uno de los habitantes de nuestros barrios. Y por 

último, ¡ehh!, señores Concejales que recuerden, 

queremos que se socialice el Plan de Desarrollo como 

debe ser, como lo dice la LEY, que nos tengan en cuenta, 

muchísimas gracias por esta, por este enlace y por esta 

participación. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; ¡Ehh!, por favor continúa 

la intervención la señora Luz Milla Velásquez 

LUZ MILLA VELASQUEZ; Muy buenas tardes para todos, 

¡Ehh!, quiero agradecerle a todos los Concejales, por 

haberme invitado a participar y formar parte de esta 

valiosas, valiosos aportes. Bueno Luz Milla Velásquez 

Loza, es presidente de junta de acción comunal del 

barrio “Villa-Rosa”, sector 3, aparte soy Edil de la 

comuna 1 y soy consejera territorial de planeación de 

Bucaramanga, gracias a Dios y a mi trabajo. ¡Ehh!, como 

consejera territorial de planeación les digo, les cuento 

que no le dimos un visto bueno al Plan de Desarrollo por 

la falta de socialización, bueno ahorita quiero hacer 

mis peticiones, a nivel de comuna, primero que todo como 

Edil y luego a nivel de mi barrio “Villa-Rosa” que me 

siento muy orgullosa de representar. ¡Ehh!, queremos que 

nuestros Concejales, sobre todo los secretarios, se 

metan en el cuento, en el norte necesitamos una casa de 

protección animal desde hace mucho tiempo y en la 

Alcaldía pasada se habló del tema, pero no se nos dieron 

fechas y esto nos preocupa, ¿Para cuándo está la casa de 

protección animal?, que es importantísima, para el 

bienestar de todos nuestros animalitos. La segunda 

pregunta mía es: ¿Qué metas hay con respecto a la 

solución? en la problemática del agua que tienen barrios 

como “Colorados”, como el barrio ¡ehh!, “Portal de los 

Ángeles”, que carecen de agua o si la tienen parece como 

si fuera intermitente, unos días sí, otros días no y 

esto es preocupante en pleno siglo XXI, yo creo que esto 

es uno de los derechos que se les está vulnerando a 

nuestras comunidades. También quiero insistir en el 

tema, la comuna 1 siempre ha hablado de la falta de 

mejores vías, queremos, queremos fecha de inicio, esto 

lo habló a nivel de Presidentes y Ediles; fecha de 

inicio de la construcción del tramo 6 “La Virgen-la 
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cemento”, que tanto nos hace falta, ¡ehh!, también 

quiero manifestar a nombre de la comunidad del barrio 

“Kennedy” que las viviendas de la carrera 15, parte alta 

de donde se inició la obra, se están viendo 

deterioradas, cuando vino el Alcalde acá a la comuna 1, 

se le dijo, se está esperando una visita de parte de 

allá de infraestructura para que vengan a mirar la 

problemática de esas viviendas y hasta el momento nadie 

se ha acercado a mirar esta queja que coloca nuestra 

comunidad. En el Plan de Desarrollo se habla de la 

mitigación del riesgo por remoción en masa, yo quiero 

preguntarle, hay barrios que tienen estudios de suelo 

que valieron 500, 400 millones y estos estudios se 

remitieron a, a la oficina de alto riesgo ¿Cómo puede 

trabajar una oficina sino cuenta con recursos?, digamos 

el barrio “Villa-Rosa”, que es uno de los afectados o 

uno de los que tuvo estudio de suelo donde se indican 

unas obras; que hay que hacer canalización de agua 

lluvia, canalización de agua superficiales, ¡ehh!, muros 

de contención, gaviones, pero si no hay recursos, 

¿cuándo van a iniciarse esas obras?, esa es la pregunta, 

como dicen del millón. Lo otro nosotros gracias a Dios 

nos reunimos con el secretario de gobierno, con el 

secretario de planeación este año y le insistimos en el 

tema, es bueno que todas las secretarias cumplan sus 

funciones; que la secretaria de espacio público, se 

comprometa con cuidar los espacios públicos, que la de 

gobierno haga algo, pero que no sea 5 años para ejecutar 

algo, que si alguien construyó en el espacio público hay 

que re dimitirle a una inspección y eso pasa 5 años y la 

problemática normal creciendo, que con las invasiones lo 

mismo y ¿Quiénes señores Concejales le ponen el pecho a 

estos problemas?, nosotros, los líderes, nosotros las 

personas que queremos hacerle un bien a la comunidad. 

¿Quién nos protege?, como dijo un amigo, Dios y la 

Santísima Virgen, del resto nosotros estamos solos. Con 

el tema de los ayudas alimenticias que no han llegado a 

muchos barrios, como a 18 barrios de la comuna 1, yo 

pregunto ¿Quién nos ha amparado?, ¿quién nos ha 

protegido? si hemos corrido peligro, porque para muchos 

y para el Alcalde anterior éramos los más ladrones, y 

como dicen, no nos dejó nada bueno! y ahorita los 

mercados no llegan ¿Por qué?; entonces también quiero 

tocar un tema, las entregas de las áreas decepcionan a 

muchos barrios “Villa-Rosa”, tiene 35 años fundado, fue 

un proyecto por un Presidente de la República y en estos 
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momentos tenemos problemas de invasión donde se nos ha 

amenazado y han pasado muchas cosas por eso. Entonces, 

queremos soluciones, no solamente que nos escuchen que 

nos digan: “Sí los escuchamos sí”, pero no hay metas, 

con respecto ¿cómo vamos a mejorar [Suena la alarma], el 

estudio?, ¿cómo se va mejorar en cada colegio?, ¿qué se 

va a implementar?, ¿qué se va hacer? ¿Con respecto a la 

salud?, que es la problemática más grande que tenemos, 

¡ehh!, ¿qué centros de salud vamos a mejorar?, ¿Cuáles 

vamos a dotar?, o sea no hay metas, por eso estamos 

inconformes más que todo. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Okey, continúa la 

intervención el señor Jaime Franco. 

JAIME FRANCO; ¡Aló, buenas tardes?, ¡Aló buenas tardes? 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ ; Don Jaime, se le está 

escuchando, continúe. 

JAIME FRANCO; Muy buenas tardes, agradezco a los 

Concejales de Bucaramanga por esta invitación, yo soy 

líder social de la comuna 2, también saludo a los 

presidentes y a los Ediles, a mi gustaría hacer una 

propuesta sobre un centro de vida, un centro de vida 

para las personas con discapacidad en el norte, por qué, 

porque esas, son las personas, son las personas, que más 

las tienen abandonadas de toda la administración, van 

las personas a una ARS, a una EPS, y no les dan, no les 

dan, esto, para las terapias, las personas débiles les 

dan 30, 40 terapias, no tienen plata para hacer las 

terapias, hay personas que no tienen ni una cama, hay 

un, está la casa de Cultura que tienen mucho campo 

desocupado y yo pienso que ahí se podía montar, dejo la, 

dejo este punto, montar un centro bien con capacidad del 

norte, que hay muchísima personas discapacitados que lo 

necesita; también me parece muy importante en el plan de 

desarrollo, lo tengan en cuenta los mejoramientos de 

vivienda para las comuna 1, 2, son personas que ahorita 

viven inhumanamente y necesitan mejorar su calidad de 

vida y su casa también. Otra cosa que me parece muy 

importante, es que en administraciones pasadas y otras 

administraciones, los escenarios deportivos están 

abandonados, muchos barrios como el barrio mío que lleva 

más de 30 años, no tenemos un gimnasio al aire libre, no 

tenemos un parque de más de 3.000 personas sino 

solamente en el barrio “Transición” de la comuna 2 y en 

la comuna 1 hacen falta escenarios deportivos y gimnasio 
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al aire, al aire libre y también parques para los 

jóvenes, también lo que el señor estaba diciendo que le 

escuché, invitar a la secretaria de cultura, para que 

vayan al norte a hacer eventos culturares, yo también 

creo que lo hacen en “Real de Minas”, lo hacen en otros 

parques, pero en el norte, nunca hacen esos eventos 

culturales, donde hay muchísimo jóvenes que se está 

perdidos en la drogadicción y hacer los eventos 

culturales, dando un mensaje para evitar que ellos 

lleguen a las drogas. Entonces, yo creo que esos son mis 

tres puntos, yo le agradezco mucho y ojala tengan en 

cuenta mis reclamos en el plan de desarrollo, gracias, 

que tengan buena tarde. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Buena tarde, les recuerdo 

que [Doctora Claudia?, Presidente del Concejo]; Señor? 

PRESIDENTE DEL CONCEJO; ¡Ehh!, qué pena, ¡ehh!,por favor 

los Honorables Concejales que han tomado apunte, luego 

me los comparten, ejemplo de, hay unas visitas 

pendientes de secretaria de infraestructura, un tema de 

legalización de barrios, esas cositas mínimas que 

podemos nosotros como Concejales puyar la administración 

les agradezco que también, me las hagan pasar para hacer 

la respectiva gestión y por fa Vanesa, que es mi mano 

derecha que tome muchas, ¡ehh!, atenta nota a estos 

temas para ir solucionando, ayudar a solucionarlo, 

gracias. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; ¡Ehh!, buenas tardes, por 

favor les recuerdo a las personas que ya han 

intervenido, se pueden ir desconectando para que sigan 

la transmisión en vivo por los canales de difusión del 

Concejo. Continúa la intervención el señor Jhoan Alberto 

Gómez. [El señor Jhoan habla, pero no se le escucha 

nada]. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Un momento don Jhoan, ya 

le, ya le habilitan el micrófono. 

JHOAN ALBERTO GOMEZ; ¡Listo ya, ¿Ahora, sí me escuchan?, 

¿me están escuchando? 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Sí señor, se le está 

escuchando, continúe. 

JHOAN ALBERTO GOMEZ; Vale, buenas tardes, ¡ehh!, para 

los presentes, mucho gusto, mi nombre es Jhoan Gómez, 

tengo 24 años y vivo en el barrio “Café Madrid”, ¡ehh!, 
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mi propuesta ante el Plan de desarrollo es crearle un 

proyecto ¡ehh!, el cual ¡ehh!, genere un recorrido por 

ciertos barrios principales en el norte de Bucaramanga, 

¡ehh!, pues como lo veo yo ¡ehh!, lo que es “Café 

Madrid”, ¡ehh!, “Kennedy” y “Babaria 2” con la 

infraestructuras que ha venido haciendo la Alcaldía 

anterior, lo quiero con esto es que, ya teniendo la 

infraestructura se generé un proyecto y ancla los tres 

barrios de modo queee este se puedaaaa, que pena, de 

modo que, que, esto permita que ¡ehh!, se visibilice más 

el norte de Bucaramanga, ¡ehh!, tres pilares 

fundamentales que tiene ¡ehh!, la propuesta es: Cultura, 

Arte y Emprendimiento, de modo de que sea una, una 

propuesta bastante completa. ¡Ehh!, que se enfoque, 

¡ehh!, una propuesta que se enfoque en lo que es la 

parte de estudio, ya sea estudio artístico y estudio 

académico de colegio ¡ehh!, esto ayudaría mucho 

realmente al norte de Bucaramanga, ya que pues en este, 

en esta parte de la ciudad hay mucho talento, mucho 

talento que no se siente apoyado y creo que esta 

propuesta seria muy buena. ¡Ehh!, en cuanto a “Café 

Madrid”, que es el barrio donde vivo ¡ehh!, también me 

gustaría que ¡ehh!, tengo entendido que, ¡ehh!, se está 

planteando un SENA en el norte de Bucaramanga, ¡Ummn!, 

desde mi punto de vista, no sé cómo va ese tema, pero, 

creo que en el punto donde lo piensan hacer, ¡ehh!, no 

es el mejor geográficamente, ¡ehh!, como digo, no sé 

cómo va este proyecto?, pero creo que en “Café Madrid”, 

tenemos el espacio y le, ubicación geográfica, queda 

cercano a todos los barrios del norte de Bucaramanga, 

además de que contamos con una escuela municipal de 

artes al lado, “El progresa” y un “Vive Digital”, cosa 

que si llegara a replantear esta idea, del SENA acá en 

el norte, en el “Café Madrid”, ¡ehh!, ayudaría mucho a 

la propuesta que tengo y ayudaría a visibilizar 

demasiado el “Café Madrid” aún más de lo que ya está 

¡ehh! pues debido a las infraestructuras que las cuales 

nos vimos beneficiadas por la antigua Alcaldía como las 

mencionadas, entre la Ágora también, cosas que faltan 

también ¡ehh!, es la cancha del barrio “Café Madrid” y 

el antiguo “Club Ferroviario”, la cancha estuve mirando 

por ahí que ya está, ya la están trabajando en, en los 

planos, pero no he escuchado mucho del “Club 

Ferroviario”, creó que esté Club es muy importante 

¡ehh!, para “Café Madrid” y para Bucaramanga, ¡ehh!, me 

gustaría que de verdad ¡ehh! se trabajara ¡ehh!, en este 
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proyecto y para finalizar, estooo, que bonito de verdad 

que en “Café Madrid” se volviera un punto importante en 

el norte o incluso a nivel local o metropolitano ¡ehh!, 

de cultura y arte y así se pueda expandir a “Café Ma”, a 

“Babaria”, a, digamos los barrios más grandes de 

Bucaramanga, de modo de que se generé ¡ehh!, una, que se 

generé una demanda de que la gente ¡ehh!, del sur venga 

a visitar estos lugares por su atractivo, por su 

cultura, también por sus eventos, como lo digo la idea 

es acá en “Café Madrid”, con nuestra escuela municipal 

de artes ¡ehh!, se expanda a todos los barrios y todo 

aquel que, que, que tenga ese don de artista, pues que 

venga acá ¡eh!, se capacite y pues, buscar lugares donde 

se puedan hacer presentaciones, como lo es en “Babaria 

2”, por eso pongo este barrio, que tiene un excelente 

parque, por no decir que el mejor de Bucaramanga para 

hacer las exposiciones y así ir tejiendo ¡ehh!, ¡ehh!, 

una red que enlace los tres barrios que, que estuve 

nombrando hace un momento, entonces ¡ehh!, es eso ¡ehh!, 

me parece que es una idea muy buena ¡ehh!, e incluso la 

he venido trabajando y estamos trabajando con algunos 

empresarios que la idea les ha parecido muy buena y 

están interesados, este año hemos tenido algunas 

reuniones, entonces lo dejo ahí a, a, a, [Suena la 

campana], a inquietud de los Concejales y a los 

secretarios de la Alcaldía para que [Suena por segunda 

vez la campana], tengan en cuenta esta propuesta y me 

gustaría que sí tomaran la iniciativa que se hiciera en 

el “Café Madrid”, muchísimas gracias por la atención 

prestada. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Okey, por fa, continúa con 

la intervención el señor Exequiel Pabón. 

EXEQUIEL PABON; Buenas tardes, saludos cordial a todos 

los honorable Concejo, también a los secretarios ¡ehh!, 

a todos, ¡ehh!, la administración, desde la comuna 1, 

les habla Exequiel Pabón, Edil, ¡ehh!, bueno, hablando 

sobre la participación y socialización del plan de 

desarrollo en teniendo en cuenta que Colombia, siendo un 

estado de, de derecho, el cual está regido por la 

Constitución Política del 91, la cual el derecho a la 

alimentación está amparado por los Artículos 44 ¡ehh!, 

donde establece que el derecho a la alimentación es 

determinada como un derecho fundamental ¡ehh! de los 

niños. El Artículo 43 y 46 favorecen totalmente a la 

población vulnerable, la alimentación a la madre 
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gestante, al adulto mayor, ¡ehh!, el cual serán 

responsables quienes en bienes y servicios obtén en 

contra de la seguridad y salud de las personas y que el 

CONPES 113 del 2008, determina que toda la población 

tendrá derecho a la alimentación. La LEY 1355, también 

establece que por medio del cual define la obesidad y 

las enfermedades crónicas no trasmisibles, asociadas a 

esta prioridad de salud pública y se adoptan medidas 

para su control, atención y prevención. 

En el Plan de desarrollo Nacional se ha determinado, que 

la Alcaldía ¡en el plan de desarrollo! determinen los 

objetivos de salud y metas, la Organización, ¡ehh!, la 

ONU, la FAO, determinan la nutrición como esencial para 

alcanzar los 17 objetivos de desarrollo sostenible. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior a sabiendas que a 

nivel internacional y gran apoyo de la seguridad 

alimentaria y nutricional, solicitamos en cabeza de los 

grupos comunitarios y nutricionales incrementar el 

presupuesto ¡ehh!, por lo tanto apoyando, apoyados en el 

“Decreto del Estado de Emergencia” ¡ehh!, en el objetivo 

de desarrollo sostenible número 1, una buena nutri, 

nutrición tiene como resultados ¡ehh!, también el 

objetivo 2, poner fin al hambre, conseguir la seguridad 

alimentaria y una mejor nutrición y promover la 

agricultura sostenible. ¡Ehh!, bueno desde la comuna 1 

somos un equipo, ¡ehh!, multisi, multi disciplinados con 

alta competitividad en el manejo ¡ehh!, de la política 

de la seguridad alimentaria nutricional de la comuna 1, 

¡ehh!, queremos hacer, ¡ehh!, pues énfasis, ya en estos, 

en estas líneas de estrategia y queremos que se nos 

aclare, ¡ehh!, en la página 62, en el Ítem, 2.1.3.3.1 el 

titulo dice: “Mejoramiento de las condiciones no 

trasmisibles”, creemos que hay un error de escritura, 

posible, sino es así, necesitamos que por favor se nos 

explique, ¡ehh!, en el Ítem, 2.1.3.3.1 que dice: 

“Mejoramiento de las condiciones, ¡ehh!, creemos que 

debería, de las condiciones creemos que la palabra es; 

“Enfermedades no transmisibles”, yo creo que allí habría 

que mirar revisar un poquito ¡ehh!, también ¡ehh!, nos 

gustaría, por favor nos aclaren la siguiente inquietud, 

¡ehh!, si el Plan de desarrollo propuesto va a dar 

continuidad …[Se fue la señal del audio], ¡ehh! anterior 

y por qué? no se hizo en detalle los porcentajes ¡ehh!, 

de las metas programadas en desnutrición aguda, 

lactancia materna, bajo peso al nacer y EAMI; el 
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programa EAMI, ¡ehh!, ¿es de obligatorio cumplimiento?, 

le hago esa pregunta, o se puede implementar otros 

programas que hagan lo mismo con otras estrategias y que 

desde nuestra comunidad, ¡ehh!, podamos ejecutar y ser 

más inclusivos, ¡ehh!, esto sería respecto a la 

seguridad alimentaria, que hoy necesitamos mejorar, en 

cuanto al el PAE, que necesitamos mejorar, en cuanto a 

las ayudas que se le da al adulto mayor, ¡ehh!, también 

mejorar ¡ehh!,¡ehh!, estos alimentos que se les provee a 

ellos, porque [Suena la alarma], muchos de esos ancianos 

hoy no pueden gozar de ciertos alimentos por problemas 

digestivos, el cual se requiere inocuidad en los 

alimentos que le proveemos a ellos, que bien, que, se le 

pueda abrir también un gran cupo al adulto mayor que 

están [Suena la campana], ¡ehh!, llevan años esperando 

un cupo y hoy, no lo tienen, entonces, ¡ehh!, sería 

bueno [Suena la campana por segunda vez], también que 

allí desde el PAE, también el adulto mayor.[Suena la 

campana por tercera vez] 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Listo, continúa con su 

intervención el señor Jeiner Yesid Sánchez. 

JEINER YESID SANCHEZ; Muy buenas tardes tengan ustedes, 

estee, me llamo Jeiner Yesid Sánchez, actualmente, 

estee, hago parte del registro único de víctimas del 

conflicto armado del país, (RUV); ¡ehh!, fui, fui becado 

gracias a, las diferentes gestión en una tecnología en 

negocios y mercadeo y represento a muchos de mis 

compañeros tanto como del mismo salón de estudio como 

los de mi programa de becados para las personas más 

necesitadas, en ese sentido, estee, primero que todo 

queremos agradecer y segundo ¡ehh!, dar a conocer 

nuestra intención de querer seguir estudiando, de que 

todos y cada uno de ellos, aunque el 97% trabaja, hemos 

estado esforzándonos, para ser de esa gestión, esa 

oportunidad, ¡ehh!, la mejor opción para nosotros de 

crecer como persona y que querer seguir estudiando, me 

haga entender en la pertinente homologación de la 

carrera, para que además de una tecnología sea un título 

profesional ya que en el mercado, aunque es muy 

agradecido el título de tecnólogo, ¡ummn!, siempre las 

necesidades van enfocadas al profesionalismo y muchas 

veces incluso los años de experiencia son pocos 

comparados con un título profesional y ese es 

puntualmente eso ¡ehh!, la oportunidad de seguir 
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estudiando y poder homo, homologar la tecnología a un 

título profesional, infinitas gracias. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúa con la 

intervención el señor David Suárez. 

DAVID SUAREZ; ¡Ehh!, muy buenas tardes, ¿doctora, para 

poder proyectar la pantalla?. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Sí, ya se le habilitó. 

DAVID SUAREZ; ¡Ahh!, listo, ¡ehh!, aquí, como pueden 

ver, esta es mi propuesta, ¡ehh!, pues, aquí la 

propuesta mía tiene que ver con la ponencia de los 

Concejales, Francisco Gonzales y el Concejal Luis 

Eduardo Ávila, en la cual están los dos componentes que 

son los componentes 2.2 de Bucaramanga, “Eco-ciudad”, y 

el componente 2.2.2 del crecimiento del “Verde-ciudad 

Bio diversa”, ¡ehh!, también tiene que ver con el 

segundo punto de “Bucaramanga-Ciudad de oportunidades”. 

A continuación les voy a presentar las zonas que he 

propuesto yo aquí, para poder ser reforestadas 

La primera zona es la queda en la vía “Café Madrid”, vía 

Girón, donde se inicia aquí en la carrera 26, barrio 

“Kennedy”, baja hasta el barrio las “Hamacas”, pasando 

por “Villa-Alegría”, y se conecta con la vía del 

“Madrid”, que pasa por la “Y” del “Kennedy”, aquí como 

se puede ver hay una parada de “Metro-línea” y aquí 

otra. 

Continuando, las segundas zonas reforestadas, es en la 

entrada del barrio “Kennedy”, que como se puede ver es 

en la “Avenida Libertador”, KM 2 vía al mar y la carrera 

12 en la entrada al “Kennedy”. 

Y la numero tres, es la zona del “Tejar”; entre “Tejar 1 

y 2” en donde queda cerca en las inmediaciones del 

hospital local del norte y el colegio “Rafael García 

Herreros”, aquí como podemos ver la diferencia entre un 

tapete que es verde lleno de árboles y este que es 

completamente un peladero. Entonces, eso es para poder 

reforestarlos, ¡ehh!, he puesto dos tipos de árboles con 

los que se puede reforestar, pero claro con la ayuda de 

la, de la Corporación de la Meseta de Bucaramanga, se 

puede hacer un mejor estudio, ¡ehh!, aquí están las 

condiciones de adaptación, donde dice que para el 

“Mónculo”, se necesita una altitud entre cero (0) a 

1.200 metros sobre el nivel del mar y Bucaramanga 
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comprende 9.557 metros sobre el nivel del mar, así que 

está aptó para poder ser sembrado. La temperatura media 

está integrada entre 18º y 29º grados centígrados y la 

temperatura, ¡ehh!, Bucaramanga, registra una 

temperatura entre 25º a 30º grados centígrados; junto 

con su precipitación que está entre 1.000 a 40.000mm 

(milímetros) de agua, Bucaramanga registra 1.159 mm 

(milímetros) de agua. ¡Ehh!, en cómo podemos ver aquí 

[Se perdió  la comunicación]… tiene un crecimiento menos 

y su diámetro del talud es de 65 metros aproximadamente, 

[mira, me están diciendo aquí, que ese no va participar 

porque ese no]… por año crece entre 0.7 a 1.6 metros, 

¡ehh!, como los, los he manejado en las carpinterías y 

en las, en las tapicerías, esta madera es muy usada para 

hacer muebles, entonces se está agotando muy 

rápidamente, entonces, para que este tipo de árbol no 

desaparezca, queremos como hacer una reserva natural, 

¡ahh!, por así decirlo, pero pequeña, pero que se haga 

una pequeña ahí en el “Kennedy” o en el “Tejar 2”, el 

segundo árbol es la Ceiba, que también cumple los 

requisitos deee, de clima y de ambiente y de suelos y e 

incluso para el PH, no importa tanto porque se adapta a 

bastantes tipos de suelos. ¿Por qué hago esta 

propuesta?, viendo las, el reporte de calidad de aire, 

que botó, que nos arrojó el área metropolitana de 

Bucaramanga, durante los 30 días del mes de abril; 5 

días en las estaciones de “San Francisco” y “Lagos del 

Cacique”, fue dañina para la salud en los grupos 

sensibles, aunque en el norte de Bucaramanga, no tenemos 

un medidor, creó que con la plantación de árboles y 

reforestación de estas zonas, podemos ayudar a que el 

aire vaya mejorando, y también podemos disminuir, 

mejorar el índice de calidad de ambiental que no lo 

decía la doctora María Juliana Ruiz y disminuir las 

enfermedades respiratorias y cardiovasculares como es lo 

que se tiene pensado en el plan nacional, ¡ehh!, en el  

plan de desarrollo. También, esto, para diferentes tipos 

de árboles que fueron presentados en el plan territorial 

de salud, ahí hay diferentes árboles, que también pueden 

ser sembradas con la ayuda de la Corporación de Defensa 

de la Meseta de Bucaramanga. Muchas gracias al 

Presidente, a la doctora Claudia y a los Honorables 

Concejales y a los camaradas que me han escuchado. 
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MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Continúa con su 

intervención, muchas gracias David, continúa con su 

intervención el señor Darío Reátiga. 

DARIO REATIGA; Muy buenas tardes, mi nombre es Darío 

Reátiga, revisor fiscal de la junta de acción comunal 

del barrio “Villa-Rosa”, sector 4-5 y 6. Lo que pasa es 

que este barrio “Villa-Rosa” es un barrio muy grande, 

está dividido en tres juntas de acción comunal; el 

sector, que yo soy el director de la junta, es el más 

grande, está cuenta con 16 manzanas, cada manzana tiene 

40 casas, entonces es el sector más grande de aquí del 

sector de “Villa-Rosa” desde siempre, han estado 

prácticamente [Suena un teléfono al fondo], abandonados 

del gobierno, de los Alcaldes, de todos hemos estado 

abandonados. Y yo sé que ahorita con estos Concejales 

que tenemos nuevos, con este Alcalde, yo sé que nos van 

a dar la manita. Entonces por eso [Suena la campana], me 

he visto en la obligación de presentar unos 

“proyecticos”. El proyecto que yo voy a plantear es la 

instalación de un gimnasio para el aire libre, del 

mejoramiento de la zona destinada para los niños, como 

también el mejoramiento y mantenimiento de las zonas 

deportivas. Esté proyecto beneficia a los, a las 

personas de la tercera edad, a los jóvenes y a los niños 

residentes del barrio. Ese es el primer punto. 

También vemos la necesidad de que se incrementen las 

programas del adulto mayor; como son; los bonos en 

efectivo y los mercados también y las necesidades, 

actividades culturales, entretenimiento y deportes, 

también mantenimiento de las zonas verdes, porque 

ahorita en estos momentos no tenemos mantenimiento de 

las zonas verdes, esto las teníamos en la administración 

pasada, aquí, precisamente, venían a hacer mantenimiento 

cada tres meses, cada dos meses, cada tres meses, 

ahorita en estos momentos, no vemos, desde diciembre, no 

hemos visto por aquí el mantenimiento de las zonas 

verdes y esto se encuentra así. Y también le apoyo la 

propuesta, la Luz Milla, la Edil, porque la doble 

calzada “la virgen- la cemento”, ya que estamos en un 

embotellamiento terrible, aquí prácticamente, los niños 

y los jóvenes que necesitan irse a trabajar a 

“Cabecera”, muchas veces les toca irse a las tres de la 

mañana, para poder llegar a las cuatro, porque hay un 

trancón ahí en “la cemento”; entonces yo les pido a los 

Honorables Concejales, al Alcalde, que nos tenga en 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 91 

de 116 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

cuenta. Bueno y mucho lo que hay que hacer en estos 

barrios, estos barrios prácticamente, los tienen 

abandonados. Mejoramiento de vivienda, mejoramiento de 

las vías peatonales, el, también las empresas que, el 

acueducto, porque es que aquí nos están llegando los 

recibo demasiado caros, entonces yo quiero también, si 

se pongan el ojo a estas empresas, por qué? nos están 

mirando como si fuéramos por allá estrato 5 o 6; 

nosotros aquí, somos gente pobre, entonces le agradezco 

a los Honorables Concejales por esta invitación y espero 

seguir trabajando de la mano; ahí está el doctor 

Francisco Gonzales, el doctor Jorge Rangel, Roy, bueno 

ahí están unos Concejales, que yo sé que nos van a 

ayudar, la secretaria de desarrollo, la secretaria de 

planeación, bueno, yo sé que ahí, nos van a dar la 

manita y entre todos, vamos a salir adelante. Muchas 

gracias y que pasen muy buena tarde, Dios los bendiga. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; Muchas gracias, continua 

¡ehh!, con la intervención el señor Francisco Javier 

Cáceres. 

FRANCISCO JAVIER CACERES; Bueno, muy buenas tardes para 

todos, primero darle las gracias a Dios y a los 

Concejales de Bucaramanga, en especial al doc, al 

Presidente, Jorge Humberto Rangel. La verdad, es que, 

¡ehh!, lo que dice nuestro Presidente de la JAL Luis 

Hervid Rodríguez, de que a nosotros, por ejemplo es 

bonito que se nos tenga  en cuenta en el plan, de, de 

desarrollo, a los presidentes de juntas de acciones 

comunales y a los ediles de Bucaramanga. Yo quería 

hablarles sobre una problemática que tenemos el 

Presidente Jorge Humberto Rangel, ya conoce, él ya vino 

y miró, lo que es el puente, el “puente de lata”, que 

comunica con varios barrios, donde transitan muchos 

adultos mayores, personas con discapacidad y niños, que 

en estos en los colegios que estudian acá en el  

“promoción social”, en el colegio de la juventud, donde 

es un puente que es de lata y en estos momentos las 

latas están podridas, están en un mal, el doctor Jorge 

Humberto se dio de cuenta que están en un mal estado, 

donde nosotros la comunidad, tanto del barrio de 

“Esperanza 2”, como los demás barrios que son: “La 

juventud”, “Transición”, “Esperanza 1”, todos los 

barrios que se benefician de este puente donde transita 

mucho niño para el colegio, de que sí nos pudieran hacer 

ese puente en en, cemento, ¡ehh!, ¡ehh!, ahí al Concejal 
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“Chumy” Castañeda, para que nos tenga ahí, a Robín, 

de,¡ehh!, al Concejal Francisco, “Pacho” Gonzales de que 

nos tenga en cuenta lo del puente, puente de lata, que 

ojala en su, en sus 4 peridos de Concejales del 2020 al 

2023, nos le metan manito al “puente lata”, para que no 

lo hagan en obra de cemento, que tantas veces lo que, le 

han metido, metido y vuelve y vuelve  las latas vuelven 

y se oxidan, que los orines de perro y todo eso. Y lo 

otro, también tiene conocimiento el doctor, es en los 

arreglos de las vías principales, los accesos de los 

barrios que están totalmente deteriorados las carreteras 

y lo de las cañadas, lo de la cañada, con los malos 

olores de esta cañada que, que comunica lo que es la 

comuna 2; lo que es nuestra comuna 2; en las cuales soy 

edil, pero  malos olores pero espantosos en la noche, 

tantos olores malos en las cuales nos perjudica lo 

mismo, los niños, a los adultos y también a nosotros; 

entonces un llamado para  Concejales de Bucaramanga y 

para nuestro señor Alcalde de que, de que nos entenga en 

cuenta a la comuna 2 con…[Se perdió la señal], Jorge 

Rangel, que para poderle hacer después y lo que dice del 

parque que quería hacer el pasado Alcalde de 

Bucaramanga, entonces, Concejales, les pido de verdad 

por este puente que comunica lo que es la comuna 2, el 

norte de Bucaramanga, casi prácticamente los 25 barrios. 

Muchísimas gracias por su, por tenernos en cuenta a 

nosotros los ediles para esta participación y me parece 

muy bueno y ojala lo sigan haciendo, no queremos que sea 

solamente por esta vía sino ojala se pueda hacer por 

cosa esa, gracias y que Dios lo bendiga y que sigan 

haciendo un excelente trabajo como Concejales. 

MODERADORA CLAUDIA MARTINEZ; ¡Ehh!, ¡Ummn!, de esta 

manera terminamos las intervenciones presenciales, hay 

dos propuestas y ¡ehh!, que van para ¡ehh!, se iniciaron 

mediante la página del Concejo y que corresponden a la 

programación del día de hoy. Una corresponde al señor 

Francisco Macei Caballero y la voy a proceder a leer, 

exclusivamente ¡ehh!, la parte de su propuesta, 

establece que, “la propuesta es que se realice las 

mitigaciones para el barrio y las canalizaciones de la 

cañada la “Esperanza 3”. Hay otra propuesta de un señor 

llamado Francisco León Alcalzuir y su propuesta es la 

siguiente: “Creo que dentro del plan de desarrollo se 

debe tener en cuenta, el SENA para el norte, la 

recuperación del restaurante escolar del “Kennedy”, que 
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fue cerrado el año anterior, fortalecimientos de las 

estructuras físicas de las instituciones educativas del 

sector, que se encuentran en deterioro, como son las 

sedes A y B, y D del “Maiporé”, como fortalecimiento de 

su infraestructura tecnológica, la creación de otros 

restaurantes escolares en el sector norte de la ciudad, 

fortalecimiento de las PYMES de la ciudad, esa es la 

propuesta del señor Jesús León Alcalzuir. Finalizando 

así con las intervenciones de todos los actores 

invitados para el día de hoy.  

[Señor Presidente]; ¡Ehh!, compañeros, como se acabó de 

evidenciar 

PRESIDENTE, ¡Aló!, qué pena, es que me llamó el general, 

listo. Muchas gracias por las gestiones. ¡ehh!, yo 

quisiera por favor, antes de que hablaran los 

Concejales, que la doctora Natalia, sacara las 

intervenciones que nos nombraba el grupo poblacional de 

minorías étnicas; ¿no sé si al ponente Francisco le 

parece bien esa metodología, antes de que hablen los 

Concejales?  

FRANCISCO GONZALES; Sí señor Presidente, precisamente, 

para la gente que está acá presente, especialmente con 

el tema que es de, digamos de ¡ehh!, de inter, ¡ehh!, no 

obligación, pues digamos que es, es importante que los 

temas de minorías de victimas ¡ehh!, de comunidades 

LGTBI y RUV, obviamente, ¡ehh!, digamos vamos, ¡ehh!, 

solucionándoles a ellos y a los que están presentes, las 

inquietudes que están planteando del plan, porque los 

temas de discusión del contenido, se darán en otro 

momento señor Presidente. 

PRESIDENTE; perfecto, entonces quisiera, por favor la 

secretaria de desarrollo social, tenga el uso de la 

palabra, para, pero entonces, si quieren levantemos de 

una vez la sesión. Por favor un Concejal que me haga el 

favor de solicitar. 

CONCEJAL; Señor Presidente, para solicitar se levante la 

sesión informal 

PRESIDENTE; Muchas gracias Concejal. Honorables 

Concejales aprueban levantar sesión informal?   

SECRETARIO; Señor Presidente, necesitamos hacer 

verificación del QUORUM. 

PRESIDENTE; ¡Ahh!, sí señor! 
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SECRETARIO; Honorables Concejales, Marina de Jesús 

Arévalo? 

MARINA DE JESUS AREVALO; Presente, presente. 

SECRETARIO; Luis Eduardo Ávila Castilblanco? 

LUIS EDUARDO AVILA CASTILBLANCO; Presente. 

SECRETARIO; Javier Ayala Moreno? 

JAVIER AYALA MORENO; Presente señor secretario. 

SECRETARIO; Luisa Fernanda Ballesteros? 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS; Presente señor secretario. 

SECRETARIO; Carlos Andrés Barajas Herreño? 

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO; Presente señor 

secretario. 

SECRETARIO; Jaime Andrés Beltrán Martínez? 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ; Presente, señor 

secretario. 

SECRETARIO; Luis Fernando Castañeda Pradilla? 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA; Presente, señor 

secretario. 

SECRETARIO; Francisco Javier Gonzales? 

FRANCISCO JAVIER GONZALES; Presente, señor secretario. 

SECRETARIO; Robín Anderson Hernández? 

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ; Presente, señor secretario. 

SECRETARIO; Wilson Danovis Lozano Jaimes? 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES; Presente secretario. 

SECRETARIO; Leonardo Mancilla Ávila? 

LEONARDO MANCILLA AVILA; Presente, señor secretario. 

SECRETARIO; Nelson Mantilla Blanco?, Viviana Moreno 

Rueda? 

VIVIANA MORENO RUEDA; Presente, señor secretario. 

SECRETARIO; Edisón Fabián Oviedo Pinzón? 

EDISON FABIAN OVIEDO PINZON; Presente, señor secretario.  

SECRETARIO; Carlos Felipe Parra Rojas? 
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS; Presente. 

SECRETARIO; Tito Alberto Rangel Arias?, Jorge Humberto 

Rangel Buitrago? 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO; Presente. 

SECRETARIO; Cristian Andrés Reyes Aguilar? 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR; Presente, señor 

secretario, desde las nueve de la mañana. 

SECRETARIO; Antonio Vicente Sanabria Cancino? 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO; Presente, señor 

secretario. 

SECRETARIO; Señor Presidente, le informo, han contestado 

a lista 17 Honorables Concejales, por lo tanto hay 

QUORUM, para que sea aprobada la sesión informal. 

PRESIDENTE; Gracias, secretario, entonces ahora sí 

podemos, señores Concejales, levantar la sesión informal 

la aprueban? 

SECRETARIO; ha sido aprobada, señor Presidente. 

PRESIDENTE; Muchas gracias. ¡ehh!, por favor entonces, 

doctora Natalia Duran, secretario de desarrollo social, 

tiene el uso de la palabra. Y si el gerente del tema del 

plan de desarrollo, que sería el doctor Julián Silva va 

a intervenir? o va a darle la palabra a algún 

secretario? Posterior a la secretaria Natalia Duran. 

JULIAN SILVA; Señor, Presidente, tal vez si me lo 

permite antes de la participación de la doctora Natalia 

para clarificar un tema y es que ¡ehh!, por LEY, no es 

que estemos obligados a hacer la consulta previa en el 

caso de los planes de desarrollo, ¡ehh!, la norma prevé 

la realización de las consultas previas en aquellos 

eventos en los cuales se vaya a desarrollar un proyecto, 

una obra particular que afecte directamente los 

intereses de estas comunidades, de manera que aunque ha 

sido una solicitud reiterada y escuchamos hoy varias 

intervenciones, en ese sentido la verdad es que la 

norma, y esto está digamos, escrito en diferente 

conceptos que ha emitido el Ministerio del Interior, 

algunos referentes jurisprudenciales, en fin ya se ha 

agotado esta consulta y no debíamos hacer una consulta 

previa como tal para el caso de la socialización del 

plan de desarrollo, de manera que entendimos que ese 
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requisito se cumplió siguiendo el procedimiento que la 

norma en especial la LEY 152 del 94, ¡ehh!, nos tiene 

atrasados al respecto de la aprobación. Entonces para 

que quede claro, ¡ehh!, no era un requisito normativo, 

hago agotar una instancia de consulta previa con las 

comunidades afro, pues la LEY lo prevé, para el caso de 

proyectos puntuales que afecten directamente los 

intereses de estas comunidades, de manera que esa sería 

la primera consideración, a tener en cuenta, desde 

nuestra perspectiva y por supuesto ya, ¡ehh!, podríamos 

hacer llegar los documentos donde constan las actas de 

las discusiones con las distintas organizaciones. Muchas 

gracias señor Presidente. 

PRESIDENTE, Gracias secretario, entonces, por favor 

doctora Natalia. Secretaria de desarrollo? Está o no 

está la secretaria de desarrollo social? 

SECRETARIO; Señor Presidente, pareciera que no, porque 

no repica, no contesta. 

PRESIDENTE; listo, Jhon Carlos Pabón, quién es nuestro 

enlace, me confirma si está? o no está la secretaria? 

JULIAN SILVA; Señor Presidente, una pregunta es la 

intervención de la secretaria de desarrollo social viene 

orientada a resolver alguna inquietud relacionada con la 

participación de las comunidades? [PRESIDENTE, SÍ], 

Porque no estoy muy seguro si la intervención de ella es 

para eso? Porque en ultimas, yo creo que la secretaria 

de desarrollo social ¡ehh!, tiene en su objeto misional 

la atención de población y de comunidades vulnerables, 

¡ehh!, no así la de población afro que per sé; digamos 

que pues no es considerada en esa categoría, entonces 

digamos que entonces, no se sí, sí los ponentes o no sé 

si usted, quiera ¡ehh!, tener más información al 

respecto o sobre cómo fue el proceso de participación de 

estas comunidades, pero, si la, si la intervención de la 

secretaria de desarrollo social es en ese sentido, yo 

creo que por eso me anticipé a, a comentarle, cuál, cuál 

era digamos cuál era realmente el requisito legal con el 

tema de la participación de comunidades afro y 

desvirtuar la obligatoriedad de la consulta previa como 

una instancia de participación en el caso de los, de los 

planes de desarrollo. 
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SECRETARIO; Señor Presidente, la secretaria está 

conectada, no se sí le habilitan, por favor el audio 

para que pueda intervenir. 

PRESIDENTE, Gracias.  

PRESIDENTE, Por favor José, si me escucha, la persona 

que esté respetando la intervención de los Concejales en 

el CHAT, muchas gracias y los que ya hicieron las 

intervenciones, por favor nos retiramos para que puedan 

ver la trasmisión en vivo. ¡ehh!, doctora Natalia Duran 

y secretario Julián Silva y Honorables Concejales, que 

lo que queremos aclarar hoy, honorables Concejales, es  

las intervenciones de la población que acabamos de 

escuchar, que son aparte de la comunidad norte; sino que 

tenían específica “Poblaciones Afro” y “Poblaciones 

Étnicas”, nos dejan unas dudas y queremos que las 

contesten, nos dejen, no sé, sí, Julián, ya terminó la 

intervención que nos hizo, digamos un paneo general, o 

algún otro secretario quisiera intervenir y complementar 

alguna respuesta o van a dejar así, digamos, digamos 

incompletas ciertas, ciertas inquietudes que plantea esa 

población para poder darle la palabra a los Concejales. 

JULIAN SILVA; Presidente, yo creo que ¡ehh!, lo primero 

y más importante es a los miembros del CTP, ¡ehh!, que 

nos remitieron sus observaciones o sugerencias, les 

contestamos por el mismo medio,¡ehh!,  escrito, sobre 

esas participaciones, pero la mayoría de las 

intervenciones estaban orientadas a asegurar que la 

consulta previa era un requisito y que se agotara la 

instancia de la consulta previa para el caso de la 

socialización del plan de desarrollo y le puedo hacer 

llegar si usted así lo dispone a través de secretaria 

los conceptos del Ministerio del Interior y demás ¡ehh!, 

autoridades a que dé lugar de por qué la consulta previa 

no es necesaria agotarse como unas instancia de 

participación en el caso de la aprobación de los planes 

de desarrollo. Este es un tema digamos que ya ha sido 

dilusionado, digamos que a nivel nacional, entonces, 

aunque entendemos que ese sería el anhelo de las 

distintas comunidades, aunque entendemos que esa sería, 

su deseo, la verdad es que normativamente, esa no es una 

obligación, entonces se entiende que el proceso de 

participación de la LEY 152 del 94, pues es el que está 

allí contenido y está arreglado, y no se requiere de la 

realización de una consulta previa, pues está prevista 
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como ya les decía para el caso de proyectos puntuales 

que afecten directamente, los intereses de la 

participación de manera que la par, en estricto sentido, 

pues estas comunidades, ¡ehh!, fueron tenidas en cuenta, 

como fue tenida en cuenta la ciudadanía en general para 

la participación del plan. Esto sería como la 

intervención nuestra y por lo demás diría que las 

intervenciones viene orientada a la participación era 

necesariamente, a través de la consulta previa, pues, yo 

creó ¡ehh!, la LEY, no les da la razón en ese sentido. 

SECRETARIO; Presidente? 

PRESIDENTE; Gracias, gracias secretario, entonces lo que 

los invito, lo que dice el doctor, los que tengan una 

duda de lo que no se haya contestado por parte del 

secretario Julián Silva, que hagan una carta a la 

Alcaldía, con copia al Concejo de Bucaramanga, y vamos a 

estar atentos a ese seguimiento, frente, frente a lo que 

les van a enviar en la carta. Concejal Francisco. 

FRANCISCO GONZALES; Presidente, ¡ehh!, sí señor, ¡ehh!, 

efectivamente, entonces, le pedimos el favor al doctor 

Julián, frente a digamos, que, pues hay unas 

solicitudes, unas inquietudes, nosotros, ¡ehh!, apenas 

se inicie, digamos las discusiones, es bueno que se tome 

nota de todo lo que hoy se dijo, yo sé que, nosotros con 

el equipo que está organizando las intervenciones, se 

está tomando nota de todo y pues para que ustedes, 

simplemente, lo tengan muy presente, porque, ¡ehh!, pues 

independientemente, que, pues, ellos, ¡ehh!, digamos que 

las comunidades estén desinformadas, uno en relación a 

que se les debe haber hecho la consulta a la que hacen 

referencia, sí es importante que nosotros tengamos, pues 

los soportes de la socialización con las comunidades que 

sé que ¡ehh!, posiblemente, ¡ehh!, entiendo, se 

hicieron, ¡ehh!, pues, no como lo quisieran ellos, sino, 

sé que con la participación de algunos de sus 

representantes, y pues para que esto en el momento, 

¡ehh!, correspondiente, sea reitero tenido en cuenta en 

las discusiones que se hagan, acá en él, en el Concejo, 

en la plenaria. ¡ehh!, señor Presidente, simplemente 

para ¡ehh!, de pronto, tener de presente algo, ya se 

levantó la sesión informal, que es para preguntarle a 

José, sí ¡ehh!, sí se necesita reconectar todo o acá en 

este momento se puede continuar, digo, sí hay personas 

que no deban estar en la sesión formal, para evitar de 
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pronto posibles inconvenientes de intervenciones que no 

puedan hacerse ya en este momento, sí?, esa, duda la 

tienen algunos compañeros, algunos me están preguntando 

por el interno, ¡ehh!, lo que se va hacer ahorita a 

continuación, como tal, no es dar discusión, ni debate a 

lo que aquí se habló, sino, recuerden todos, que vamos a 

estar en este proceso de escuchar a las comunidades 

durante varios días, y después es que viene el proceso 

como tal. Entiendo que en el orden del día vienen 

“Proposiciones y Varios”, para tocar otros temas, pero, 

pues, digamos, no, no, no, es que sea obligación que 

nadie pueda hablar ahora, sino que simplemente es para 

dar un orden, ¡ehh!, por lo extenso de las reuniones. 

Gracias, señor Presidente. 

PRESIDENTE, Gracias, Concejal Francisco, tengo entendido 

José, que ya solo estamos gabinete y Concejales?. Por fa 

me confirma?. 

JOSE LUIS CARREÑO; sí estamos gabinete y Concejales, 

estoy haciendo depuración de lo desconectado. 

PRESIDENTE, Listo, vamos a esperar un poquitico. 

Agradecer mientras a cada uno de ustedes por las 

intervenciones, ¡ehh!, Concejales, tomamos atenta nota 

sobre ¡ehh!, estos temas y comentarles de que vamos a 

empezar la discusión desde el 19, 20 de mayo y ahí donde 

todo esto que ustedes nos están comentando les va  salir 

a, a la mesa y al debate con la Alcaldía de Bucaramanga.  

Vamos a proceder Honorables Concejales, que ya varios me 

están escribiendo, vamos a poner un tiempo máximo de 5 

minutos de intervención por Concejal, para continuar con 

el orden del día, mientras José está revisando los 

participantes. Concejal Carlos Barajas, 5 minutos, por 

favor José, me contabiliza, cuando se acaben los 5 

minutos, corta el micrófono y vamos con el siguiente. 

CARLOS BARAJAS; Gracias, Presidente, Presidente, ¡ehh!, 

primero exaltarle, ¡ehh!, la gestión que está haciendo 

de permitir la interacción de sectores importantes de la 

ciudad civil, en esta decisión transcendental para 

Bucaramanga, que la aprobación por parte del Concejo 

Municipal, aprobación, no, discusión mejor, por parte 

del Concejo Municipal del plan de desarrollo que se 

presenta  la Alcaldía y quiero hacerle un reconocimiento 

a usted como Presidente, y a los ponentes por ese 

trabajo tan diligente que, que están haciendo, eso 
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permite organización para nosotros, como Concejales y 

también permite organización e inclusión de la comunidad 

y de diferentes autores que hoy deben hacer parte de 

esta importante discusión. ¡Ehh!, Presidente, tres 

cositas muy puntuales. Primera, ¡ehh!, me llama mucho la 

atención ¡Ummn!, digamos que en un proceso en dónde se 

es líder, en dónde se está trabajando para resolver 

necesidades colectivas, yo no me puedo limitarme a lo 

mínimo, yo tengo que hacer lo más, entonces, ¡ehh!, 

válida la postura de, del secretario de planeación donde 

dice que no es obligatorio, vincular a la población afro 

descendiente, pero también que hay que tener en cuenta 

que la secretaria de desarrollo, maneja, ¡ehh!, un 

escenario de inclusión y desde luego y de minorías, 

etcétera, entonces, es un deber constitucional y legal 

también,¡ehh!, de por, de la secretaria de desarrollo, 

haber escuchado a esa, a esa población y porque el 

sentir de hoy en todos los representantes, tanto de la 

comunidad en general como de la población étnica, es 

que, ¡ehh!, ¡ehh!, había muchas quejas, mucho 

inconformismo, sobre todo en la falta de socialización. 

Entonces si creó que hizo falta por parte de, de la 

secretaria de desarrollo, ese compartir y esa, esa 

socialización de, de ideas de propuestas y sobre todo, 

de necesidades. ¡ehh!, Un plan de desarrollo lo único 

que debe tener es, la forma como se resuelven 

necesidades colectivas de una región de un municipio y 

creó que ahí si le hizo falta a la secretaria de 

desarrollo, más participación en ese sentido y aprovecho 

también pues, porque escuche quejas de, de en el tema 

del manejo de los mercados, la gente aprovecha estos 

espacios para quejarse, ahí le tengo una solicitud a la 

secretaria de desarrollo, hoy no me la ha contestado, de  

cómo ha venido manejando el tema de participación de los 

mercados de etcétera, de todo esto, ¿Cuánto se han 

entregado?, ¿Cuántos recursos de parte del municipio?, 

de todo, ¿Cómo se ha manejado la crisis en el tema de 

ayudas humanitarias?, y esperamos pues desde luego que, 

el manejo sea el adecuado, pero la comunidad, debe 

conocer y los Concejales necesitamos conocer cómo se 

está dando este manejo. Presidente, yo ¡ehh!, le 

manifesté al secretario de planeación por WHATSAPP y 

también se lo manifesté a uno de los ponentes, que no 

incluyeron a los asentamientos en las unidades en las 

UTP, Unidades Territoriales de Planeación; no podemos 

desconocer la importancia, ¡ehh!, ¡ahh!, ¡ahh!, las 
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intervenciones de hoy, hablaron representantes de, de 

los asentamientos, ellos deben estar incluidos, ¡ehh!, 

formalmente porque los, en el cronograma, no se 

mencionan los asentamientos, entonces, yo, si quiero 

pedirle al secretario de planeación que por favor, me 

modifique las UTP`S,  y que incluya, al menos que las 

mencione, sí? Porque, es qué, esos, que, para mí eso es 

discriminatorio, está asentamientos como “JOSE MARIA 

CORDOBA”, etcétera, que no están incluidos en las UTP`S 

y me parece que deben estar incluidos, inclusive, hay 

que hacer una socialización con ellos, y yo sé que ya se 

está haciendo Presidente, para generarles esa 

posibilidad de inscripción y de participación que es muy 

importante. La invitación a que ¡ehh!, estemos 

participando porque yo, veo que, mira, aunque 

personalmente, Presidente, aunque tengo un tema de 

salud, aquí estoy, pero yo veo que seguido toca llamar a 

la secretaria de desarrollo, está, no está, sí está, no 

está, ella es la que tiene que escuchar todo esto, 

porque al final el Concejo y la Alcaldía, [Aquí estoy 

presente], ¡ehh!, el plan de desarrollo se deja como 

está o si sencillamente se le van a hacer variaciones  

pensando siempre en las apreciaciones y necesidades 

colectivas, entonces y la invitación, desde luego 

destacando, la, el trabajo del secretario de salud, 

¡eh!!, que ha sido un trabajo muy bueno para la 

comunidad, también pedirle a secretarios, como la 

secretaria de desarrollo, que por favor nos atiendan y 

que nos colaboren, porque cuando nosotros llamamos, no 

es para pedir puestos, sino para transmitir una 

necesidad de la comunidad y es ahí, dónde nosotros, 

inclusive lo digo personalmente, me he sentido 

desconocido porque [Se le cortó el micrófono].  

PRESIDENTE, Gracias, Se le acabó el tiempo, Concejal 

Barajas. Concejal, Luisa, me pidió la palabra, 5 

minutos. Y con lo que dijo el Concejal Barajas que 

hablemos solo tema “Plan de desarrollo”, y entiendo el 

desconocimiento que tiene la secretaria de desarrollo, 

en especial con usted, ¡ehh!, pero, si quiere lo habla 

en, en “Varios”, cuando ya, porque acá es solo tema del 

Plan de desarrollo. ¡Luisa!. 

[Concejal Carlos, ya le quitaron el sonido] 

PRESIDENTE, Concejal Luisa?. ¡Listo, Concejal “chumy”. 
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA; Gracias, Presidente, 

un saludo, que, pues, un saludo muy especial a todos los 

Honorables Concejales, que ¡ehh!, han estado todos 

acuciosos acompañando la plenaria, ¡ehh!, saludar a 

todos los funcionarios de la administración que hacen 

presencia hoy, en este importantísimo debate, a todos 

los ciudadanos que nos están observando a través de la 

página, [señora], y por supuesto quiero Presidente, 

saludar de manera, ¡ehh!, muy, pero muy especial, a 

todos, ¡ehh!, líderes que intervinieron, ¡ehh!, esta 

tarde aquí en esta importantísima sesión, yo tome nota 

de todos los requerimientos, mi estimado Presidente, uno 

a uno, de todas las solicitudes de todas las ¡ehh!, 

opiniones de cada uno de los líderes que, que 

finalmente, ¡ehh!, es nuestra razón de ser de estar aquí 

en el Concejo de Bucaramanga. Saludar a todas las 

comunidades afro, yo creo Presidente que sí es muy 

importante, atender la, la solicitud que hace la 

comunidad afro que al señor ¡ehh!, Gómez, a la señora 

Yolima Mina, al señor Luis Ibarguen Renteria, Elvis 

jimenez Quiroz, a, al señor Bertulfo Campaña, y bueno en 

fin a todos los integrantes de las comunidades ¡ehh!, 

afro que residen en el departamento de Santander y 

créame que me deja muy preocupado, porque aparte de que 

ellos se, se sienten discriminados, se sienten 

relegados, ellos, hoy hacen una denuncia muy grave 

Presidente, y yo sí solicito que desde la Presidencia, 

se aclare, y es que ni siquiera los derechos de petición 

se les está respondiendo a la comunidad afro residente 

en el departamento de Santander, es una absoluta falta 

de respeto, y yo, solicito hoy de manera contundente 

Presidente, que, se aclare, que se investigue, si estos 

derechos de petición, estas solicitudes que han hecho 

las comunidades afro en el departamento de Santander, a 

la Alcaldía de Bucaramanga, no se han respondido, porque 

me parece entonces que sería una falta de respeto y una 

discriminación total, ¡ehh!, las que ellos han 

expresado, y en eso estaría totalmente identificado, 

porque, no puede ser, que ni siquiera un derecho de 

petición se responda, de otra manera, ¡ehh!, también 

Presidente, ¡ehh!, decirle, a los, ¡ehh!, Presidentes de 

Junta de Acciones comunales, a los ediles, a los 

ciudadanos, ¡ehh!, que nosotros, sí podemos hacer la 

socialización, es más, yo creo que lo más importante de 

un Plan de desarrollo es la socialización, por eso hoy 

estamos permitiendo, ¡ehh!, iniciar un proceso de 
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socialización que era, ira, casi todo el mes de mayo y 

es muy importante que los ciudadanos los aprovechen. 

Nosotros aquí estamos dispuestos a atender esas 

solicitudes, yo personalmente, estoy tomando nota, 

reitero de cada una de las solicitudes y voy a estar muy 

pendiente, que a la hora de que le demos aprobación, a 

la hora de emitir un voto en favor al “Plan de 

Desarrollo de Bucaramanga 2020-2023”, queden ¡ehh!, 

incluidas esas necesidades, esas solicitudes que hacen 

los Presidentes, que hacen los líderes, y que hacen los 

ciudadanos, son tantas las necesidades que tiene 

Bucaramanga, que la verdad, vale la pena atenderlos y 

créanme, ¡ehh!, mis estimados amigos, no solo quienes 

intervinieron, sino los ciudadanos que nos están viendo, 

que este Concejo, es un Concejo renovado, este es un 

Concejo serio, responsable, que va a permitir que la 

socialización se haga, ¡ehh!, en el tiempo que sea 

necesario y podamos aprobar un “Plan de Desarrollo”, 

realmente para la gente, no un Plan de desarrollo 

amañado, no, un plan de desarrollo para el Alcalde, un 

plan de desarrollo para los Concejales; ¡no señor!, un 

Plan de desarrollo para la ciudad de Bucaramanga, un 

plan de desarrollo para los ciudadanos que tengan sus 

necesidades ¡ehh!, incluidas realmente en esa solicitud 

y en ese, en esa,  carta de navegación que hoy empezamos 

nosotros a socializar. Por lo demás Presidente, pues, 

„ehh!, agradecerle a usted por esa manera como a 

conducido los debates, ¡ehh!, importante la 

participación de la doctora Claudia Milena Martínez, 

jurídica del municipio, que le ha dado también un orden 

importante a estas ¡ehh!, sesiones, que hoy iniciamos, 

esperamos, ¡ehh!, actu [Se le cortó el micrófono] 

PRESIDENTE, Gracias Concejal “Chumy”, también, hemos 

resaltado la labor por supuesto de la doctora Claudia, 

que es quien le ha dado orden a todas estas ideas que 

tuvimos con los, con los ponentes y por supuesto con los 

19 Concejales, pues, esto han sido decisiones, digamos 

mancomunadas y todos vamos por el mismo sentido 

socializarla, tomar nota, y aprobar un plan de 

desarrollo que de verdad como usted lo dice, sea 

beneficioso para la ciudad únicamente.  

¿Concejal Luisa?, Concejal Luisa; listo, Concejal 

Antonio.  
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO; Gracias Presidente, 

con las muy buenas tardes para todos y realmente sí, 

felicitar a los participantes de la comunidad, ellos son 

personas que conocen, ¡ehh!, muy bien las problemáticas 

de sus comunidades, e igual, me sumo a la petición que 

hace el Concejal Luis Fernando Castañeda, porque escuche 

muy atentamente a todos los, los participantes, de las 

etnias y las negritudes y pues, ellos, manifiestan que 

hicieron parte del empalme de la administración y no 

fueron tenidos en cuenta y no han sido tenidos en 

cuenta, con todos las propuestas y necesidades que ellos 

tienen; muy claro lo decía el señor Harvid Gómez Posú,  

representante de los afro colombianos, que ellos hacen a 

la secretaria de desarrollo social que por favor les 

tengan en cuenta 30 procesos productivos y resulta que 

no han sido tenidos en cuenta en el plan de desarrollo. 

Han pasado derechos de petición, no les han dado 

respuesta, y pues así es difícil, y ellos manifiestan 

casi todos, que se sienten excluidos, que se sienten 

discriminados, de tal manera que yo sí le pediría al 

doctor Julián Silva, que, que reconsiderada el tema para 

que estas necesidades sean tenidas en cuenta, es que 

todos los que hablaron, hablaron casi lo mismo, que no 

se sienten reconocidos, de igual forma, tomamos 

atentamente nota de ¡ehh!, todos los ediles, Presidentes 

de junta y casi todo, ¡ehh!, hace énfasis en temas de 

infraestructura, salones comunales, parques infantiles, 

mejoramiento de vivienda, mantenimiento de vía, andenes, 

mejoramiento de kioskos, de tal manera que sí le pido al 

doctor Julián Silva que cuando empecemos a consolidar 

este documento de necesidades pues realmente, sean 

tenidas en cuenta a todas estas inquietudes. Gracias 

Presidente. 

PRESIDENTE; Gracias a usted, Concejal Antonio, ¿Concejal 

Luisa?, es que ella me está escribiendo que tiene 

problemas de conexión, entonces por eso le pregunto qué 

si ya, se pudo conectar?. 

Concejal Cristian Reyes. 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR; Sí Presidente, muchas 

gracias, a usted, a mis compañeros Concejales, ¡ehh!, a 

los secretarios de despacho que nos acompañan en el día 

de hoy, felicitarlos desde la nueve de la mañana, 

algunos muy juiciosos, otros el llamado, es estar muy 

atentos en esta más que socialización, yo creo que 
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estamos Presidente, construyendo, ¡ehh!, ayudando a 

construir el plan de desarrollo, aquí el plan de 

desarrollo no se ha ¡ehh!, aprobado todavía, y estamos, 

y lo felicito a usted por esa ¡ehh!, metodología que 

está utilizando con la mesa directiva y con los ponentes 

para que se escuchen a esos grupos, los cuales saludo a 

estos grandes líderes que vienen trabajando con sus 

grandes luchas para que sus derechos se vean reflejados 

en el plan de desarrollo de Bucaramanga, yo creo que hay 

unas metas, en las cuales ellos han hecho unas 

propuestas que pueden ir inmersas dentro de las líneas o 

dentro de los componentes que esta, ¡ehh!,este borrador 

¡ehh!, proyectado para el plan de desarrollo de 

Bucaramanga, yo no veo porque, o si no estaríamos 

haciendo un ejercicio en vano Presidente, donde 

escuchemos y no se vayan a tener en cuenta las 

observaciones, donde no se tengan en cuenta las 

propuestas, que de esto se trata más que una 

socialización, esto es una construcción también con la 

mano del Concejo de la ciudad que es recinto de la 

democracia y donde también se tienen que dar estos 

debates, ¡ehh!, llamado para los secretarios, que sean 

¡ehh!, muy puntuales en el sentido de atender estas 

comunidades, escucharlos, un plan de desarrollo, como lo 

decía el compañero “Chumy” que se construye es por las 

necesidades de la comunidad, por los líderes que están 

día a día caminando los barrios, que conocen puntuales,  

todas las necesidades, todas las necesidades, hemos 

hecho aquí todas las anotaciones para que ¡ehh!, se 

después lleguemos a poder hacerle seguimiento, nosotros 

el control político que tenemos a todas estas 

necesidades, para que la administración puedan cumplir 

estas metas. Entonces, importante que sigamos en este 

ritmo de ¡ehh!, podamos mirar todas las proposiciones 

que tienen más ¡ehh!, los grupos étnicos, felicitarlos a 

estos líderes que vienen llevando estas luchas, entonces 

muy atentos, a desde el Concejo de la ciudad a poder 

contribuir a la construcción, porque yo creo que 

seguimos en una construcción de un plan de desarrollo 

que tiene que responder a las necesidades de las 

comunidades; esto no es para el Concejo, esto no es para 

el Alcalde; esto debe ser para los ciudadanos y así es 

la propuesta que tenemos desde el Concejo de la ciudad; 

entonces aquí la mayor disposición Presidente, hay unas 

propuestas que ya han sido radicadas en secretaria, que 

por favor el doctor Julián Silva, que las analice, en 
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dónde podrían ser esos programas o proyectos 

productivos, para las comunidades étnicas, ¿en qué línea 

de acción podrían ir?, yo creo que esa es la forma de 

construir un plan de desarrollo  participativo. Muchas 

gracias Presidente, seguimos trabajando más por 

Bucaramanga, para hacer un cambio radical. 

PRESIDENTE; Gracias a usted, Concejal Cristian Reyes. 

Listo. 

José, creo que, que en la sala de espera está Luisa. 

¡Eahh!, allá está Luisa!; Luisa, tiene la palabra. 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES; Listo?, ¿me 

escuchan?, que pena aquí con mi INTERNET, en el día de 

hoy he tenido bastantes fallas. ¡Ehh!, bueno, buenas 

tardes compañeros, ¡ehh!, básicamente, no es más de 2 

minutos mi intervención, pero sí quiero manifestar mi 

preocupación al escuchar a los diferentes líderes, a los 

Presidentes de acción de junta de los barrios, noto su 

preocupación, noto su tristeza, noto que no han sido 

incluidas las necesidades de los barrios, ¡ehh!, la 

mayoría de coinciden con las mismas necesidades, y 

nuestro plan de desarrollo y el plan de desarrollo de la 

ciudad, tiene que ser un plan de desarrollo social, pues 

porque nosotros como Concejales y como Concejalas de 

Bucaramanga, estamos comprometidos a eso, a que ellos y 

sobre todo que escuchamos la comuna 1 y 2 son las 

personas de pronto que tienen más necesidades, y las que 

esperan más de este plan de desarrollo, entonces quiero 

dejar aquí en este audio mi preocupación de verdad que 

me, me, me motiva, pero de manera triste, escuchar a las 

personas que sus necesidades y que sus anhelos para sus 

lugares de donde viven para sus necesidades diarias, no 

las pueden ver plasmadas y hablaban de que no tenían 

metas muy claras, específicas, hablaban de que ¡ehh!, 

tampoco la inclusión era la correcta, entonces, sí, 

aparte de estar preocupada, estoy de verdad, muy 

¡ehh!,como sacudida por todas estas personas porque el 

plan de desarrollo se debe elaborar baso, bajo las 

necesidades de una comunidad y siento que este plan de 

desarrollo no está siendo lo social que tiene que ser, 

pensando en las necesidades como ágoras, como canchas, 

cosas básicas que quizás, ¡ehh!, no se están teniendo 

contempladas en las metas del plan de desarrollo, 

entonces, ¡ehh!, mi análisis, obviamente será más 

adelante, un análisis contundente será plasmado a 
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ustedes compañeros y a la administración más adelante, 

pero por el momento esa es mi preocupación que los 

Presidentes y los líderes, no se sienten incluidos en el 

plan, entonces, basa, teniendo como base esto, siento 

que al plan le hacen falta muchas correcciones. 

Muchísimas gracias. 

PRESIDENTE, Gracias a ti, Concejal Luisa. Concejal 

Marina.  

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN; Gracias Presidente, 

buenas tardes a todos mis compañeros, yo quiero apuntar 

lo siguiente, ¡ehh!, ¡Ummn!, primero, pues, me parece 

que frente a la importancia de lo que hoy dijeron 

aproximadamente 27 personas que intervinieron, pues, no 

sé qué método tengamos internamente para clasificar cada 

una de las propuestas que manifestaron  las personas que 

intervinieron, yo estimo que hay propuestas [Aló, 

entonces va tocar hacer algo, que voz me preste el 

teléfono para] 

[No porque]. ¡Bueno que paso ahí con el Concejal Nelson? 

Entonces, ¡ehh!, mi pregunta es la siguiente; ¿Qué esas, 

esas, solicitudes o esas necesidades, hay muchas, que 

son de gestión, hay otras que son unas ideas de impacto 

como por ejemplo como las de David Suarez, que me 

pareció muy buena su exposición, hay otras que requieren 

una fuerte inversión, y yo pienso que socializar un plan 

de desarrollo, es también decirle a la ciudadanía ¿Cuál 

es la realidad?, yo creo que no hemos aterrizado 

nosotros, en considerar que de los 4 años que contempla 

el plan de desarrollo, ¡si bien nos va!, uno, será un 

año diferente, pero lo que es el 21 y el 22 serán años 

de recuperación empresarial y no creo que los ingresos, 

ni del mundo, ni del país, ni del municipio, vayan a ser 

mejores que los de periodos anteriores, frente a un 

anhelo y a unas expectativas de la comunidad, yo pienso 

que también tenemos nosotros como Concejo, nos 

corresponde socializarle eso a las personas, claro, es 

todo es necesario, pero la administración debe priorizar 

y el plan de desarrollo debe priorizar, porque nadie 

conoce hoy con exactitud ¿qué va pasar con la economía 

del mundo? y con la economía de la ciudad?, más 

nosotros, que dependemos de la micro-empresa, de la 

fami-empresa, de la informalidad, entonces ¿cómo va 

estar el recaudo del municipio en posteriores 

vigencias?, yo creo que es algo en lo que tenemos que 
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aterrizar a todos los ciudadanos para que nosotros 

desarrollemos ideas, en base a lo que ellos están o 

basados en lo que ellos están expresando, pero 

aterrizamos en que ¿cómo es que nosotros lo vamos a 

lograr?, porque yo creo aquí que la participación 

ciudadana,  va ser un eje muy importante en el éxito del 

plan de desarrollo. Y quiero también un poco acotar 

sobre que tengo una confusión, porque no entiendo por 

qué tienen que estar aquí los secretarios de despacho, 

respondiendo, si lo que estamos haciendo nosotros es 

socializando unas ideas, y sí, lo, ¡ehh!, pa, por eso 

pregunto por el método, yo creo que lo ideal sería, que 

nosotros después de este, todo este trabajo, tamicemos 

unas ideas, que las vamos a orientar de una mejor forma 

y las pasamos a los secretarios de despacho, porque yo 

también quiero llamar la atención, que esta tarea es del 

Concejo de la Ciudad, y si para nosotros es complejo 

estar todo el día en una plenaria, más complejo para los 

secretarios de despacho que hoy tienen unas prioridades 

tan importantes como estas que atender, entonces yo 

creo, por eso  llamo la atención un poco sobre el método 

porque, a mi juicio no es un método practico,  

compañeros se los digo de verdad, tenemos que buscarle 

la forma para que esto sea de la mejor manera objetivo 

de verdad edifique y contribuya a hacerle un aporte, si 

es posible?, si estamos a tiempo?, si a bien lo 

considera la administración?, un aporte en el plan de 

desarrollo que hoy está construido y que desde luego 

estamos en nuestro derecho de estarlo revisando, pero mi 

llamado de atención es a que seamos un poco más 

ejecutivos y más objetivos en esta tarea que estamos 

haciendo y que los ciudadanos entiendan ¿cuál es la 

tarea que nosotros ¡ehh!, hacemos? y que desde luego no 

va ver posibilidades para todo, porque los macro 

proyectos de la ciudad, están ahí metidos, ustedes, ya 

se dieron cuenta que el presupuesto del plan de 

desarrollo es menos que el del cuatrienio anterior, 

entonces, desde ahí empecemos a aterrizar, ¡ehh!, la 

realidad de lo que estamos hoy ¡ehh!, atendiendo y 

socializando. Gracias Presidente. 

PRESIDENTE; Gracias, Concejal. Concejal Carlos Parra? 

CARLOS PARRA; Gracias Presidente, pues, en primer lugar, 

creo que es, me, me corresponde sumarme a la, a las 

voces de respaldo, ¡ehh!, creo que está muy bien lo que 

acabamos de hacer; así fue organizado, la gente utilizó 
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el tiempo de manera correcta, fue propositiva desde sus 

herramientas, funcionó bien y yo creo que este ejercicio 

repetido todos los días, es un ejercicio que le imprime 

una legitimidad muy valiosa al plan de desarrollo, pero 

creo, como lo dice la Concejal Marina que lo que nos 

falta, es el último paso que es la retroalimentación, la 

gente viene, nos expone sus ideas y de ahí qué?, yo creo 

que muchos, sé que muchos, pues, ¡ehh!, han contactado a 

las personas que han puesto una idea que les parece 

llamativa, y eso está muy bueno, podría ser esa la 

última etapa de la ¡ehh!, digamos del proceso de 

participación y pues, si lo hacemos así de manera 

informal, sería muy bueno. Yo quisiera, ¡ehh!, dos, pues 

dos puntos, ¡ehh!, que es valioso ponerlo en este 

momento a la discusión, porque estamos abriendo el 

debate, uno: sí me permite José, comparto pantalla, para 

mostrarles una cosa. 

En, en general, la LEY de acceso a la información 

pública, hace y hay un componente que se llama, 

publicación proactiva, es decir, que usted no publique 

solamente lo que está obligado, sino que publique mucho 

más allá de lo que está obligado, porque con eso, pues 

nutre la discusión pública, entonces, por ejemplo, pues 

así funciona en otras ciudades, entonces, en Medellín, 

usted tiene el programa del gobierno del Alcalde, el 

anteproyecto, “el concepto del CPT”, el “haz de Medellín 

cómo vamos?”, los informes de anteproyecto, el concepto 

técnico, bueno, todos los documentos, los anexos, todos 

los documentos. En el caso de Bogotá, usted tiene todos 

los documentos, “proyecto de articulado 1”; “proyecto de 

articulado 2”; “proyecto”; “el concepto del CPT”; pero, 

yo a nivel ¡ehh!, personal he sufrido, porque esto es lo 

que tenemos en Bucaramanga, solo el documento inicial, 

el programa de gobierno, y lo que nos radicaron a 

nosotros, pero aquí falta “el concepto del CPT”, y los 

distintas comunicaciones que han llegado o sea como una 

base de datos de todos los documentos, que eso nos 

alivianaría, la búsqueda y, y, nos haría mucho más fácil 

el acceso a la información, y esta Alcaldía que tiene 

dentro de las metas del plan de desarrollo, una meta de 

mejorar su índice de acceso a la información pública, 

pues tenemos que empezar por el plan que, que eso nos va 

a mejorar mucho la calidad del debate. Y lo segundo es 

que en el texto del debate, en el texto del plan es 

importante indicar dos ¡ehh!, otros dos elementos, la 
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fuente, bueno, esto es de la, de la, redacción dentro 

del plan, pero la fuente, y al dar mayor nivel de 

detalle sobre los indicadores, porque, pues, es bastante 

de lo que se puso en la mesa, entonces, por último, pues 

esa solicitud, yo creo que, que es muy simple, es 

simplemente subir documentos a una página WEB, y, y que 

de verdad, puede privilegiar mucho más el debate. Y si 

nosotros hacemos pública también en la misma onda todas 

las participaciones de la gente que se llenó el “GOOGLE 

DOC”, solamente es darle acceso al “GOOGLE DOC”, que es 

público y la gente puede ver lo que a su vez otra gente 

pudo haber participado llenando el formulario que ya 

tenemos más o menos de 60 respuestas y va creciendo, 

pues eso constituye una base de información pública 

bastante valioso. Entonces esas dos solicitudes, y 

finalmente, pues creo que va muy bien y repetir esto 16 

veces, seguramente va tener un valor muy alto para la 

legitimidad de este plan de desarrollo. 

PRESIDENTE, Gracias Concejal Carlos Parra, muy válida 

sus dos, ehh!, ideas, ¡ehh!, vamos a tener en cuenta 

todo ese tema para publicar las intervenciones. 

 Concejal “TITO” 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, Gracias Presidente, buenas 

tardes para todos los compañeros, a la mesa directiva y 

a también a todos los equipos de despacho, pues unirme a 

la, a la gratitud con este ejercicio, para mí ha sido 

personalmente muy enriquecedor, escuchar a todos los 

líderes que han hablado y poder escuchar sus 

perspectivas de ciudad,  algunas que son, son  muy 

puntuales y que enriquecen a el ejercicio; yo quiero 

aportar lo siguiente, desde luego que el plan de 

desarrollo que se planteó desde, desde inicio de año ha 

tenido que mudar para lo que hoy en día corresponde al 

contexto de ciudad que tenemos y sin duda no, no, no 

desvaloramos el esfuerzo que ha hecho la administración, 

con hacer los reajustes y vincular lo que es una ciudad 

pos, después de lo que es esta, esta crisis pos COVID, 

y, y, y, unirla al plan que ya se tenía ¡ehh!, 

trabajando pero sin embargo la invitación sigue siendo a 

que podamos tener esa apertura, porque sin duda lo que 

estamos escuchando de los ciudadanos, algunos son 

problemáticas ya antiguas, que vienen de tiempo atrás, 

que hacen parte del ejercicio de la ciudad, que hacen 

parte de la administración, cosas por mejorar, cosas que 
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no pueden seguir pasando, cosas que de repente no se 

visualizan, de  forma minuciosa en el plan de desarrollo 

como lo escuchamos ahora en la tarde, pero hay unas 

cosas de fondo que son muy importantes, y a esto se le 

va a unir lo que ha variado después de la crisis del 

COVID en la ciudad, la ciudad no es la misma, ni será la 

misma, entonces no se trata de regar, en dos o tres, 

¡ehh!, digamos metas, el tema del COVID, dentro del 

plan, no se trata de dos o tres metas o en un programa 

sino de contextualizar todo el plan de desarrollo a la 

realidad de la ciudad, la ciudad no puede ser siendo la 

misma, hoy, he recibido varios mensajes, muchas, muchos 

¡ehh!, empresarios de la ciudad, están en crisis, en 

crisis, ¡ehh!, aquí este ejercicio de escuchar a los 

gremios, va ser tan impresionante, ¡ehh!, va ser tan 

enriquecedor, pero que sin duda, lo que si agradecemos a 

la administración es que esto sea valorado, y no lo digo 

porque no haya sido así, sino para fortalecer esta 

verdad, el plan se debe contextualizar a una realidad 

diferente, lo que escribimos en enero, no es lo mismo 

que debemos escribir o que debemos plasmar para este 

tiempo en la ciudad, Bucaramanga va es una ciudad 

pujante y va a seguir adelante y nosotros tenemos que 

hacer un trabajo de contextualizarla, la economía no 

puede seguir igual, tenemos que tomar decisiones de 

fondo, y no podemos seguir pensando en proyectos, Quizá 

hay proyectos y programas que vamos a tener que revisar 

de fondo, que no tienen dimensión, que no sé sí sean 

prioridad para los próximos 4 años y es que debe haber 

una apertura por parte de la administración, tenemos 

simplemente nosotros aportar, no es un palo en la rueda, 

es simplemente construir y este ejercicio de 

sensibilización y de socialización produce también una, 

una, una unidad en lo que es contexto de ciudad. Así que 

esta, esta, es la invitación a la administración por 

parte nuestra, Presidente, para que haya una apertura y 

realmente, hagamos una contextualización general del 

plan de desarrollo a este contexto de ciudad que tenemos 

hoy antes y después de la crisis, no somos lo mismo, no 

es lo mismo y hay que tenerlo en cuenta. Un abrazo para 

todos, que Dios lo bendiga,  muchas gracias. 

PRESIDENTE, Gracias Concejal “TITO”; Concejal Silvia? 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA; ¡Ehh!, muchas gracias señor 

Presidente, por permitirme el uso de la palabra, ¡ehh!, 

bueno, pues mi intervención la Re direcciono con 
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respecto a la administración, si bien es cierto hay una 

LEY que nos ampara con respecto a la socialización 

preliminar del plan, si es importante como gobierno de 

los ciudadanos, el incluir a la comunidad, pues, 

precisamente para eso es que nosotros ahorita como 

Concejales y gracias pues al ejercicio de ¡Ehh!, en 

cabeza de la mesa directiva de socializar el plan de 

desarrollo, pues precisamente para evitar el reproceso, 

reproceso que se debe, que se debió evitar la 

administración, entonces, ¡ehh!, yo considero que si es 

importante la inclusión a la comunidad, pues es mi 

aporte, sin el ánimo de  Co administrar, toda vez, pues 

somos un gobierno de ciudadanos libres, tenemos un logo 

que nos identifica “gobernar es hacer”, y pues ¡ehh!, 

hay que darle la importancia, al hacer a que se vea la 

acción y dentro de la acción esta eso, incluir a la 

sociedad que desde el 27 de Octubre, no solamente me 

eligió a mí, sino también al Alcalde, entonces ese es mi 

intervención, muchas gracias señor Presidente nuevamente 

por dejarme el uso de la palabra. 

PRESIDENTE, Gracias Concejal Silvia, Concejal Leonardo? 

LEONARDO MANCILLA AVILA; Bueno muy buenas tardes de 

nuevo, yo también igual que “Chumy”, tome nota de todos 

los participantes, quede fue un poco preocupado por lo 

que dijo el doctor Julián Silva, que a veces, pues la 

LEY no lo obliga a uno, pero eso también es de tener 

¡ehh!,un poco de ética y de moral con los ciudadanos, 

debido a que por ellos es que estamos acá sentados, 

nunca se nos olvide que ellos son los que nos colocan a  

nosotros acá y nos debemos a la ciudadanía, y por eso es 

tan indispensable escucharlos así la LEY no nos obligue, 

yo al igual que muchos de los participantes, estos 

líderes y lideresas que hoy estuvieron, me uno a ellos a 

esa voz, y si es necesario de volver a Re plantear el 

plan de desarrollo, tenemos que hacerlo porque es que 

tiene que ser un plan de desarrollo para la gente, tiene 

que ser un plan de desarrollo que hoy active la 

economía, plan de desarrollo que, que, vaya encaminado 

a, a ser crecer a Bucaramanga, me lo he estado leyendo 

de “PE” a “PA”, y creo que hay que Re formularlo, 

siempre pensando en esto, en las solicitudes del, del 

ciudadano de pie; el norte de la ciudad representa casi 

el 40% de los ciudadanos que vivimos en esta bella 

ciudad, y si no tenemos en cuenta esas solicitudes, pues 

no estamos haciendo nada acá, dejarlos que hablen y que, 
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y, y, y, no decirles nada, no decirles que esas 

solicitudes no van a estar incluidas en este plan de 

desarrollo, pues no deberíamos hacer este ejercicio, 

deberíamos más bien era de que mandar una carta y no 

pasar nada. Creo que está en manos de nosotros los 

Concejales, que estas solicitudes queden plasmadas en 

este plan de desarrollo, entiendo como lo decía uno, 

unas de mis compañeras que a veces es complejo porque 

hay unas obras de, que requieren mucho de recursos, hay 

cosas que si también con mínimas, con algo mínimo, se 

puede ¡ehh!, hacer un cambio en una comunidad, en un 

barrio, tan simple es a veces arreglar una cancha o 

hacerla, y que podemos generar una cultura diferente y 

podemos rescatar a los muchachos. Bien lo decía un líder 

ahorita, “que necesitamos, no reprimirlos llevando 

policías y ejército, si no cultura a los barrios, llevar 

profesores, que le enseñe a estos muchachos arte, que 

los rescate” y yo creo que a eso es lo que debemos 

apuntar nosotros que estamos en esta posición como 

Concejales y la administración a formar mejores 

ciudadanos. Muchas gracias Presidente, muchas gracias 

compañeros por escucharme. 

PRESIDENTE, Gracias, Concejal Leonardo, muy amable, muy 

grato su intervención, Concejal Luis Ávila. 

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO, Muchas gracias 

Presidente, muy buenas tardes de nuevo para todos, 

primero que todo,  quiero felicitar a las personas de la 

logística, porque podemos ver que en el primer día de 

trabajo, los resultados han sido muy positivos, ¡ehh!, 

las personas que se contactaron, las que se inscribieron 

en la página, todos tuvieron su participación; ya de 

pronto uno o dos que no tuvieron participación, pero fue 

porque no se hicieron presentes, pero fueron ellos 

mismos y esto es demasiado importante y es de destacar y 

vuelvo y reitero, felicito a la doctora Claudia junto 

con su equipo, las unidades de apoyo del señor Concejal 

Francisco, de Luis Ávila, porque se ha hecho un trabajo 

mancomunado y en cabeza del Presidente, Jorge Rangel, es 

importante, y este tema es clave en la socialización y 

este es el ejercicio que vamos a hacer en estos 10, 12 

días aproximadamente, la socialización, para que 

posteriormente según nuestro cronograma venga la 

deliberación y llevemos todas estas inquietudes que nos 

está brindando toda la comunidad a la administración, 

para que plasmemos estos proyectos, miramos lo que sea 
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prioritario que podemos plasmar en el plan de 

desarrollo. ¿Sí todos hemos leído el plan de desarrollo 

como lo hemos hecho?, nos hemos dado cuenta que el plan 

de desarrollo hay 5 líneas vitales, 5 estrategias, 

entonces es ahí donde podemos incluir todos estos 

proyectos y estos que nos están hablando todos estos 

líderes y todas las comunidades, porque es importante 

tener en cuenta también las necesidades de la comunidad. 

El “PLAN DE DESARROLLO, BUCARAMANGA, CIUDAD DE 

OPORTUNIDADES”; tenemos que ser conscientes, que estamos 

viviendo también una situación compleja por el tema del 

COVID y que lo que se debe buscar también es la Re 

activación económica y ahí es clave donde nosotros como 

Concejales, hagamos el análisis real del plan de 

desarrollo para que lo llevemos a la administración y 

aprobemos o desaprobemos en algunas cosas, pero que lo 

más importante, sea el beneficio de nuestra ciudad que 

es lo que estamos buscando día a día nosotros acá en 

nuestra función en el Concejo de Bucaramanga. Muchas 

gracias Presidente. 

PRESIDENTE, Gracias Concejal Luis Ávila. ¡Ehh!, no veo 

más el uso de la palabra. Señor secretario, entonces por 

favor, vamos a continuar mañana la discusión y 

aprobación del “plan de desarrollo”. Continuamos con el 

orden del día. 

SECRETARIO, [No hay sonido]; lectura de documento y 

comunicaciones, hay unas comunicaciones, ¡ehh!, para dar 

lectura señor Presidente. No hay ninguna  sobre la mesa, 

señor Presidente. 

PRESIDENTE, Gracias, continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO; Último punto del orden del día, lectura; 

“Proposiciones y asuntos varios”, señor Presidente. 

[No hay sobre la ],  

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ; Presidente,  me puede 

conceder la palabra? 

PRESIDENTE, Concejal Jaime Andrés 

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ; Presidente, ¡ehh!, un 

saludo para usted y para cada uno de los, de los 

compañeros de los Concejales, quería, estoo, que por 

favor nos ¡ehh!, comuniquen ¡ehh!, el sistema hoy, el 

cronograma de mañana si se van a manejar las mismas, los 

mismos tiempos y las mismas horas? Y estoo, ¡ehh!, si el 
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secretario de planeación ya hizo llegar las respectivas 

certificaciones, que se le solicitaron está mañana en 

aras de tener la tranquilidad de continuar con él, con 

el debate el día de mañana, muchas gracias. 

PRESIDENTE, Gracias Concejal Jaime, ¡ehh!, ya, Concejal 

Luis Ávila, o Francisco, ¡ehh!, nos dicen el cronograma 

de mañana que igual yo ya lo envié a el grupo, desde 

hace más de 5 días, está en el “grupo del Concejo”, pero 

repasamos a ver ¿qué hay mañana? y, y es la misma 

metodología de hoy, nueve de la mañana y a las dos de la 

tarde, nueve de la mañana, para hacer la lectura de 

anexos y dos de la tarde, para las intervenciones y 

participaciones de la ciudadanía. Concejal Antonio. 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, Gracias Presidente, es 

que al correo nos llegó una información, con respecto a 

una invitación por parte del área metropolitana, le, la 

mesa técnica, recuerden que se conformó una comisión de 

Concejales y mañana va ver un “ZOOM VIRTUAL”, ¡ehh!, 

donde está invitado el procurador y bueno, todos los 

organismos de control ambiental y esa ¡ehh!, esa reunión 

va ser a las nueve de la mañana, entonces quería poner 

en conocimiento porque es importante que, pues algunos 

de los Concejales, que podamos asistir a esa, mesa 

técnica para ver cómo viene el avance del contrato 

interadministrativo 132 en el cual se firmó con el área 

metropolitana y la UIS, para el tema del espacio de 

disposición final al “carrasco”.  

PRESIDENTE, Gracias Concejal. ¡Ehh!, Concejal Francisco. 

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA; Bueno Presidente, para 

comentarle a los compañeros que en el día de mañana 

efectivamente, ¡ehh!, ya lo anuncia, ¡ehh!, se va 

continuar con la misma metodología, recordemos que hoy 

quedó pendiente por la lectura de un documento anexo, y 

si podemos vamos a continuar con la lectura de los demás 

documentos anexos y mañana iniciamos terminando con el 

tema de la salud, y en horas de la tarde tenemos la 

participación ya, de alrededor de pues esperemos la 

misma, digamos, la misma participación de las personas 

del día de hoy, felicitando desde luego a la doctora 

Claudia y a todo el equipo ¡ehh!, que sirvieron del 

apoyo del compañero Luis del Presidente, bueno de todos 

los que han venido ayudando y atendiendo las 

instrucciones de la doctora Claudia, y porque pues, 

realmente fue muy preciso, y muy participativo el día de 
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hoy. ¡Ehh!, mañana vamos a tener ¡ehh!, las Unidades 

Territoriales de Participación del sector de “San 

Francisco”, “la universidad”, “Comuneros”, “Gaitán”, 

“Girardot” y el barrio “Santander”, y desde luego la 

participación del grupo de “Victimas del conflicto 

armado”, entonces eso sería en las horas de la tarde, 

¡ehh!, y en la mañana, lo que les comentaba, de ¡ehh!, 

la lectura de documentos anexos. Está sería digámoslo, 

sería el día de mañana señor Presidente.  

Señor Presidente, hay que tener en cuenta que también se 

le repartió a los compañeros. 

PRESIDENTE, Claro que sí, Concejal Francisco. Señor 

secretario, no hay más intervenciones, continuamos con 

el orden del día. 

SECRETARIO; Señor Presidente, agotado el orden del día. 

PRESIDENTE; Agotado el orden del día, se levanta la 

sesión. Mañana, nueve de la mañana Honorables 

Concejales, misma metodología, vamos a leer los anexos 

originales y a las dos de la tarde participación 

ciudadana y continuamos con el debate de aprobación del 

plan de desarrollo. 

CONCEJAL; Gracias. 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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